
. I 

1566 Viernes 17 enero 1 '192 ~.úm. 15 

IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

- SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRA. TIVO 

.Secr~taría: Sr. Buitrón de Vega 

Por el presente anuncio de- hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado Q derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos en 
el manteni~icnto del mismo. que: 

Por don JUAN CARLOS BELLAS MONTEN E
GRO se ha interpuesto recurso contencioso-.adrninis.. 
Irativo sobre incompatibilidad e:n el sector público; 
pleito al que han correspondido el número general 
1/l.519/1991 y el 107/1991 de la Sttrctaría del, que 
suscri\:>c. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con. arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y JO de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no compareciere ante la susodi
cht! Sala de este Tribunal dentro de los -términos 
e:-;presados en el m1lculo 66 de la misma, le parará el 
pcrjuióo a que hubiere lugar en dcrttho, se hace 
púhlico en cumplimiento de providencia de fecha de 
hoy. 

Madrid. I de octubre de 1991.-EI - $ccreta
rio.-!6.003-E. 

* 
Por el presente anuncio de hace saber, para conoci

m!cnto de la persona a cuyo lavar hubieren derivado 
{} derivaren derIThos del acto administrativo impug
nado y de quienes tu"icrcn intereses directos en el 
mantenimiento de! mismo, que: -

Por don MARIANO FERNANDEZ HERNAN
DEZ se ha interpuesto recurso contencioso-admi!1ls
Irativo sobre Integración Escalas Fuerzas Armadas 
(Re¡¡l Decreto 1637/1990); pleito al que ha COITl'spon
dido el numero generar 1/1.059/1991 yel "103/1991 de 
la Secretaría del que suscribe. 

\' pata que sirva .de emplazamiento a la (('ferida 
person:!, .con arreglo ¡¡ los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Juri~dieción Contencioso-Administrativa y con la 
prt'"eneión de que si no compareciere- anteJa susodi. 
eh;l Sala de este Tribunal dentro de los terminos 
c:-.prcsados en el articulo 66 de la misma. le parará el 
perjUicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
púNico en cumplimiento de providencia de fe-cha de 
hoy.' -

Madrid, 29 de octubre de 199L-EI Sencla
rio.-16.002-E. 

Secretaria: Sr. ,'\-Jartinez Morcte I 
Por el prescnte anuncio de hace satX'r. para conoci

miento de la persona a cuyo favor hubieren deri"ado 
o derivaren derechos del acto administrativo impug
nalio y de quienes tuvieren mlcrcscs dm'ctos en el 
mantcnimiento del mismo, que: 

Por d9n JOSE BENITEZ MARTINEZ se ha inter
pllesto recurso l'ontenclOso-administratiyo sobre Ime
graClnn Escalas Fuerzas Armadas (Real Decreto 
1637/1990); pleito al que han correspondido di 
número gencral I/L860/1991 y el !25/1991 de la 
Secretaria del que suscribe. . 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si. no comparecicre ante la susodi
cha SItIa de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia de fecha de 
hoy 

Madrid. 22 de octubre de 1991.-EI Secreta
rio.-16.442-E. 

.* 
Por el presente anuncio de hace saber, para conoci

miento de la persona a cuyo favor hubicren derivado 
o derivaren derechos del acto administralÍl'o impug
nndo y de quiencs tuvieren intereSes din:el{}S en el 
mantenimiento del-mismo, que: 

Por don MIGUEL HERRERA HERRERA se ha 
int('rpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
!uKgraeión Fuerzas Ármadas, Real Decreto 
1 637j! 990; pleito al que han correspondido el 
número gcneral 1/555/1991 y el 7j!991 de la &-crela
ria lid que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con a!Teglo a los artículos 60 y 64. en 
relanón con los 29 y 30 de la- l..:-y Rcguladora de la 
Juriwicción Contencioso-Administrativa y con la 
prcvención de que si no comparecicre antc la susodi
cha Sab de este Tribunal dentro de los terminas 
e:-;pfesados en d articulo 66 de la misma, le parará el 
perjuiCiO a que hubiere lugar en derecho, se hace 
pliblico cn cumplimiento de providencia de fccha de 
hoy_ 

Madrid, 29 de oc1ubre de 1991.-[1 St'crela
rio_~!6.44!-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

8t-..:-ción T ereera 

Se hace saber. para conocimiento de las person:!s a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admmistrativos impugnados y de quienes tuvieren 
illkrescs directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por !;\s pcrsona~ que se rebeionan a continuación 
!>l' han formulado recursos contencroso-admmistratl
vos contra 1m actos resenados, a los que han corres
pondido los números qUl' se indIcan de esta Sección-

3/1.681/1991.-Oon JOSE G"-BRIEL RODRIGLEZ-
NIETO contrra resolución del ministl'rio de 
Dercnsa sobre petición dc ascenso c!i:ctil'o al 
cmpko dt' Brigada.':!6.40J-E. 

J;!.690fl99!.-Don GABRIEL FERNANDEZ 
RA~lIREZ contra resolución del Ministerio de 
Dcknsa sobrc p~b¡lcación definitiva del escalafón 
de !as Esul!as de Persono! Militar Pro!\:'~io'la! de 
Carrera del EjerclIo de Tierra, de la Armada ~'del 
Ejercito del "¡re y de los Cuerpos Comulle~ de las 
Fuerzas Armadas.-16A04-E. 

3/1.691/1991.-Don ANTONIO PONCE ~1111NA 
contra resolUCión del Ministerio de Oefens:! sobre 
puhlicación definitJVll de! escalafón de !as E\Cala" 
de Pcr~ona! Militar Prolesional de Carrera del 

Ejercito de Tlt:rra. de la Armada y del Ejército del 
Aire y de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas 
Armada!o.-16.405-E. 

lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 19 y 40. de la Ley de estajurisdict·ión, 
puedan comparccer como eodcmandados o coadyu
v.mtes cn los indicados rccursos. 

Madrid, 7 de novlcmbre- de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvll'ren 
intereses directos en el mantcnimiento de los mismos. 
que por las personas que se relaCionan a continuación 
se han formulndo recursos contencioso-administrati
vos contra los actos rcseñados, a Io:s que han corres
pondido los numeros que se ¡odic:!n de esta Sección: 

3/1.735/1991.-Don ANTONIO MA1ÚA NEYRA 
HERNANDEZ y otros contra resolución del Minis
terio de Economía y hacieAda sobre nombmmiento 
puestos nivel 20 en De!cgac!{}n de Hacienda de 
Sevilla.-16.307-E. 

3/1.7161 1 991.-Don EUFRASIO ALVARO GONZA
LEZ contra resolución de! Ministerio de Defensa 
sobre ascenso a Brigada.-16.308-E. 

3/!.T15/1991.-Don ANTONIO MOllNA ZA~10R-\ 
contra resolución del Tribunal Económico Admi-

3/~i.~~a6t~\;;ir~t~~~ob~zt;.b[3¡~/~~84·01:¿o¡j~EZ 
BLANCO contra resolución del Tnbunal Econó
mico Adml!l!strativo Central sobre Ley 
37/1984.-16.310-E_ 

3/1.646/1~9L-Don PEDRO MIRA ROMERO con
tra resolución de! Ministeno de Asuntos Exteriores 
sobre Orden de !2-2-1991 que resolvía convocato
ria para cubrir pueslOS de libre designa
ción.-16.3II-E. 

3/1.636/1991.-00n ENRIQUE MERINO ROYO 
contra resolución de! Ministerio de Defensa sobre 
complemento especifico singular.-16.3! 2-E. 

3/!_625/!99!.-Don RAMON GARC lA SANZ contra 
resolución del Tribunal Económico A!!Imini~trat!\'o 
Central sobre Ley 37/1984.-16_315-E. 

3/L695/!99L-Oon JOSE LUIS RA!\HREZ PEREZ 
contra resolución dd Ministerio de Defensa sobre 
dcnegación !\1edallJ Sufrimiento por la 
Patria.-! 6.326-E_ 

3/L666/199L-Oon lOSE JOAOUIN G. PERED-\. 
ARIAS contra resolución de! MnHstcno de Justlna 
<¡obre Orden de 28-8-1990 por la que se convocan 
puestos se!ccti\'üs wgreso Sccrctanos Judicia
Ies.-!6.3¿?-E. 

3/1.635-11991.-Don VICENTE SANCHEZ MADRID 
contra rcsolueion del Ministerio de Defensa ~ohfe 
pcrcepción complemento deJic;)ción espe
cia1.-16.318-E. 

3j!.645fI99!.-Don FRANCISCO IG:-.iACIO 
RODRIGUEZ TOl'ZA contra rcso!uCJón del 
MInisterio de Defensa ~obre Orden 
723/11215;1 Y9! por la que se puhlicó orden clasifi
cación para asC"enso a Coronel.-!6.329·E. 

3/L615J199!.-Don JUAN ANTO:-'¡I() LOPEZ 
hORRERO contra fI.'~olución del Ministerio de 
Defensa sobre ;lsccmo il Capit:in.-ló_330-E. 
Lo que se anuncia para emplanmil·nto de los que, 

mn arreglo a los articulo,> 60, 64 Y 66, en rcla,:-iún con 
los 29 y 40. de la Ley de esta Jurisdll'ción. puedan 
comparecer como [()demandados o coadyuvantes cn 
los indicados recur\o~. 

Madnd, U de noviembre de ¡99!.~EI Secretario. 



BOE núm. 15 

Se hace !'>3ocr. para conocimiento de la\, personas a 
CU~() fJvor pudl\:ran dcr!\;:¡~c derechos de los actos 
ndmill!\lrativos Impugnados y de Quienes tuvieren 
tnh'n.'se<, dirccto~ en el mantenimiento de los mismos, 
Que por las fx:rsonas Que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati· 
vo~ contra ¡os ¡¡c-IOS rescilados, a los que han corres
pondIdo los números que se indican de esta Sección: 

J;L366j!99J.-Don ELlCER ALVAREZ PANERA 
contra resolución del Ministerio de Eronomia y 
Haó,:nda sobre provisión de puestos de trabajo por 
d procedimiento de libre dL'~ign3éión.-163! 6-E. 

1/L763iI99!.-Don LUIS CARRASCO CARDENAS 
contra rcso!u,iún del Mmisterio de Ddcosa sobre 
c~c;¡IJf(¡namicnto, Orden 431/H998/1991, de 19 de 
julio,-16.320-E 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relaC1Dn con los 29 y 40, de la Ley de e~tajur¡sdicción, 
puedan ("{Jmparceer como codemandados o coad}u. 
"<lntes en los indicados recursos, 

Mildrid, 15 de noviembre de l 99 l.-El Secretario. 

* 
Se hace s.lbcr, para conocimIento de las personas a 

cuyo favor pudit'ran denvarsc derl.'chos de los actos 
;:¡dministrativos Impugnados y de quienes tuvieren 
1J11erc,>l's directos en el mantcnimienlo de ¡os mismos, 
que por las personas que se rdacionan a continuación 
~c han ¡ormulado recursos conteneioso-adminístrati
\'m contra los actos reseiüldos, a los que han corres:
jl()IlJido los núnlC'ros que se indican de esta Set'dón: 

3/1.75ó/1991.-Don PEDRO MARTIN LLORENTE 
contr:! resolución de! Mini~terio de Defensa sobre 
indemnización por cambio de ft'sídencia cvcn
!tl:J!.-16.3!7·E. 

3í1.765/199L-Don JULIO \'ALOES VALERO con
tra 1"e:;o!m:ión de! Tribun.:¡! Económico Administra
tivo Central sobre denegaCión de pensión de jubila
C1Ó1L-!6.318-F. 

J/L736/l991.-Doña AFRIC-\ Sl!AREZ StJAREZ 
u.mlra resolución de! Tribuna! Económico Admi
lH:;trati\o Central sohre pensión de viud.e
daJ.-16.319-E. 

lo que se anunCIa pum que sirva de cmplazallllento 
de q¡¡ie!le.',. con anl'glo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los ~I))' 40. de la ley de estajurisdicóón, 
plll'd,'n {·omparec..:!" como. codemandi.ldos o eoadyu. 
\Jnte~ t'l1 los indlci.ldos recursos. 

MaJrid, 20.de noviembre de 1991.-E! Secretario. 

* 
Se hi.lce saber, pi.lra conocimicnlo de las personas 3 

cuyo favor pudIeran derivarse dertthos de los actos 
ndministrativos impugnados y de quienes tuvieren 
jn1t'!T'>~'" dirt'('"tos en el manlenimiento de los mismos, 
que por las personas que !>C relaCionan a continuación 
~e han formuli.ldo rt'tursos contencioso-administrati. 
vos conlr;¡ los aclo~ r('SCili.ldo!>. a Jos que han corres
pondido los números quc se indican' de esta SC<.'Ción: 

3/1.796/199L-D011a MARIA M.ARTINEZ ALDEA 
ME1\;ES contr:1 fl'solucion del Tnbunal [eonómico 
Administrativo Centra! sobre Ley 47/1984 y Real 
DeC1"<.'10 J033/1985-16.321-E. 

}/1.7Ró/199L-Don RAMON RODRIGUEZ CASTl-
1'>,ElR.-\ contra resolución del Ministerio de 
Ddcnsa sobre Ordl'll 43t;8998/!991 por la que se 
public3 el escalafón de la Escala Básica del Ejercito 
de Tiara.-16.322-E, 

3¡L7S5/199!.-Don ANGEL M-\RT1NEZ GARClA 
contra resolución del Mini$terio de Defensa sobre 
Orden 431/8998/J991 por !i.I que se publica el 
c~cala(ón en la Escala Básica del Ejército de tie· 
na.- 16.3~3·E. • 

3/1.7\)5/1991.-00n MANUEL LEIROS FREIRE 
contra resolución del Ministcrio d(' Ohra~ Públicas 
y Transpones sobre sanción de suspensión de 
funcíones.-16.324-E. 

Lo que se anunciá pa'ra quc sirva de emplazamiento 
de qUlcnc~, con arn:glo a los arlicu!os 60, 64 Y 66, en 
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relación con los 29 y 40, de la Le} dc esta jurisdic
ción. puedan eompi.lreccr cumo codemandados o 
coad\ uvantes en los inJi<:ados recursos. 

M~drid, 21 de noviembre de 1991.-El Secretarío. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las p('rsonas a 

cuyo favor pudieran derivarse dl.'rechos de los aelOs 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las p('rsonas que se relacionan a continUación 
sc h,1n formulado recursos contencimo-administr<lti
vos contra los aclO!> reseiiados, a los que han corres
pondido los numeras que se indican de ~sla Sección: 

32\.J25.-Don AVELlNO HERNANOEZ GONZA· 
LEZ contra resolución del Ministerio del Interior 
sobrc homologación.-16,683·E. 

32.0.916.-Do11 JUAN A, MELER PERAT -contra 
resolucíón del Ministerio de Defensa sobre pase a 
situación de reserva transitoria.-16.684-E 

3/5/1991.-Doiia MARIA JESUS MORLAN 'GRA
ClA contra resolución del Ministerio de Obras 
Publicas y Transpones sobre integración en el 
('ucrpo.-16.685-E, 

3/626/1991.-00n GREGORIO PEREZ RORGES 
contra resoluóón del Ministerio de Defensa sobre 
as(('nso a Comandante,-16.686-E. 

3/636/1991.-Oon JOAQU1N ORDUÑA ALMANSA 
conlra rcsolución de! Ministerio de Defensa sobre 
Orden 18827;1988 en virtud de la cual se asimiló al 
cmpleo de Sublenícnte.-16.687·E, 

3/330/l991.-Don ANTONIO CAÑADILLAS 
ESTRADA t:O!lIra resolución de! Ministerio para 
las Administraciones Publicas kobre incompatibi!i
d:ldcs,-! 6.698-E. 

3/791/199L-Oon RICARDO .MOLLEDO CEA con
tra rcsoluci.ón del Ministcrio de Defensa sobre 
rcsolución de concurso (Orden 422/38970jl990 de 
19-7).-16.699-E, 

3/1.0<;1/1991.-00n FRANCISCO JAVIER 
VER·\NO CADENAS contra resolución del Minis· 
terio de Defensa sobre solicitud de conccsión del 
comr!cmento especific,o singular.- 16. 700-E. 

3/1.471/1991.-Doi1a NURIA ALVAREZ VALERO 
contra resolución del Ministerio para las Adminis
lriKioncs Públicas sobre resolución de ('on
curso.-16.701-E< 

3/1.699}1991.-00n CIPRIANO MARCOS GONZA
LEZ contra resolución del Ministerio de 
Defcnsa. -16. 702-E. 

3/1.7J3/!991.-Don JULIO J1MENEZ SERRANO 
conlm resolución del Trihunal [eonómico Admi· 
nistrati\'(J Central.-16.704-E. 

3j1.717/1991.-0on RICARDO FERNANDEZ 
BARREIRO contra. resolución de! Ministerio de 
Transpones y Comunicaciones.-16.705-E. 

J;L722j!991.-Don LUClANO DE LAGO GARCJA 
contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-16,707-E. 

3/1. 729/1991.-Don JOAQU IN GALLEGO 
CALLIZO contra resolución de! Ministerio de Eco--
nomia y Hacienda.-16.708-E. . 

V1.7:l2/1991.-00ña MARIA PILAR PEREZ PAS
CUAL contra resolución del Ministerio de Econo
mía) Hacienda.-16.709-E. . 

Lo que se anuncia pam que sirva de emplazamiento 
de quicnes, con arreglo a IQs artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparcce-r como codemandados o coadyu· 
vantes en los indicados recursos ... 

Madrid, 27 de noviembre de 199L-E! Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las per..onas a 

l'u~o favor pudieran derivarse derechos de! acto 
adminislrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
tntcreses directos en el mantcnimiento del mismo, 
que por la persona que se rdaciona a continuación se 
ha formulado recurso contendoso-admínistralivo 
wn!ra el acto reseñado, al que ha correspondidO el 
numero que se indica de f'sta Sección: 
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3í4ó!/!1I~1.-Don SLAS AC'RA. C\D.'\RSO }' otros 
contra resolu{'Íón dcl Minlstcno de Relaciones .::on 

. las Corte, .,' de la SClTclaría del Goh!l'fI.1o sobre 
solicitud dc indemnización de dañ,)s y perjuclOs 
por i.lplicaclón de la Le} 53¡¡9S4, de 26-12 
(Acuerdo de! Consejo dc Ministros d{" fecha 
12.7-1991). 

Lo que se anuncia p:lfil emp!i.l7anuento de quien('s, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 6ó, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta junsdicClón, puedan 
comp:lrccer como codcmand¡¡dos o coadyuv¡mtes en 
el indicado rCt·urso. 

MJdrid, 28 de novicmbre de !941--El Secreta
riO.-16.697-E. 

* 
Se hnce saber, par;¡ ('onocimlcnto de las persona~ a 

cuyu (¡¡\'or pudieran dCf1l'ar';e dercchos de !o~ actos 
Jdmini~trativos lmpugnado~ y de qUlencs tuvieren 
intncscs directos en el mantenimien10 de !ós mismos, 
quc por las personas que se rL'lacionan a continuación 
~c han formulado recursos contencioso-admini~trati· 
\"o~ contra Jos actos rc~cñado~. a los que han corres
pondido los númcro~ que sc indican de esta Sección: 

3/555¡t99L-Doña SUSAt\A OL.\1\"O RADA. dona' 
REBECA GOl'\ZAlEZ M'\RTI:"\EZ. don JUAN 
CARLOS LANOER GA~IHRA v doña MARIA 
PIL>\.R S-\NCHEZ GARDlir';O (ontra resolución 
de! Mini~terio de Ewnomíi.l y Hacienda sobre 
da~ificación de nive!.-16.690-E, 

3/1.815/1991.-Don MANUEL SEVILLA CORELLA 
contra re!>olución del !\iini~tcrio dc Tr,lhajo Jo 

Segundad Social sobre Orden de 2)-7-199! («BOE» 
de 22-8-91) por la que se rcsudw concurso de 
méritvs.-! 6.691-E. 

3/1.&25/1991,-Don JOSE CONTRFRAS LORE!\ZO 
contra resolU\;¡ón dl'! Tribunal EwnOm.icr. Adnll
nistrati\'o Central sobre ilp!J¡;¡¡(Jon Ley 
37/ I 984.-16.692-E. 

3/1.816/19111.-00n MANUEL S~V1UA CORELLA 
contr3 resolución del Mtni<,lcrio de Trabajo ~ 

sCf'uridad Sucia! sobre Orden de 31-111·IG90 
(((BOE)~ 1.J·ll·1990).-16.Ü93-E. 

3/1-.826/1991.-Don JUAN MANLEL CASTARO 
fERNANDEZ contra resolllciún del Tribuná! E,o
nómico Administrativo Ccntral sobrc L\C)' 
37/1984,-16.694-E, 

3/L835/1<;19!.-Don FRANCISCO PERIRO M-\RTl 
contra resolución del Tribunal h'onúmicu Adml
nístratl\"O Central ~obr(' Ley 37/1 gg .. L- I 6,695-E. 

3/1.836/1991.-00n LUIS GOMEZ S[~DRA, contra 
rcsn1tKión del Tribunal Económico Administrati~o . 
Ccntral sobre aplicación Ley 37/1984.- 1 6.696-E. 

Lo que se anuncia para que sin'a de emplazamienlo 
de quicnes, con arreglO a los anículos 60,_ 64 Y 66, ('n 
rclación con los 29 y 40 de la Ley de esta Juris(hccion, 
pu{'dan comparecer como codemil1ldados o coadyu
vantes en los indicados J"e{""ursos.· 

Madrid, 29 de novíembre de 1991.-EI Secreta.rio. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento dc «Construccio
nes Manín león, Sociedad Anónima,), como parte 
r('currenle cn el re-curso contencioso-administrativo 
numero 46.982/1987 contra la resoludón del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social de f"eha 8 de mayo 
de 1987 sobre sanción por infracción en maleria de 
horas 'extraordinarias que por providencia de fecha 
21-10-1991 se requiere al rt'currcnle para que nomhre 
nuevo Procurador' por fi.l!!eclmiento de su anterior 
representante, lo que llevara a cabo cn el plalO de 
veintc días con apercibimiento de :lrchi, o de las 
actui.lc!olles en el caso de no hacerlo. 

La anterior resolUCIón no es firme \ contra la 
mism.! pucde interponerse recurso de súplica ante la 
propia Sala en el pli!"0 de cinco dias. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificaCión en 
forma al recurrente citado, a! no haber podido vcrifi· 
cars(' fa misma por habC'rse auscl1tadode su domicilio 
sin dejar nuevas señas. 

Madrid, 21 de noviembre de !991.-La Sl'\:ret:l
ria.-1·6.420-E. 
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Se hace saber, para conocimiento de la recurrente, 
dona Petra Pedraza Hidalgo, en el recurso conten~ 
cíoso-administrativo por ella interpuesto, número 
46.518, contra resoludón del Minists;rio de Trabajo y 
&."guridad Social de fecha 10--7.1985, sobre denega
ción de pensión de orfandad, que por providencia 
dictada en el recurso, se acordó conceder a_ la misma 
el plazo de treinta dias, a fin de que nombre nuevo 
Procurador que la represente por baja del anterior 
Procurador, señor Corujo Pita. con apercibimiento de 
que en caso de no hacerlo se procederá al archivo de 
Jas actuaciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación y 
requerimiento a la dtada recurrente al no haberse 
localizado su domicilio. 

Madrid, 22 de noviembre de 1991.-El Secreta
rio.-16.421-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AlGECIRAS 

Edicto 
Don Manuel RUlZ Gómez Rodríguez, Magistrado-. 

Jut'z de Primera Instancia del número I de Algcci
ras, 

Hace público: Que en este Juzgado se siguen aUlOS 
s.um¡¡rio de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 369 de 1991.:l instancias de «Banco Popular 
EspañoL Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Pablo Vi!lanueva Nieto, contra don 
Robcrt Arthur Spice, sobre cobro de cantidad, en los 
cu,des por proVIdencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pi-imera y, en su caso, segunda y tercera y 
públicas subastas, éstas en prevención de que no 
hubiera postores en la'primera, la finca hipotecada al 
demandado que luego se dcscribíra, para cuya cele
brr!t'ión se ha serlalado las doce horas de los días ¡ 9 
de febrero,' 24 de marzo y 22 de abril de 1992, 
teniendo Jugar las mismas en este Juzgado de Primera 
InstanCIa número! de Algecíras, y simultáneamentc 
ante el Juzgado de igual clasc de ESlcpona, y Sin 

perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
¡¡Clora de interesaren su momento la adjudicación del 
bien que al final se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá. de tipo para la primera la suma de 
11 _800_000 pesetas, importe de la hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran el expresado \lpo; 
que para tomar parte en el remate deocrán ros 
!iótadorcs- consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado una c,Jntídad igual por lo menos -al 20 por 
100 efectivo del e.xprcsado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitido!; que los autos y certificación a que se 
refiere ,fa regla euarta de! aniculo 131 de la Ley 

. Hipotcc:¡ria estaran de manifiesto en la Secretaria de 
cste Juzgado, donde podrán ser examinados; que se 
carece de títulos de propiedad. que ha sido sustituido 
por certificación expedida por el senor Registrador de 
b. Propicd:ld del partido, de la que aparece inscrita la 
fin,a;¡ favor del demandado, entendiendo,;e que todo 
licit;¡dor acepta como bastante dicha titulaCIón; que 
I:ls cargas y.gravámenes anteriores y preferentes al 
CTcdito del 3ctor, si las hubiere, continuarnn subsis
!cnleS y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
I:ls mismas, no dcstinándose a su extinción el prccio 
dd rema le, y que este podrá hac{!fse a cahdad de 
cederlo a un lerccro, 

Para In scgunda subasta S\'rvirá de tipo In cantidad 
de 3)-:5Q.OOO pesetas, equivalente al 75 por 100 de! 
jij:ldo para la primcra, no admítiCndose asimismo 
pmluras que no cubran el expresado tipo, y con las 
dem:lS condiciones expresadas pMa aquella. 

y !:J última y tercera subasta se celebrara sin 
suj~-'dón a -tipo, debiendo los licitadores consignar 
prcvÍiml':?nte sobre In Mesa del Juzgado la suma- de 
1.770.000 pesc-las. equl\-alente al 20 por 100 que 
sirvió para la segunda, y con las demás condiciones 
que aqUélla. 
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El presente edicto sirve de notificación al deudor de 
los senalamientos de las subastas, conforme a lo 
prevenido en la~regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
HipolcC'9ria, caso que dicha notificación hubiere 
resultado negativa en la finca subastada. 

Desde el anuncio de e$te edicto hasta la cdcbr:lción 
de la sUNsta podran hacerse posturas por cscrito e-n 
pliego cerrado depositando en la Mesa. del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación expresada 
anteriormentc o acompañando el resguardO de 
haberla hcrho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

La finca objeto de subasta es la siguienle: 

Urbana.-Número 178. Apartamento X-86 en 
planta quinta del edificio Bahía de Estepona, en 
término de Estepona, partido de Guadalobón, con 
una superficie construida de 8"5 m~tros cuadrados, 11 
metros- 70 dectmetros cuadrados de terraza, más 23 
metros 60 decímetros cuadrados de superficies comu~ 
nes. Consta de varias dependencias. Inscri\.;1 al folio 5 
del lomo 564, libro 392 de Estepona, finca 29.J33. 

Dado en Algcciras a 17 de' diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Ruiz Gómez Rodrigw:z.-El 
Sccrctario.-149·D. 

. ALMERIA 

EdiCto 

Don Gordiano Casas Fcrnández, Magistrado-Jucz del 
Juzgado dc Priméra Instanda e Instrucción numero 
.:! de Almería. 

Por el prcscnlC hago s:lber: Que por aUla de cste 
di;], dictado en el expediente oc quiebra, tmmltado t'n 
cste Juzgado bajo el número 918/1991, a instancias 
ttel .lCrecdor Mont.: de Piedad y Caja de AhOl'.-OS de 
C-órdob.1, representado por la Procuradora don-a"Car
mcn Sok-r P,neja, se ha dedarado en Quiebra a la 
Entidad «Tricots Pacos, Socit'dad Limitada», domio
ll:lda cn Almería. carretera de Sicrra AlhamiHa, 324', 
Jwbiendosc nombrado ("omis",rio }" Dcposllano de la 
misma, respectivamente, a don José Rico Garoa )
don Juan Miranda Hita, vel"inos de esta pobboon. 

Sc advierte que nadie haga pagos 31 quebrado. bajo 
pcna de tenerlos por ikgítfmos, debiendo h:lccrl0 al 
D~'posit3rio o a los Síndicos, lucgo quc estén nombra· 
dos, y se requicre a las personas que tengan cn su 
poder alguna cosa de la pertenencia del quebrado p.:lrn 
que Jo manificsten a los indicados Dcposllaflo ° 
Sindico~ bajo llpcrcibinlÍento- de ser considef:ldos 
cómpl!ces de la quiebra_ 

D:ldo en Almería a JJ dl' diciembre de 199!.~EI 
Maglslrndo-Juel, Gordlano Cas,,1S Fernándc-z.-La 
Sccretarill.-I96-3. 

BARCELONA 

Edictos 

DOlla Mana Font Marquina, Magistrada-Juez del 
JUlgado de Primt'ra Instancia numero 13 de los de 
t'sta ciudad, 

Por el p!TI:ente edicto hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecu~ 
¡ivo, número 550;1987 (Sección ¡ji), promovidos por 
,.Banco E;xteflor de España, Sociedad Anónima». 
representado por el Prol"urador don Jorge Fonlquerni 
Bas. con Ira don Ramón Roselló Olivé, doña ~Ionlse
rral Vallvé Trallero y «Nous Sislemes Ac-ustics, Socic
dad Anónimm., en los que, en virtud de 10 acordado 
en resolución d(: csta misma fecha, por el prel.ente l.e 
anuncIa la venia en pública subasta. por tCrm¡no de 
vc¡nte días, de Jos bienes que a continuación se 
c\rrt."sarán, y cuyo aCIO lendrá lugar en la Sala 
1..udiencia de este Juzgado: -

En primera subasta el dia 11 de febrero, a las diez 
horas. por t;! precio que se dirá. 

En segunda subasta el día 12 de ma¡;zo. a las diez 
horas, por el 75 por 100 dd precio de ~u valoradón. 
para el caso de ser declarada desierta la subasta 
:tntenor. 

y en tercera. subasta. para el caso de ser declarada 
dcsierta la segunda subasta, el día 21 de abnL a !as 
dlcz horas, sin sujeción a lÍpa. 
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Condiciones 

Las establecídas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en especial: 

Que los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por los que Quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndOse además a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y Que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no adm¡!Íendose 
después del- reffi>lle ninguna reclamaCIón por insufi· 
ciencia o defecto de los títulos. 

Que en la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos una cantidad igual, por 
lo mcnos, al 20 por 100 efectivo dcl valor que sirva 
de tipo para la subaS!:l, sin cuyo requisito no seran 
admitidos en el caso de la primera o dc la segunda 
sl.\basta, Y en caso dt' celebrarse la tercera, el depósito 
sera el correspondiente n la segunda subasta, y salvo 
el,derecho de la p3rte actora, en todos los casos. de 
toncurrir a la ~ubasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse I<lmbien por 
~crito, -desde la publicación del presentc hasta la 
celebración de la suba~ta de que se trate, en pliego 
cerrado. dcpositando en la Mesa dc! Juzgado, junIo 
con dicho p!il'go, el importe de la exprcsad;} consigna
ción previa, y que las cantidades dcpositadas se 
de\'olveran a sus respectivos duenos <leto seguido dd 
re1ll3te, excepto la correspondlt~nte al mejor po~\Or. 
que se rcservarn en depósHo como g:lrantia dd 
cUnlplimiento de su ohligación y, ~'n su caso. cómo 
p¡¡rte del precio de la VL'nta; también podran reser
varse en depósito, a inst:IflCla de la parle ¡¡eJorn. !3s 
consignaciones de los dcmás postores que lo ildml¡;m 
y hayan cubierto ,1 lipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
e! remate a tercera pl.'rsQna, cesión que ckbcrj ejl.'rel
¡arse con asiSlenCla y aceptación del cesionano, pre
via o slmu!táncamcn1e al pago dcl resto de! precio dd 
renlate. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio-fjbrici¡ silO en {'slu ciudad, barriada de San 
Andrcs de Palmor, calle Francisco Tárrega, númerüS 
S y lO, anles calle de Cuba, compuesto de SOlano y 
scmisól¡¡no, de 384 metros cu;¡drndos t'ada una de 
dichas pJalllas; tres plantas mns, de 249 metros 
CU3dr¡¡dos cnda una; un álico, de 208 metros 1\0 
decímetros cuadrados. v sobrealico, dc 83 metros (lO 
dccimetros CU3drados. Ánotación: Le1ra A de la fmca 
número 24.849~ c-ontinu3dora de la número 12.904, 
¡¡ntes número 18.022. al follo 17 de! tomo 2.226 (le! 
nrchivo, libro 13 de la ~ecdón 2.-'1. del Registro de la 
Propiedad número 2 de Bilrcelona. 

El lipa de la primem subasla de los biencs del>Critús 
nsclcnde a la suma de 38393.664 jA'sl'las. 

Dado en R:¡rcdona;) 22 de noviembrc de 199 l.-La 
Magistrada-JuCl, .\-lan3 Font Marqumil.-Ln Secreta
ria, María del ('armcn Burdíel Alvaro_-200-D. 

* 
Dona Inmacul¡¡da Laviiia QueroL Secrcl:lria de! JU1-

gado de Prim.:.'ra 10l>13nC¡a del número 13 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
64/1989-2, se Sigue jUKío ejt'CUUYO, ~'n reclamación 
de 2_583.000 pc!>cta~. a instancia de ((Pere Hume! 
BcJ!sola, Sociedad Anonima~), repre~entado por d 
Procurador don AntOfllO Pr3dl's Espot. conr3 \,Con~
trucciones Forma, Sociedad Anónim;.m. en los qut' cn 
via de apremiO y resoluóón dc esta fecha se ha 
acordado Sacar a la vellla en publKa SUNS!;:¡, por 
primera vez, en termino de "cinte dias y lipo ~luC 
después se dice, los bienes muebles embargados JI 
deudor que a lonlinllución se relacionan, canvadn
do5t', para en w ('a-;o. en segunda suba~ta, por Igua! 
lermino-v rcdul'elOn del 25 por lOO-dL'l lipo de la 
pnmera ~ubnsta. y de result3f desierta, a tercera 
subasta, por igual tcrmJnO ~ sin sujeoón a tipo. 
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Para la celebración de la prímera subasta se seiiala 
la audiencia del próximo día 28 de febrero, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de. Audiencia de este 
Juzgado, sito en vis Layeúma, 10; para, en su caso, la 
segunda, el próximo día 27 de marzo, a las doce 
horas, también en la 'Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y si fuere precISO, para la tercera subasta, el 
próximo día 28 de abril, a !as doce horas. en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebraran con arreglo a las condi~ > 

dones siguientes: 

Prirncra,-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se admitirá postura alguna que no cubra las_dos 
terceras partes de! avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda. se suspenderá la 
aprobación del remate de conformidad con lo dis
puesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.":'EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efcctuarse previa o 
simultimcamcnte al pago del resto del remate. 

Tereera.-los posibles licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose que 
podrán presentarse por escrito, en pliego cerrado, 
posturas, junto con la consignación antes dicha, en la 
Mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante ·podrán reser
varM: las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tipo para el caso de 
que rcsultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los bienes objeto de la subasta se hallan 
dcpositados en el domicilio, donde podrán ser exami
nados por los señores licitadores.. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se reLacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Finca sita en San Dalmiro, 13, de Barcelona; 
in!.crita al tomo 763, folio 217, finca número 47.028. 

El \"alor de tasación, como valor de reposición, 
independientemente de las cartas existentes, es de 
14.490.000 pesetas.. 

y para que lo acordado se lleve a efetto expido el 
prcsente en Barcelona a 20 de diciembre de 199L-La 
Secretaria, ·Inmaculada Laviña QueroL-179.n. 

* 
Don Joaquín Ebile Ensefum, Magistrado.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia del numero 13 ddos 
de esta ciudad, 

Por el presente edicto hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juició ejecu
t¡~·o, número 551/1988 (Sección La), promovidos por 
don Juan Dinares Murillo, representado por la Procu. 
radora doña Maria del Carmen Martinez de Sas, 
contra don Miguel Simonet Cañellas, en los que en 
virtud de lo acordado en· resolución de esta misma 
fc<.'ha, por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días .. de los bienes· que 
a continuación se expresarán y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta, el dia 24 de marzo, a las once 
treinla horas, por el precio que se dirá: 

En segunda subasta, el día 28 de abril, a las once 
trcirita horas, por el J5 por 100 del precio de su 
,·aloraóón, para el caso de ser declarada desierta la 
subasta anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el dia 19 de mayo, a las 
once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en ·Ios articulos 1.488 y siguientes 
de la ley de Enjuieiameinto Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que ,puedan ser 
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examinados por los que quieran lomar parte en la 
!.utmsla, previniéndose además a los licitadores'> que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
dcspués del remate ninguna reclamación por insufi
ciencia 'o defccto de los titulas. 

Que en la primera y segunda subasta no se admiti
ran posturas que no cubran las dos terceras parte!> de 
su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de 
lipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta. y en caso de cr-Icbrarse la tercera el depósito 
será el correspondiente a la segunda subasta, y salvo 
el dcrccho de la parte actora, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrilo, desde. la publícaeíón del presente hasta: la 

-celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado,. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la ex.presada eonsigna
dón previa, y que las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños. acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor, 
que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su caso como 
parle del precio de la venta; tambien podr.i.n reser
varse en depósito, a instancia de la parte aclara, las 
consignaciones de los demás postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que debera ejerci
tarse con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote numero L Espacio de aparcamiento de la 
planta sótano 2.° del edificio sito en Palma de 
Mallorca. calle Luca de Tena, 12, formando esquina 
con el pasaje Can Faxina. y que corresponae a la 
planta de aparcamiento numero 114. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca 
número 1, tomo 4.347, libro 563, folio 168, finca 
34.107, inscripCión La 

lote numero 2: Finca urbana número 23 de orden 
general correlativo, vivienda puerta segunda de la 
planta de piso segundo con acceso general por el 
zaguán numero 29, anles 77, del pasaje Can Faxina, 

. de Palma de Mallorca; de superficie 94 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma de Mallorca numero 4, tomo 4.103, libro 446, 
folio 3, finca 29.168, inscripción 1'-

El tipo de la primera subasta de los bienes descritos 
asciende a la suma de: Lote numero t, 600.000 
pesetas, y lote numero 2, 4.300.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de enero de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Joaquín Ebile Ensefum.-La Secreta· 
ria, María del Carmen Burdiel Alvaro.-119-t6. 

BILBAO 

Edidos 

El ilustrisimo señor Magistrndo-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 4 de Jos de Bilbao y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
544;1990. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja de Ahorr-os y Pensiones de Barce· 
lona. representada por el Procurador senor Bartau 
Morales, frente a ¡jan José Alberto Armolea lozano, 
en euvos autos se ha acordado la venta en publica 
subasta. por primera, segunda y tercera consecutivas, 
de los bienes hipotecados que Se reseñarán, habién· 
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el dia 2 de abril: para la segunda, el día 6 de 
mayo. J para la tercera, el dia 4 de junio. todas ellas 
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a su~ diez horas. las -que se ccJebrarjn en la Sala 
AudlclKia de c!.te Juzgado, con las prcn'nciones 
si~lllcntes: 

Primcra.-Para la pnmí.'ra subasta no se admitirá 
po~tura que no éubra la IOtalidad dd tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será <lel 75 por lOO de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrara sin 
!.ujcción a tipo. 

Sq~unda.-los licilaJorc~. para tomar parle en la 
suba~ta, deberán consignar el 10 por 100, por 10 
menO!., de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la cdebración de las mismas. en la 
eu\..""nt¡1 provisional de este Juzgado. número 4,708, del 
«Banco Bilbao Vizcav<l. Sociedad <\nónima». haClen· 
doS<:" constar necl'sa~iamentc el numero y mio del 
procedimiento de la subasta en la que se desea 
¡mliieipar, no aceptándose dinero o cheques en d 
Juzgado. 

Tercern.-Podrán participar cn ~alidad de ceder el 
remate a un tercero, j 

Cuarta.-En lodas las subastas desde -el anuncio 
hasta su cdcbradón podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación dc igual forma que la· relacionada en la 
condIción segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del ...., 
JU7gado. 

Quinla.-los autos 'i las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este J l!zgad~ don~e podrá~ ~ ser 
examinados por todos aquellos que qUIeran partICIpar 
en· la subasta, previniendo!es que debcran confor
marsc con eUos. y que no tendran derecho a níngun 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del aClor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
dié-ndo!.c que el rematante los acepta y queda subro. 
gado en la responsabilidad de los mismos. 

So,ta.-El presente edleto sirve de notificación a los 
deudores de los senalamientos de las subastas, sus 
condiciones, lipo, lugar, cumpl!endo así con lo dis
puesto por la regla 7 II de! artículo 131 de la ·ley 
Hipo!í:caria caso de que b notIficación inteRtada 
perwnal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o caus..1S ajenas al 
Juzgado no pudi<;>ran celebrarsc cualquiera de las 
subastas en los días y horas senalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sabados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Numero 22. Vivienda senalada con la letra F del 
bloque 11, situada en la planta segunda, con una 
habitación en la planta de bajo cubierta, que forma 
parle de la finca; terreno sito en Neguri, y dentro del 
solar. la siguiente edificación: Conjunto compuesto de 
dos bloques senalados como bloque 1 y bloque II 
cntre la calle Villa de Plenda y la carretera de la 
AV<lnz<lda. Inscrita al libro 5 de Neguri, folio 166, 
finca 268. 

Tasada para la primera subasta en 13.840.000 
Pesctas. 

Dado en Bilbao a· 4 de diciembre de 1991.-El 
Magistrado-Jucz.-Et SecrctariO.-99-3. 

* 
Dona María Angeles Filloy~Rubio, Magistrada-Juez 

dd Juzgado de Primera Instancia número J3 de 
Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
301/1990 .. se tramita procedimiento de juicio ejecu_ 
tivo a instancia de Banco Hispano Ainericano, contra 
don Pedro María Vidal Fernández y doña Maria 
Luisa A. Ezpdcta Arechavaleta, en el que por resotu· 
ción de esta fecha se ha acordado !.aear a pública 
subasta. por primera vez y termino de veinte días, los 
blenc!. que luego se dirán, senalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 7 de abril de 1992, a las diei'horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores, para lomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado Cl'l el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad A.nÓnima», numero 4.751, una cantidad 
igual, porJ'?'menos, al 20 por 100 de!. valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año de! procedimiento, sin cuyo requisito no seran 
admitidos, no .aceptápdosc entrega de dinero en 
metalico o cheques. 
Tcrccra.~Podrán participar con la calidad de ceder" 

el rem,úc a terceras. 
Cllarta.-En todas las sübastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo-e\- depósJlo a que 
se ha 'hl'eho refercnci~ antcrí?f;pentc. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulas de propiedad estaran de manifiesto ,en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la'Otubclón ~istente:-y que las éargas anterio
res y la!>preferentes~ si las hubiere; quedárán subsis
tentes, 'sin ftlestinarse a Slr extinti6Th- el. -precia det 
remate, y se entenderá que el remal;lr¡te las acepta y 
queda subrogado en la resp.onsabillí:(ad de las mismas, 

Pata e,1 supuesto de que no hubic-re postórcsen ia 
primera subasta, se señala para la' celebradón de una 
segunda el dia 1 de mayo de 1992, a las, diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señaladó para la' 

. primera 'subasta, síendo de aplícación las. de'más 
. preVenciones 'de la primera. . 

igualmente, y para el caso de que tam:poco hubiere 
hciladores ('n la segunda subasta, se señala para la 
ec!ebración de una tercera el día 1 de junio de 1992, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debie,ndo consignar quien desee tomar parte en 
la mism,a .é/;:w por 100 del tipo que s,irvió de base 
p..'lra la ~g4J)da. . " . 

Si poi fuen:a mayor o causas ajénas al Juzgndo no 
pudIera celebrarse- la subasta en el- dia y hora señala· 
dos, se en tendera que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando, los sábados. 

Bien que se saca '!- subasta y su valor 

Urbana.-Vivienda izquierda de la planta baja de la 
casa numero 11 de la calle Bohie, de Getxo, 

Tipo de la primera subasta: 14.500.000 jX'setas. 
Tipo de la segunda subasta: 10.875.000 pesetas, 

Dado en Bilbao a 16 de diciembre de 199L-La 
Magistrada-Juez, Maria Angeles Filloy Rubio.-EI 
Sccrctario,-I03-3, 

* 
Doña Adela Bardón Martínez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
627/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
ni amparo del articulo 13 I de la Ley Hipolecaria, a 
inslnncia de (3i!bao Bizkaia Kutxa, contra don Isidoro 
Iglesias Piñero y doña María del Carmen Iturralde 
Gutiérrez, en reclamación de cn'dito hipotecarla, en 
el que por resolución de esta recha se ha amrdado 
sacar a pública subasta, por primera vez y termino de 
\-cinte días.; el bien quc luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugnr en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 14 de febrero 
de ! 991, a las diez treinta horas, con las prevencioncs 
~!gt!ientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Scgunda.-Que los Iicitadorcs, para tomar parte en 
la subasta, debctán consignar previam{'nle en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizca)'a, 
SOCledad Anónima», numero 4.749. 'una canlidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 dd valor del bien 
que ~irva de tipo, hacü!ndose constar el numero yano 
de! procedimiento, sin cuyo requisito no ser:in admi
tidos. no aceptandose entrega de dinero en metalico o 
cheques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas !as subastas, desde el anuncio 
hasla su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta,-Los autos y la certificación de! Registro a 
qm: se refiere la regla 4. a del artícu19 131 de la Ley 
Hipotcearia están -de manifiesto en la Secretaría dd 
JUlgado, cnJendié-ndosc que todo licitador acepta 
como hastante !a titulación existenle y que las. cargas 
o gravamenes anlcTÍores y los preferentes, sí los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendié-ndose que el rematnnte los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de tos mismos, sin 
destinarse a su exti¡:¡eión el precio del remate. 

Para el supuesto de que- no hubiere postoms en la 
primera _subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 13 de marzo de 1992, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
p'\fa la primera SUQ,as¡a, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera, 
. [gualmen\{', y para er caso de que tampoco hubiere 

licitadores _en la segunda sl1haSla, se scñala para la 
celebración de una tercera el d(a 23 de abril de 1992, 
a bs diez lreinla noras, cuya ~ubasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo éonsignar qu\en desee tom;lr 
p;me en In misma el 20 por lOO dd t-ÍPo que sirvió de 
base para la segunda.. ~, ' .. ; 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senalh
dos, se entenderá ,que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, excep¡uando los sábados. 

E! presente edicto servirá de notiftctlción a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a t'fecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a su~ta 

Loca! de la entreplanta senalada en el plano con el 
nLÍJllC'l"O 13, situado el quinto a la izquierda. destinado 
a üso~ comerciales e industriales, superr!cie de 1 !O 
metrOs cuadrados, del pabelló'n numero 2, sito en la 
avenida de CervanteS, 43, en ellcrmino muniópaJ de 
San Miguel de Basauri. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Bilbao- en el libro 317 de 
lJ.l'iaurí, folio 188, finca numero 19_670-N, inscrip
ción primera. 

T!po para la subasta paclado en la eserilura de 
con~stitución de h~pott'ca: 9.J96.oo0 jX'setas. 

Dado en Bilhao a 17 de diciembre de 199L-La 
Magistrada-Juez, Adela Bardón Martinez.-EI Secreta
rio,-18()"D. 

CACEREI) 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
del JU7gado de Primera Inslancia número 2 de 
CácC°res, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artICulo 131 de la Ley Hipolccaria numero 185/1989, 
instado por Caja de Ahorros 'j Monte de Piedad de 
CienC'S, contra don\Antonio 01gado Pulido 'r dona 
Maria Isabel Martin )avato de Mendigutia, he acor
dado sacar a la \'Cnta en púhlica subasta las fincas 
hipotecadas que despues se dirán, la flue tendrá lugar. 
por primera vez, el día 2! de abril. a las once horas, 
sirviendo de lipo el del precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoleca; por segunda vez, en su caso, 
el día 21 de mayo, a las once horas, sirviendo de tipo 
el de !a primera rebnjado en un 25 por 100, y por 
tercera vez, en su caso, d día 19 de junio. a las once 
horas. sin sujeción a IÍpo, en la Sala Audiencia de este 
JiJTgndo, anufll.:ijndola con veinte días de antelatión 
y baJO !as condiciones fijadas en la Ley HqJotecaria. 

ASlm!smo se hace saber a los licitadores: 

Pnnwro.-Que scrvirá de tipo para la subasta el 
pactado ('n la escrilUra de conslilución de hipoteca. o 
sea, 7.000.000 de ¡x:setas. 

, SegunJo.-Que para tomar parte en la subasta 
d('bcrán consignar los licitadores previamente, en la 
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Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal erecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precIO que sirve de lipo para la subasta, 
sin cuyo requisilo no seran admitidos. 

Tercero,-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncIO de la subasta hasta 
su edebracion podr;:in hacerse postUfDS por esu!to en 
pliego ccrraJo, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de In tonsignat'ión a que se 
!-dicre eI.apartado 2 o ;lcompDl1ando el resguardo de 
habcrlll hecho en el estabkrHnlenW destinado al 
efecto. 

Quinto.-Hacicndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto t'n S\.'ereta
ría y que los lícitadores dencn aceptar como bastante 
la silual'Íon; que las cargas anlcriores } las preferentes, 
si la.., hubiere, continuarán subsistentes, l'ntendién
lIose, ~ue el rematan\\: las acepta y queda !.lIbrogJdo 
en la responsabdidad de las mismas. sm destinarse a 
su extmción el prerio de! remate. 

La finca objeto dc subasta es: 

Urbana, 18. VIVIenda tipo e en planla tercera de! 
edificio en eSla ciudad, polígono de las Acacias. 
Compmi6ón' Veslibulo, armarios, estar-comedor, 
vcsl!dor. euatro donnilOrios, cocina, despensa. tende
dero, dos baños, ageo y terraza. Supcrücie Litil, ~ 1 7 
metros,56 deeime\ros cuadrados, y cofistruída, 150 
metros 88 dccímetros cuadrados. 

In~crita al tomo! .594, libro 555 de ('¿eeres, folio 
139, finca 30,047, inscflpcJón segunda. 

Dado en ('aceres a 19 de diciembre de 199!.-E! 
Ma~istrado-Jl!e/. Abel Manuel Rmtil!o JuncaL-El 
Secretario.-IIO-IO. 

GUON 

Edictos 

M. Cecilia Suárez (Jarcia, Secretaria del Juzgado de 
Instrucción númt'ro 4 de Gijón (Aslurias), 

Certifico y doy fe: Que en este JUlgado se_ siguen 
actuaciones de juicio de faltns 824fl987, sobre lesio
nes y daños, en el que se ha dictado resolución 
acordando requerir a Valeríano Hurmigo Rodríguez a 
fin dc que en e! plazo de diez días, conlados a parlir 
de la publicación en edictos, se jX'rsonC en el Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, para 
requerirle al pago de 30.169 pt'sctas, más los intereses 
legales a que haya lugar, previniéndole que de no 
hacerlo le parará e! perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

y para que sirva de requerimiento en legal forma a 
Valeriana Hormigo Rodríguez, en paradero descono
cido, c:\:pido el presente en Gijón a 19 de diciembre 
de 1991.-La Secretaria, M. Cecilia Suárez Gar
cia.-407-E. 

* 
Don Luis Barrientos Monje, Magislrado-Jul'Z del 

Juzgado de Primera Inslaneia número! de los de 
Gijón y su mlflido, 

Hago saber: Que en mé-ritos de lo acordado por 
providencia_ dictada en el día de la fecha en la piela 
cuarla de! juicio universal de quiehra de la Entidad 
lllt'rC:lOlil "Fluoruros. Socj,'dad Anónim¡})), seguido 
en eSle Juzg.1do bajo el número 84/1988, por el 
preSt'!lt<.' se {'onvoca a Junta para el próximo día 30 de 
enrro, <1 las nueve hora.." en la Sala Audiencia de eSlc 
Juzgado, sito en b caBe Decano Prendes Panda, 
numero!. de Gijón. a 10'i acrt'edofl's rel'OnOCldos y 
pendientes de reconocer, en su caso, para gr<1duaeión 
d9 sus credilos. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de eSlc 
JUlgado, en el ((Ro!ejÍn Ofina! del ESlado», "Bol:-tín 
Ofiria]¡) de la provlOcia v cn el diario de {''ita localidad 
,(El ('omerciQ)). e.\pido 'y firmo el pre~L'nte en Gijón 
a 20 de diciembre de 1991.-EI Mag!str;¡do-Juez, Luis 
Barnentos MonJe.-E! SecretariO.-J3I-[). 
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GRANADiLLA DE ABONA 

l:.(Jicl0 

Dona Josefa Nieto Romero, Juez de Primera Instan
ci¡¡ número 2 de Granadina de Abona y su partido 
Judloal, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
l.igw::n autos de juicio ejecutivo bajo el número 
513j!QS9, promovidos por dona Carmen Diaz 
Requt'na, rcprc!'cntada por el Procurador don Angel 
Oh\'<l Tristán, contra Entidad mercantil «Ladera 
!lIane;} de Tcncnfc. Sociedad An6nima», en tramite 
Úl.' Ploccdimicnlo de apremio, en los cuales, por 
ITsolución de esta f¡;cha, se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en públiC<i subasta, 
por pi 1mera vez, plazo de veinte días '1 el precio de 
t;¡l.<tcion que se indicará, la siguiente fmca: 

Fmca inscrita a!, tomo 931, libro 206 de Adcjc, finca 
ap:!rtamento 23-A, folio 158. 

L1 suba5t41 tendrá !ugar en !a Sa!a AudIencia de este 
JUlgado el día 20 de fr:brcro, a las.lJ"{'ce treinta horas, 
h .. 1jO las condlciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a públíca subasta 
]10r el tipo de tasación en que ha sido valorada. de 
6.925.925 pesetas, no admitiéndose posturas quc no 
cubran las dos terceras. p<lrtes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parle en la subasta deberán 
los lititadorcs consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consigriacion{'S del Banco Bilbao Viz
caya, al número 37410001751389. el 20 por 100 del 
precio de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
r.in cuyo requisito no podrán ser admitidos a licita
ción, pudi('ndo tomar parte en calidad de ceder el 
remate a un tercero 

Tcrccra.-Sc convoca eS1a suoosta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
cstñndose a.lo prevenido en !a regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Le)' 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Qu(' las cargas y gravámenes preferentes al 
crcdlto drl a¡¡lor. si existieren, continuarán subsisten
tes. sin qu(' se dedique a su extinción el precio del 
remate. entendil.'ndosc que el rematante los acepta y 
queda subrog.1do en las responsabilidades y obligacio
nes que de los mismor. se deriven. 

De no haber pOf,tores 'cn la primera subasta, se 
sellal;] para la segunda el día 20 de marzo, a·las trece 
In.:inta horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para la que scrvíni de tipo el 75 por.loo de la 
valoracion, no admitiéndose pos.turas inferiores al 50 
por 100 de la \·aloración. 

Se celebrara tercera r.ubasta. en su caso, el día 20 de 
abril. a las trece treinta horas, en la Sala Audiencia de 
estc Juzgado, sin sujeción n tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 20.de noviembre 
d(' 199L-La Juez de Primera Instancia, Josefa Nieto 
Romero.-EI Secrctario judicial.-15S·D. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrin Calamita, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado ntlrR('ro I de Huesca 
y su parudo, * 
Por el presente, hal'C saber: Que en virtud de lo 

ncord¡ldo en proveido de hoy, dictndo en autos de 
menor cuantin número 734/1985, a instancia -de don 
Manud Gt,rda Pascual (<<Font;:¡no:rias lashcras»), 
rep¡cscntado por d Procurador scnor Loscertalcs/don 
J05e Cabrero Bolea, se sacan a pública subasta, por 
pnn"¡Cr'a \fez y, en su caso, segunda y tercera vez y por 
t0rnlmo de veinte días, los bienes inmu('bles que 
lucg0 se (IIran, cuyas l>uha.stas tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en ronda Misericor
dia. sin número: la primera, el dia 14 de febrero dI" 
1992; la segunda, el día 6 de marzo de 1992, )' la 
tercera. el día 8 de abril de 1992, ji hora de las diez 
quinc(', bajo las condiciones siguientes: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera el valor de 
tasación; para la segunda el expresado valor con la 

. [('baja dd 25 por 100, ji la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Pa,ra tomar parte en las subastas primera 
y r.egunda deberán los licitadores consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto -el 20 por lOO. por lo menos, de los respectivos 
tIpoS. excepto para la tereera, que la consignación será 
igual Que para la segunda_ 

T('rcera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de aquellos tipos. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse con la calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Podrán hacerse hasta su celc-bración postu· 
ras por ('serito, en sobre cerrado, depositando sobre la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignaci6n, o acompañando el rcs.guardo de haberla 
hecho en el establecimiento de anterior me.neión. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
wplidos por certificación del Registro de la Propie: 
dad. estarán dc manifiesto en Secretaria para Que 
puedan ser examinados, con los que deberán confor
marse, r.in Que tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas y graVámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, éntendiéndosc que el rematante 
.Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Los bienes a subastar son los siguientes: 

J. Local comercial en plania baja, de t 5,8950 
metros cuadrados de superficie, de la casa situada en 
la calle Dormer, número 12, de H.uesca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huesca 
número 1, al tomo L436, folio 97; finca 11.494, 

Valoración: 1.000.000 de pesetas. 
2. Casa en la calle Montearagón, scñalada con el 

número 6; de 45 metros cuadrados de superficie. toda 
cubierta y sólo de planta baja, . 

Inscrita al mismo Registro, al lomo 1..586, folio 
150, finca 19,186: 

Valoración: 1.350.000 pesetas. 
3. Tres veintiunavas partes indivisas del local en 

SÓlano de una casa en calle Luis Mur Ventura., 
numero 4; de 137,51 metros cuadrados de superficie. 

Inl.crita al mismo Registro, al tomo 1.463. folio 28, 
finca 12.774, 

Valoración: 525.000 pesetas. 
4. Loen! en sótano; con .una superficie construida 

dc 28,7310 metros cuadrados, y útil de 16,68 metros 
cuadrados. Es el departnmento número 1·13, casa en 
Ramón y Cajal. 25.. . 

Inscrita al mismo Registro, al tomo 1..575, folio 
133, finca 18.472. 

ValoraciÓn: 725.000 pesetas, 
5. Locnl en sótano, de 10.3620 metros cuadrados 

de superlkic útil, de una casa en Huesca, en avenida 
Doctor Artero, 17:. 

Inscrita al mismo Registro, al lomo 1.579, folio 
158, finca 18.681,' 

Valoración: 630.000 pesetas, 
6. Local en sótano, de 13 metros cuadrados de 

su.,crficie útil, de una casa en Huesca,-en avenida 
Doctor Artero, 17. 

Inscrita al mismo Registro, al tomo 1.579, folio 
204. finca 18.713. 

Valoración: 780.000 pesetas. 
7, Local en sótano, de 12,4680 metros cuadrados 

de superficie util, de una casa en Huesca, en avenida 
Doctor Artero, 17. 

Inscrita al mismo Registro, al lOmo 1.579, folio 
2'04, finca 18.759. 

Valoración: 750.000 pesetas. 
8. U na participación indivisa de 1,794 por 100 

del sótnno primero. el más elevado, De una superficie 
construida de 1.257,68 metros cuadrados. Con acceso 
por la mlle de las Flores. 

Inscrita al mismo Registro, a! tomo I 599, folio 47, 
finen t 7.938. 

Valoración: 575.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 21 de' novíembre de 1991._EI 
Magir.lrado-Jucz, Ft;rnando Fcrrin Calamita.-La 
SL"Cfctaria.-! 65-D. 
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LA BISBAL 

Edicto 

La ilur.trisima senara don,¡ Isabel Hernández Pascual 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 d~ 
La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimientojudieial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 90/1991, promovido 
por «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima,~, 
representado por el Procurador don Carlos Pcva 
Gaseons, contra Compañia m('rcantil {<VIPS S'Aga;o, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado saear a la venta en pública 

,subasta y témlino de veinte díaS-, y en un solo lote, el 
inmueble que al fina! se describe, cuyo remate que 
tendrá lugar en la sede- de este Juzgado, r.Ílo en calle 
tes Mesures, 17, 2.0 piso, en forma siguiente: 

En primera subasta el..dia 26 de febrero próximo, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
104.400,000 pesetas. . 

En scgunda subasta, caso de no quedar remOllados 
los bienes en la primera, el día 30 de marzo próximo, 
a las doce hora~ con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera.. 

Yen tercera subasta, si no se,remataran en ninguna 
de las anteriorC$. el día 29 de abril próximo, a las doce 
horas, con todas las demas condiciones de la f,Cgunda, 
pcro sin ~ujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primern.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. (El 
rematante que ejercitare esta facultad habrá de verifi
car dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla. y todo ello previo o simultáneamente a! 
pago del resto del precio del remate.) 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a ex~epción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo rCQuisito no serán admitidos a licita
ción, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
puja~ a la llana, si bien. además, haMa el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los aulas y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 

- precio del remate. 
Qúinta.-Podrán reservarse en depósito a instancia 

del acreedor las conSIgnaciones de los postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos 'le Que si el rematante no cumplie$(' la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de los 

"que le sigan;por el orden de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

EdifiCIO en construcción denominado {(D'DC», en 
término municipal de Castillo de Aro, wn frente a la 
carretera de Sant Felíu de Guixo!s a Palamós. se halJa 
compueS10 de r.emisótano. planta baja y un piSO; con 
una superficie edificada de 424,76 metros cuadrados 
en el $('misótano. 411.56 mctro~ cuadrados en planta 
txJja y 431,26 metros cuadrados en el piso. En la 
cubierta la superficie construida e3 de 56 metros 
cuadrados y en su conjunto linda el inmuebfc: A! 
frente, con dicha carretera; por la,izQuierda. enlrando, 
con ,aUe sin nombre. y ella mediante apartamentos 
Alborada; dcrecha, con apartamentos And,t y por el 
fondo, con la antigua mrretera de Sant Fehu de 
Guixols a Pidamos. 
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Inscripción al tomo 2,104. libro 171 de Castillo de 
Aro, folio 121, finca númerq 933 del Registro de la 
Propiedad de San! Felíu de Guixols. 

\ 
Dado en',La Bi~bal a 24 de diciembre de J99L-La 

Juez, lsaocl.Herruindcz Pascunt-EI SccrctariO.-J6()..D. 

LALlN 

CMula de notijicaciófl 

En los autos de juicio verbal de faltas núm~ero 
87/1989. seguidos ante este Juzgado nlimero 2. por 
muerte de José Joaquín Pereira Ferreira en accidente
de circulación, y en el que son parles., ademas del 
Ministerio Fiscal, en representación de la acrión 
pública, los denunciantes-denunciados Manuel Mar· 
celo Rodriguez de Morais. representado por el Procu· 
rador señor Ca<¡tro Senra; José Panadciros Ledo, con 
domicilio en Akeme-Rodeiro; como peQudicados 
María Helena de Palma Mansinho y su hija tiliana 
Andrea Dias Ferreira, representadas por el Procura· 
dar señor Nistal Riadigos; como responsable civil 
subsidi:¡rio Alicia Pérez Fernández, CCln domicilio en 
calle Martinez AveUanosa, 9, 3.°. Carballino, y como 
responsables civiles directos Oficina Española de 
Aseguradores de Auromóvik~ con domicilio social 
en calle SagaS¡a, 18, Madrid, y la Compañia de 
Seguros «La Unión y El Fénix Español», con domieí· 
lio social en paseo de fa Castellana, 33, 28046 Madrid, 

. Y a todas aquellas personas que se consideren perjudi· 
cadas por el fallecimiento de Jose Joaquín Pcreim 
Ferrcira; ha recaído scntencia.en fecha 28 de septiem
bre de 1990, cuya pacte disJ?Osiüva es del tenor 
siguknte: .. 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Manuel 
Mareelo Rodríguez de Morais, con la responsabilidad 
civil directa de Oficina Espanola de Aseguradores de 
AutomÓviles (OFESAUTO); indemnicen a la Compa
ñía "La Gloria, Sociedad Anónima", en 98.336 pese
tas por los servicios funerarios prestados; a Maria 
Helena de Palma Mansinho, unida a la víctima por 
relación de convivencia, en 8.000.000 de pcfoetuS, ya 
Lilíana Andrea Dias Fcireira, hija cxtramatnmonial 
de la vktima y de Maria Helena de Palma, en la 
cantidad de 20.000.000 de pesetas, así corno al pago 
de las costas procesales causadas. 

la presente resolución es apelable' para ante la 
ilustrísima Audiencia Proviflcinl de Ponte\'edra (:n el 
mismo día o al siguiente a su notificación.» 

y para que sirva de notificación a todas aquellas 
personas que se consideren perjudicadas por el falled
miento de José Joaquin Pereira' Femira, expido y 
firmo In presente en Lalín a 23 de diciembre de 
199J.-El Secretario.-438-E. 

LLEIDA 

Edictos 

Eh virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, rttaida en autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia número 
8 de esta ciudad y su' panido, con el numero 
104/199J, a instancia del Procurador don Santiago 
)ene Egea, en nombre y representación de «Banco 
Intercontinental Espaflol, Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Saooté Rodie y dona Julia Lis Guillen, 
ambos mayores de edad y vecinos de Alguairc, con 
domicilio en plaza San Fausto, 5, se sacan a la venta. 
en pública subasta y por término de vcinte días,. lo~ 

bienes de los demandados que con su valor de 
ta~a¿'¡ón se expresará, en las siguientes condicíones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debcran 
ros postores consignar previamente, en la Mesa del 
JUlgado o establecimiento designado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación. bien en metálico o en 
talón hJncario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tamhién 
sus posturas por escrito, en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaría del JUlgado con anterioridad a la hora 
de ~u celebradun. debiendo hacer previamente la 
C0nsignación como se establece en el apanado ante
flOr. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
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Cuarta.-los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados. y al no haberse apor
tado los títulos, los licitadores aceptarán como bas- . 
tante la títulacíón, quedando subsistentes las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al credito del 
actor. subrogándose el rematante en los rnismos, sin 
destinarse a slf'éxtinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce treinta horas, en la 
Saja Audiencia de este Juzgado, sito en lleida. 
Canyere\, en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el d¡a 2 de abril; en ella no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta. el día 21 de mayo. con la rebaja 
dd 25 por 100. De darse las mismas circunstancias, 

Terttra subasta, el día 4 de junio. sin sujeción a 
tipo y ~bicndo deposítar previamente el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Urbana. numero' 7, primero. primera, vivienda 
apartamento con aéceso por la meseta de escalera del 
edificio sito en Cunít. con .frente a la calle Gt'neral 
Mola, sin número~ con una superficie útil de 54 
metros 10 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
con meseta de escalera, patio de luces y vivienda 
puerta segunda de la misma escalera; der{'cha. 
entrando, calle General Mola; izquierda, meseta de 
escalera, patio de luces y resto de finca, y fondo, rtsto 
de finca. 

Inscrita I.'n el Registro de la Propi,edad de Balaguer, 
al tomo, digo al de El Vendrcll número 2, al tomo 
341, libro 65, folío 16, finca 5.181, inscripóón 
segunda. 

Valorada en 6.727.237'pescta!.. 
Urbana, casa sita en Almcnar, di,go en la calle d{' 

Alb;lna, de la villa de- Alguairc, marC<lda con el 
núm~'rn ]; de 79,54 metros cuadrados, con su cOlTal 
descubierto, y que consta de planta terreno y un piso 
y el dicho corral. 

In$Cma en el Registro de la Propiedad de Balaguer, 
al tomo 261, folio 156, finca 897, inscripciones cuarta 
y quinta. 

Valorada en 4.150.821 pesetas. . 
Rústiq, piC2a de t¡ena campa, huerta. sita en el 

término y distrito municipal de Alguaire, partida dc 
Ratera; de 34 áreas 50 cen1iáreas. 

Inscrita en el Registro d( la Propiedad de Balaguer, 
al tomo 746, folio 248, fmca 2.086, inscripción cuarta. 

Valorada en 1.725.000 pesetas.. 
Media pane indivisa, urbana, piso o vivienda 2.°, 

puerta primera, tipo B., dc la casa sita en Alm{'nar, 
digo AIguaire, calle en proyeclo; de !Uperficie cons
truida 94 metros 17 decímetros cuadrados. TIene un 
cuarlo trastero debajo de la caid3 del tejado. 

Inscrita CII el Rl'gistro de la Propiedad de Balaguer, 
al tomo 2.223, folio 164, finca 5.233, inscripción 
segunda_ 

Valorada en 2232_442 ·pesetas. 
Urbana. 'ñúmero 12, piso S.o, puerta A, vivienda 

lipo A, de la casa en construcción número 4 de la calle 
Doctor Aeming, de la {'iurlad de lIeida. Tiene una 
superfi.cie construida de 158 metros 46 decímetros 
cuadrados. Se compone de varias depcnd ... 'm:ias. 
Linda: Al frente, escalera de acreso y ('.lllc Doctor 
Fleming; dercrha, entrando, con calle Sierra de Pta
des: fondo, proyet"Ción de la terraza del piso primero 
A, c izquierda, escalera de acceso y piso puena B de 
la mísma planta. Se le asigna en uso exdusi~o y como 
nnC\Q inseparable el espacio útir número 8, de 7 
metros cuadrados, situado en la'planta bajo cubíert3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad d{' Balaguer, 
al tomo, digo al de Ueida, al libro 932, folio 111, finca 
63.644, Inscripción scgunda, Registro numero 1 de 
Ueida. 

Valorada en 14.195.354 pesetas. 
Ll"bana número 1·5, plaza de garaje número 5, .:n 

la planta sótanos de la casa 'síta en Lleida. número 4 
d{' la calle Doctor Aemtng. en construcción. fíene 
un:! superficie d{' 16 metros 24 decímetros cuadrados. 
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linda: Al frente. con pasillo de uso comun; derecha, 
entrando, ¡;on plaza número 4; fondo, escalera de 
acceso, e izquierda. plaza número 6. 

Inscrita (:n el Registro de la Propiedad de Halaguer! 
digo Lleida, al libro 951, folio 194, finca 64.352, 
inscripción prim{'r.l. Registro número !. 

Valorada ('n ! .800.000 pc~tas. 

Dado en Llcida a 20 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juel.-E! Secretario jtldít'Í;1L-98~3. 

* 
En virtud de lo acordado l·n rcw!ución de esta 

fecha. recaida en autos de juicio c)ct:utiyo que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia numero 
8 de esta ciudad y su partido. con el númcro 9/1991, 
a instancia de la Procuradora dona ConcepcIón Gon
zafo Ugald{'. en nombre y repr{'scntación de d1aneo 
Central, Sociedad ,\nómm;l», contra don JO'-é Bara
hona Canda y. dona Maria Viñcs JOlda. se sacan :¡ b 
venta, en publica subasta y por terminO de veinte 
días, los bienes de los demand;¡dos que con su valor 
de tasación se expresara. en las siguientes cúndicio
nes: 

Primera.-Pam tomar parte en las·s\¡ba"tas deben.in 
los postores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al efecto el 20 
por 100 de! tipo de tasación, bien en m..:talico o en 
talón bancanO debidamente conformado. 

Scgunda.-Lo'l licitadores podrán prl.'~cnt.1f tambicn 
sus posturas por escrtto. en pli{'go l·errado. depositado 
.::n la Secretaria del Juzgado con ant{'rioridad a la hora 
de su celebración. deblénco hatcf previamente la 
consignación como se estabil."Ce en el apart:Jdo ante
nor. 

Tercera.-Dicho remate podrá ceden{' a terc~ros. 
Cuana.-Los auto:s y la tTrtifinlCicin dd Registro se 

hallan d{' manifiesto en la Secretaría de cste Juzgado. 
donde podrán ser c.'{anllnados. y ilJ no haba~e apor
tado los títulos, los licitadoTCs aCl.'ptarán como bas
tante la ¡¡tulación, quedando subsistentes las e:Jrgas y 
gravámenes anlcrior~'s ) los preferentes al crédllO de! 
actor, ,subrogándose el Temalante en los mismos, sin 
destinarse- a su e.'{tindÓn el precio del remate. 

Quínta.-Tendr:i lugar a las doCl' hor.:ls. en la Sala 
Audiencia de este Juzg.ado. sito ell Urida. Canycret. 
cn las siguientes fn-has: 

Primera subasta, el día 30 de abril; en ella 110 se 
admitirán posturas que n{) cubrat:l.las dos terceras 
pancs del tipo. De no cUQrírse lo reclamado y quedar 
desicna ('n todo o en part{', 

Segunda subasta, el día 28 de mayo, con la rebaja 
de! 25 pur ¡OO. De Jaj~t: las mismas cirtunstancias. 

Tercera subasta. el día 25 de junio, sin sujeción a 
tipo y debiendo depositar previam{'nte el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

los bicnes Obj{,10 de la presente subasta son los 
-sigUIentes: 

Uroona.-Dcrccho de utilización kmpnral en régi
men de proplL'il.ld por períodos durante el period!) 
numero 14. que comprenderá un número variable de 
días entre treint;¡ ji siete ji cuarenta y tres, y pron1{'dio 
de cuarenta, qu{' comienza el día ~igll¡'.'nte de finalÍl¡¡r 
el período. anterior, o sea, el 18 o 19 de mal70-
(bisiesto o normal). resp..Tti\amentc, y d 24 ó 25 del 
propio mes. y concluirá el 1ia 30 dI' abríl siguie;lt::. 
Las 13blas ufllda<;. bajO (·pígrufl' de «Periodo numcro 
14 de la S.'mana Santa». Depal1:lmento 27, destmado 
a viviendil, sito en la planta tercera o n\V("1 ,res, puerta 
301, de conjunto multipropit'dad de Baqueíra 

Ins{"rit;¡ en el Rc!;istro de Vid la, Ayuntamif"l1to de 
Trcdns. !joro 38, lOmo J~S. finca 127.l 

Vafomda en 2.500.000 pesetas. 
Hu('no.-Sim en térmmo de Gr:maddJa. partid~ 

Vallmajo: d{' supcrfieie 1 área 81 <:l"nti;ireas. 
Inserito en el R~'g¡stro de la Propiedad de Borj;l~ 

Blancas, en e! libro ó de Granade1!a. fo!io ! 5!. finca 
790. 

Valorado en ~O.OOO pe~t'las. 
Ca~a y eorr;l!.~Sita {'n (iranaddla. caHe d·: la Pobla, 

numl'ro 16; de ~upcrfil"l<:: 110 metro' cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la ProPIl-dad de BorJas 
Blancas. libro 2 de Granadel!a. folio 163, finca 788 
duplicado. 

Valorada en 5500.000 pesetas. 

Dado en L1eida a' 27 dI!" noviemhrc de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz.-EI Sct;n:tario judícial.-I04-J. 

* 
En \'irlud de haberlo así acordado en resolución de 

{'~!a k(ha, recaida ('o autos seguidos en este Juzgado 
número 8 bajo. d numerO 51/1991 de registro, de 
procnlimK'nto JudICial sunurio dd articulo J 31 de la 
L('~ HIpotecaria, a instancia Jc Caixa d'Estalvis í 
i'cm,.iom ,k Rnrcdona (la Cai\a). !"epr('scntada por la 
PronuaJora dona Paulina Rourc Valles. contra don 
MarHld Haro Fcrnándcz, en rcclam;}{'ión de crédito 
htpull'carío. se sacan a la \'cnta, en públíca subasta y 
por termino de \'{'inte días, los bienes hipotecados que 
mn su nlor dc ta5.a.ción se expresará, bajo las 
siguientes condiciones: 

PrinlCra.-Para tomar parte ('n las subastas deberán 
los postores consignar prcviamente, en la Mesa del 
JUlgado o estahlccimienlO designado al efecto, el 20 
pm lOO del tipo pactado en la esclitura de constitu
ción de hipoteca, 

St'gunda.-los licitadores pondra:n también sus pos
turas por cM:rito, en pliego cerrado, d¡;>posuado en la 
S~'crctar¡a dd JULgado ('on anterioridad a la hora de 
su celebradón, debiendo IUlCcr previamentc la consig
nllción como se cstablee¡;> en el apartado anterior. 

Te!"ccra,-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Cuart>l.-los autos y la certificación del Registro se 
h¡¡!l:m de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
dond(' podrán ser examinados. y los licitadores debc
ran aceptar como bastante la titulación, sin que 
pucdan exigir otros UlUlos. 

Qui!lta.-Las cargas y gravámenes antcriof{"S y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aClQr conti
nuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda l>ubr,ogado en .la 
rcspons:lbílidad de los mismo!>. sin destinarse 11 su 
cxtincion el preéio del remate. 

Sc.\la.-Asimísmo, y a los dCl·tos del párrafo final 
de la regla séptima dc-1 artículo 131 de la Ley 
llipütc-car~a, por medio del pn:l>ente .se notifica al 
deudor hipotecario citado la 1.'C!cbración de las subas
ta~ que se señalan y que se indícanin a continuación 
para d "lSO de no poderse hacer pef!ionalmente en el 
domicilio hipolccario designado al ('fecto, y, si 
hubicre lugar. al actual titular de la finca. 

l:!s cckbracione,~ de ¡as subastas tendrán lugar a las 
don' trcinla horas, en la Saja de Audiencia de este 
JUlgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 
~ito l'n el edificio «Canyeret»,' sin número, en las 
!.iguientes fechas: 

Prim<.-ra subasta. el dia 28 de mayo de 1992, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran fl tipo de 
tasación pactado en la escnlura de constitución de 
hipotcca, De no cubrirse lo reclamado y quedar 
de:<,icrta en todo en parte, ~ celebrará.' 

Segunda suba~ta. el día 25 de junio de 1992, 
~ir\,j('!1do de llpo el 75 por 100 de la primera, no 
;¡¡lmi¡i'::ndoS1.,' posturas que no cubran dicho tipo. De 
no d~Hse las mismas circunstancias, se celebrara; 

Tercl'ra subalolu. e! día 2J de julío de 1992. sin 
"uj"ción a tipo y debiendo depositar pf{"viamentc el 
:!O por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bi"n hipote{'3do objeto de 5ubasta es~l siguiente: 

Fmca' Solar rn {'j nuevo poblado de' Gimenells, 
térmm0 mumcipa! de Villanue\'a de A¡pica!. de 700 
me1ros cua:!r:¡dos de :.upcrficÍ<'. v cuyos Iind{'ro" son 
los sii~l!i{'!ues: f'.oI1C. solar adjudicado a do~ Angel 
M:lz,1 y dO:1 BIa ... Llan.<.cs: ('~te. calle del PI¡¡ de 
Cii'nll::¡~dls. y sur y oesle, !>Olare:. propiedad 
dd IR Y DA. Suhlc ('sta finca hay construida una ca).¡l 
de dus plantas, d'.· 126 metros cuadrados. un almacén 
d~ 140 metros cuadrados y un corral de 328 metros 
cuacrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de L1ciJa, al 
lomo !.O~9, libro 19 de Villanueva de A!picat. folio 
46. finca numero 2.062. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en L1eida a 4 de dióembre de 199L-EI 
Mngistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-!Ob-J. 

MADRID 

'EdICtos· 

Don Enrique Marin lópez. Magístrado-Juez de! Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este JUlgado se siguen autos de 
proc¡;>dimientojudieial sumario del aniculo 131 de la 
le) Hipotecaria bajo el numero 303/1990, a instancia 
d(.· «Banco Popular EspanoJ. Scx:iedad Anónima», 
{'Ontra don Ramón Garrido Vallés y doña Maria Pilar 
Fernandel Jit-rnández; en los cualC5 se ha acordado 
sacar a publica subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tcnga lugar el 
rematc en ,primera subasta el próximo día 24 de 
marzo de 1992. a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
11.800.000 pesetas. 

&.'gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha seiialado para la segunda subasta, el 
próximo día 11demayode 1992. a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
COI} la reb3ja del 25 por 100 del tipo que lo fue.para 
la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda,· se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
Junio de 1992. a las once horas de su maiiana, ¡;>n la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a ¡ipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda na se 
admitir.:ín posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cuaJquíera de las tres 
subastas, los licitadores deberán l.'Onsignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, .c-aJcUlandose esta cantidad en .Ia tercera 
suoosta. respecto al tipo de la S('gunda, suma que 
podrá eonsignaf!ie en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55). de este Juzgado, presentando en 
dicho ('aSO el resguardo del ingreso. 

Scxta.-los titulos de propiedad de los inmuebles 
suhastadO'.ó se encuentran suplidO'.ó por las correspon
dientes cenifieaciones rcgistrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que de!;CCn tomar parte en la 
sulmsta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir níngún otro. y 
que las C:lrgas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsi!>tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos., sin destinars.e a su extin
ción el precio del remate. 

$Cpl!ma.-Podran hacerse posturas en pliego 
t'Crrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
cederá tercero, con la~ reglar. que establece el artícuio 
131 de !a ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubíere de suspenderse cual
qU!l~ra de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
scmana dentro de la cual se hubiere señalado la 
sunasta sus~ndida. en el caso de ser festivo el día, de 
la eckbraci5n. o huhiese un número excesivo de 
l>ubastas para d mismo día .. 

No\'~'na.-Se de\'oln"rán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las Que se rc!.Crvaran en 
(":PÓ~lt() como garantía del cumplimiento de la ohlí
gacion, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dccima.-Si se hubiere pedidO por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cel·~bración de la subasta; 
también püdrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
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hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprowchar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-la publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotC('ada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Parcela de terreno en termino municipal de 
Par .. u.:udlos de Jarama (Madrid). al sitio dc La 
Granja; con una extensión superficial dI.' 4 áreas 50 
ccnl!árca~. linda: Frente, calle de nuevo trazado; 
dt'fccha. 'entrando, v rondo. resto de finca matriz, e 
IZQuierda, parcela de terreno número 2 del mismo 
caudal. Sobre dicha parcela se ha cons-truido un 
edificio de una sola planta diáfana y a !a izquierda, 
entrando, dispone de una de servicios higiénicos. La 
tOlal superficie construida es de 300 metros cuadra
dos. Es una nave diáfana segmentada en cuatro 
tramos en sentido longitudinal, mediante pilares y 
cerehas de cubierta tipo «Marsa», de hormigón con 
tirante visto, Dispone 'de un amplio portalón en la 
rachada principal y amplios ventanales altos en esta 
fachada, en la lateral izquierda, asi como en la 
posterior. la fachada cs por un lado de ladrillo 
macizo visto y por otro lado es enfoscado y luego 
pintado en blanco. El suelo es ~ de hormigón y la 
cubierta está hecha de fibrocemenlo ondulado. 

Inscripción: Inscrita la primera de las compras 
dichas en el Registro de la Propiedad de Torrejón de 
Ardoz en e! folio 210 de! tomo 2.795 del archivo, libro 
56 de- Paracuellos de Jarama, finca número 3.858, 
inscripción lerccra~ hallándose pendiente de inscrip
ción la compra dicha en segundo lugar. 

y para su publicación en el «BoIe1ín Oficial del 
El>tado» t'xpido el presente en Madrid a 25 de febrero 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Madn 
López.-La Sceretaria.-J63-D. 

* 
Don Juan Urcda Ojeda. Magístrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proc,,;dimiento judicial sumario del articulo 13l de la 
ley HipotlX'aria, bajo el núnwro 957/1991, a instan
cia de dona Rosa Garcia' Andrade Lópcz. represen
tada por el Procurador don Jesús Verdast'O Triguero. 
contra doña Maria Auxiliadora Cubil!o Manin. en Jos 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

• Condiciones 

Prímera,-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del articulo 131 de' la le-y Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fcchas )- tipos de I¡.cltación: 

Primera subasta: FC('ha 18 de febrero de 1992, a las 
tl'Ct.'C trCinta horas. Tipo 91.' licitación: 1 1.000,000 de 
pc~ctas, sin 'lUt' !.eil admisible postura lfifenoL 

Segund;a suba~ta'. Fecha 24 de muno de I Q92. a las 
trcce treinta' horas, Tipo de licitación: '.8.250.000 
J}C'",-·tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera sub:tsta: Ft'Cha 28 de .. bril de 1992, a las 
(j(wc horas. Sin sujeción a tipo. 

E.cgunda.-P<lra tomar pan,;' en !a <,upasw, tod()~ los 
pos!ores.,a excepción dd acreedor demandant'.'. dehe
ran ronslgl',ar una cantid:1d igual. poi' lo menO'", al 20 
por 100 del tipo s{'n::llado para la p"lm:'ra ) l>t'gunda 
s.ul'mstas, y en Ir. l{'rcera una cantidad ¡gila!. por lo 
mcnos. a! 20 por 100 de! tip0 ~nalJ.d(' pan la 
scgu/'da 

Los-'ilepósitm de-b..-:ran Ilcvarsf a r.tbl) en cualqUIer 
oficina del BaIlCO Bilbao Vizcaya, a la qu{' el dero~i
lante deber¿ f.,dilar los siguienlt's daIrE.: Juz.gado de 
PnmC"ra Im¡;:¡nóil número JI de Majr.d. Cuenta de! 
Juzgado: ~u:mero 41000, en 1.1 plilnl de Cll>ld!a. Slfl 

númcro, edifIcio JU7gado~ d~' Instru~l'i{)n } Penal 
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Número de expediente o procedimiento; 
24590000000957/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera .. ':'En todas las subas!as. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturaS por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numera! 
anterior. El escrito deberá contener nec~ariamente la 
aceptación expresa de las obligaclOnes consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida I;:¡ postura. 

CU<lrta.-us posturas podrrin hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, ccslón que deberá 
dectuarse en la forma y plazo previstos en la regl.l 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aulOs y la certificación dd Registro Ce 
la Propieqad a Que se refiere la regla cuana dd 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

~xt~L-Las' cargas o gr.lYámen~s anteriores y las 
preferentes. sí las hubiere, al credito dd actor conti~ 
TIuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la respon!";Jbilicnd de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. " . 

SCptima.-Caso de que hubiere de suspcndersé cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su cc!ebrnción. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hjbil, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspcn.". 

. dida, 
Cktava.-Se devolverán las consígnat:iones efectua

das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corn.'spond..l al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte de'! precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acre¿'dor hasta 
el nw;mo momento de la celebración de la ~ubas!a, 

1.1mbién podrán reservafSC en depósito IriS consigna. 
ciones de tos participantes que así lo acepten)' que 
hubieren cubierto con sus ofcrtas los precios dc la 
sub":.I,,, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros posto!\.·s y siempre Por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Oliva de Plasencia, numero 24, 
primero, F: 

Urbana. Número 44. Piso primero, letra, F. silQ en 
la planta primera. sin contar la de scmisótano, de la 
Cas.1 sita en la parcela numero 150 de la zona QCste dd 
poblado e de Carabanchcl Alto. en Madrid, con línea 
de fachada a la calle del General Romero Basan, hoy 
calJe de Oliva de Plascneia, número 24. Mide 64.25 
metros cuadrados útiles y 69,58 metros cuadrados 
construidos. Consta d~~hal!», cuatro habnaciones. 
dos cuartos de bano, cocina y armarios empotrados. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 15 de Madrid al tomo 341, folio 42, linca 
25.924, inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1991.-El 
M;lgistrado-Juez, Juan Vccda Ojeda.-EI Seueta
rit1.- 158-0. 

* 
El Magistrado-Jucz accidental del Juzgado de Primera 

Instancia numero 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
d numcro 1.008/1984, se siguen autos de juicio de 
menor cuan tia, promovidos por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid. representado por d Procura· 
dor sd'lor Garcia San Miglid, contra dona Eduvigis 
Jimcno MO/Jleakg'\!. en reclamación de t"'antidad. en 
cu):!s actuaciones se ha accrdado sacar a la venta en 
pnmera y publica subasta, por termino de "einte dí;l" 
y precio de su avaluo la siguiente linca embarg.u.b a 
la dl'm:mdaJa: Solar número 1: Tierra Sitio ramino Jt 
Ellmedio, el"! el t;,rmino de VilJafranca de los Cabal!.:· 
rm. a Ll izquierda, de ':i. celeminer;, o 46 áreas 56 
l.'entJ:,re.:ls: lj'¡da: non\."', la carrctera; ~'ste, hert',kms de 
C),lUdio Oliva San Fél:A Romo, y O<:':.te, Alfonso 

Chacón. Inscrita al tomo 383, libro 37. folio 158. finca 
numero 3.721, quinta. Cuyo tipo de salida de licita
ción sera de 22.097.376 pesetas. Solar numero~: Solar 
en la avenida de las Lagunas, en el termino d~ 
Villa franca de los Caballeros, sin número, de furma 
triangular, con superncie aproximada de 990 metros 
cuadrados: linda: derecha entrando. en linea de 52 
metros. ca!le Santa Lucía; izquierda y fondo. !\Iantid 
MazarambroL Inscrita al tomo 777, libro 80, folio 38: 
finca número 11.027. primem. Registro de la Propie
dad de Madridejos. Cuyo tipo de salida de liCitación 
sera de- 5.481.630 pese"tas. 

La. subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
estc JUlgado, sito en la calJe Capitán Haya, 66, de 
Madrid, el próximo día 3 de mano de 1992, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de! remate será (k; Solar 
númclQ 1. 22.097.376 pesetas; solar numero 2, 
5A~ 1.630 pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Sl'gunda.-Para poder tomar parte en la licllación 
ddJCran los licitadores consignar previamente en la 
Mesa det Juzgado ° cs.tablcciink:nto que:;e destine al 
eft'cto l'I 20 por 100 del tipo de! rematc. 

Tercera:-Podnin hacef'§C posturas. por escrito, en 
pliego cerrado, d{'sde el anuncio de la suoasta hasta su 
celebración: depositando en la Mesa del juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

C'u¡,rta.-Podrá hatt"fSC el remate a calidad de ceder 
a un 1ercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor las consígnacionc-s de los postores que no 
re!>ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si" el 
primer adjudicatario no eumplit'S<.' la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el ord{'n de !tus respectivas posturas. 

Se-.:ta.-Los titulos de propiedad, wplfdo5 por ~erifi
caClón del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria dc! Juzgado, 'debiendo tos' liCitadores con
formarse con dios, sin que puedan exigir otros. 

Séptlma,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los huhiere, al credilo del actor qm.-da
ráo subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO) en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su exlinción 
el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 30 de marzo de 1992, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el lipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. d dia 14 de abnl de 1992, también a !as doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Sccretario.-162·D. 

* 
Don Juan Uceda Ojed;'!, Magislrado-Juez del Juzgado 

de Pnmcra Instancia numero 31 de JO\ de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos dt' 
proccdimienlO judicial sumario del articulo 13! de la 
ley Hlpo!l't".:Iria, bajo cI numero. t.l40/1991, a instan· 
ti:I de ({Banco Hispano Americano. SocícdJ.d Anó
mmJ», n:prcscntada pur d Procurador don Rafael 
R(·ig Pa~cu.JJ. contra dona Raquel Enrique Rojas, cn 
10\ (uales se ha acordado sacar a la venta en pública 
5u!la~tn por termino de veinte dia, !o~ biencs fjUC al 
final del pt('S('ntc edIcto S<.' dcscrih!rán, bnJo las 
~!t(lj{<ntes 

CondiCIOnes 

f'nmna.-EI remale se llevará a cabo en una o 
\'aria\ ';uo.Jstas. h~bH:ndose cíb:tuado el scñ,Jnmll'nto 
~~m;!lljr¡e0 de la\ tres prir'll'ras que autorila la regla 
~c'p1i¡r,;1 dd articulo DI de la ley Hipotecana. 
ron!C;;'1e a las ~igU!eJ1!es f{'chas y lipos d~' Ilt"ltaciún: 

Primera subasta: Fecha J de abril de 1991, a las. diez 
cuarenta boras. Tipo de licitación: 32,901.000 pesetas, 
),in que sea admisible poslura inferior. 

Segunda stlba:.ta~ Fecha & de mayo de 1992. a las 
diez ('tlarenta horas. Tipo de licitación: 24.675.750 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subast¡¡: Fecha :5 de Junio de 1992, a las 
Jiez cuarenta horas. Sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta tojos los 
postores. a ücepción de-! acreedor demandante, debe
nin consignar una '-'antidad igual. por lo nwnos.. a1]0 
por 100 dd IIpo scñabdo para ];:¡ primera y S{'gunda 
~ubast<ls, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por !(IÚ del tipo Sl'naladu para la 
SC"gunda. 

Los d,;;pósÍlos deber"n llevarse a cabo en cu::!quier 
oficin;"! del Rtnco BilbaO Vilca)a. a la qu~ .. d deposl
tante- dc:tx'r:i fneilitar los siguientes dntos: J'.I1gado de 
Primera InstanCia numero 3 t dt' Madrid. Cuenta de! 
Jt!1gado: Nurr>ero 41000, l'l1 la p!aLa de Castll!:!, '.in 
numero, ed:fil10 !Illcadt,s J.: Instrucción \ Pena!' 
~úm{'ro de npe-dicnte o proced¡~licnto; 
~ .. 590000001140/1991. En ,~¡ 'iupncsto dCOed arop.1· 
pan.:use d resguardo de ingreso correspondiente. 

Tereern.-En lodas las subasta:'., dcsde d amlncio 
hasta su cl'iebración, podrán hacerse poSlCfas p,'r 
escriw, en pliego cerrndl~, \'er¡ficando~e Jo~ depósitos 
en cualquiera de las formas estabkcid"1S en el numef¡J! 
anlerior. El escrito deberá contener nt.'t:e~a!i;llnenle la 
aceptación nprehll de las ob!igacianes consignad;¡s en 
la condición sexta del presente edicto. sin cu)o 
requisito no será admitida I:l ¡105!ur:l. ' 

\u'1l1a.-L.as postur.lS podran hacerse a calidad de 
~'elkr d remate a un teru.:lU. Cl'sien que de!1erá 
crec!tl<lrse I.'n la forma y plazo previstos c'n la re¡;!a 14 
de! arliclilo 131 de la Ley Hipotecaria. 

QUlllla.-los autos y la ecrtilit'¡ll'i('m dd Rt:gi~tro de 
la Propiedad a que se refiere la' rcgl.l cuana dd 
articulo ni de la Lev Hipotcl"aria ('stnn de manifiesto 
t'n Seen:tJria, entendiéndose t]ue todo licitaJcr aeept"l 
como hastante la lIlulaeiÓn. 

Sexta.-las cargas o gra\'¿men~s anteriores y las 
preferentes. si las huhicrl', al <.'rcdito dd actor conI!· 
Ilil<lrán subsi~tcntcs. enlendi,;ndo~c que el rcmatank 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
Jos mismos, sín destinarse a su extinción el prcClO dd 
remate. 

s..'ptiI1l3.-C'aso de que hublCTe de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada ~\l celebración. 
a la misma hora, para el siguiente \ábado hábil. segun 
h: condición primera de este edicto. b subasta Sl'spcn
dida. 

Octava.-Se devolverán la~ consignaciones ef('ctun
das por los partiCIpantes a la sub;¡~ta. salvo la que 
corresponda :"!I mejor postor. la que se reser\'ará en 
dcpósito mmo garantia dd cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte dd precio de la 
venta 

Noyena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la eckbración de la subast:"!. 
también podrán tescrvarsc en deposito las consign;l
clones de los participantes que a~i Jo aCt'p!en y que 
hubieren ('ubierto con sus olCnas ¡os precios de la 
subast;"!, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su nbhga<.'Íón y descaran aprm·cchar d remate 1m 
Olros postores y siempre por d ordcn de bs mi~mas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ~ita en Mosto!cs (Madridl. calle Alomo 
Cano, número 6. piso segundo B. Inscrita en d 
RegIstro de la ProplL'dad numero 4 tic: ~!ó~tuks. al 
t0BlO 1.257. ilbrv b-k foliO 101. line;) número 6.653, 
inscripción segunda. 

Dado en ~'1adrid ti ! 1 de fltwicmbrc de 1991.-El 
\Iagistrado-JuCl. Juan l;.:cda OJcda.-E'! Sccn·ta
flo.-IOI-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojcda. \1agiqr,ldo-JtK'z del JUlgado 

de Pnm.:m Ifl),jancin númctn .1] de los de !\.!;odrid, 

Hago sab,'c Que en eslC J\!lf.ado s,: ~ii\ucn il'.I'CS de 
pn./ü·dillHl.'ntú JClu¡<.'Íal ~lll:,~;-j() dI.' la L.::y de 2 JI.' 
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diuembre- de nln, bajo el numero 602/1990, a 
inslam:ia de-! «Banco Hipotecario de España, Socic· 
dad <\nónima», representado por el Procurador don 
Fmncisco José Ahajo Ahri!, contra Luis Martinez 
Gonz:i!cz, Matilde Navarro Ramírcz, M. del Carmen 
Ig!esia~ A..dorna, Rafad Santos Sánchéz y M. Angeles 
Lópcz Sacnz, en los cuales. $e ha acordado sacar ,a 
publica subasta, por término de quince días, los 
bll'ncs que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera suba~ta el próximo dia 2 de abril 
de 1992, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
A.tldiencia de este Juzgado. por el tipo de 5.018.600 
pcsC'tas, 

Scgunda.-Para el supuesto de que resuharc desierta 
la pnmera. se ha señalado para la segunda 'subasta el 
próxImo dia 14 de mayo de 1992, a las nueve 
{'urtrmtrt horas de' su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 rue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seiirtlado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
juniu de 1992, a las nueve cuárenta horas de su 
maúana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes. del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para "ser admitidos a 
licitación, ca!cuhindose esta cantidad en la tercera 
subasta respa'to al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
dc-po"itante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado mimero 41.000., de la agencia sita 
en plaza de Castilla. sin numero, edificio Juzgados 
1 nstrucción y Pena!' Número de ~xpediente o procedi
miento: 245900000 00602·90, En tal supuesto deberá 
¡¡companarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Losatitulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las, correspon· 
dientes certificaciones registrales. obran les en autos, 
dC" manifiesto en la Secretaría del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que dC"SCCn tomar parte en la 
suhas,ta, entendiendosc que todo licitador los acepla 
como bastantcs, sin que pueda eXIgir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prcferen. 
tes al credllo del actor. si los hubiere. continuarán 
subsístcntc"s y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octáva.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicra de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente hábil, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones erectua
das por los participantes a ia subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como ga~antia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otro!. postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda señalado con el número 2, es de tipo 
M-l. Situado en la parte posterior derecha del bloque 
10 de Prolongación Pruna, segun se accede al mismo. 
tiene una superficie útil de 62 metros 28 decimetros 
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cuadrados, superficie construida de vivienda de 71 . 
metros 32 deCimetros cuadrados: su parte proporcio
na! de portal, escalera y caslÍlIele es de 6 metros 53 
decímetros cuadrados. lo que hace una superficie total 
construida, con inclusión de las parles comunes, de 
77 metros 80 decimetros cuadrados. Cuota de partici
pación: 6.4725 por JOO. InscrÍ!a en el Registro de la 
Propiedad de Sevilla numero 4, al tomo 2.085, libro 
80, sección séptima. finca registral número 2.91 L 

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 199!.-El 
M;:¡gislrado-Jucz, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rlo.-97-3. 

.* 

Don Joaquín Vives de la Cnrtada Ferref Calbeto, 
Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
numero 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 962/1988, se siguen autos de juicio declara
tivo de menor cuantia, a instancia del Procurador 
señor Garda San Miguel y Oruela, en representación 
de Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, contra 
«MinitalkT('s, Sociedad Anónima», y don Donaciano 
S<inchez Lorbada. sobré reclamación de <;antidad 
(843.331 pesetas); en cuyas a.ctu'aciones se ha acor
dado sacar a primera- y publica subasta, por término 
de veinte dias y precio de 6.145.530 y 6.108.600 
pesetas, las síguie~tes' fincas: 

Urbana. Fi~ca número 17. Vivienda .letra 'D de la 
primera planta de la casa número 46 de la calle de la 
Presa, en San Fernando de Henares~ provincia. de 
Madrid. Tiene una superficie total, scgún escritura, de 
70,20 metros cuadrados. Linda: Al norte, con un patio 
dc luces y la finca numero 44 de la citada calle de la 
Presa; al sur. con la mese1<t de la escalera por donde 
tiene su entrada y la vivienda letra e de la misma 
planta: al este, con la calle sin nombre, pavimentada 
y encintada, y al oeste. con patio de luces y vivienda 
letra A de la misma planta. Inscrita en el Registro de 
~a Propiedad numero 2 de Alcalá de Henares, finca 
número 10.320. 

Valor de tasación: 6.145.530 pesetas. 
Urbana. Finca número 19. Vivienda letra D de la 

planta tercera de la caSa número 46 de la caBe de la 
Presa, en Sán Fernando de Menares. provincia de 
Madrid. Tiene una superficíe total de 70,20 metros 
cuadrados. Linda: Al none, con un patio de luces y la 
finca numero 44 de la citada calle de la Presa; al sur, 
con la meseta de la escalera por donde tiene su 
entrada y la vivienda Ietra.C de la misma planta; al 
este, con la calle sin nombre ya citada, y a¡"ocste, con 
patio de luces y vivienda letra A de la misma planta. 
Inscrita cn el Registro de la Propiedad numero 2 de 
Alcalá de Henares, finca número 10.322. 

Valor de tasación: 6.108,600 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, de esta 

. capital. el próximo dia 11 de marzo de 1992, a las diez 
cincuenta horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI, tipo del remate será de 6.145.530 y 
6.108.600 pesetas, respectivamente, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine al 
efecto, el 50 po'r 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 ppr 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las 'consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de Que, si el' 
primer- adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-los titulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, M: encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. debiendo lo!. licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gra"ámencs antenores y los 
preferentes. si 1m hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
remalantc los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare dcsiertá 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
<;,cgunda el próximo dia 9 de abril de 1992, a las dIez 
veinte horas, en las mism¡tS condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por lOO del de la pnmera subasta; y, ea!.o de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se {'clcbrara una 
terccra,-5ln SUjeción a tipo. el dla 7 de mayo de 1992. 
a las dIez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condIciones fijadas para la segunda. 

y para Que sIrva también de c&lula de notificación 
de dichos señalamicntos, a los fines de dar cumpli
miento a lo establecido en la Ll.'y de Enjuiciamiento 
(,ivil, expido el prcM:nte en Madrid a ¡ 3 de diciembre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Joaquín Vives de la 
Cortada Ferrer CaJbeto.-EI Secretario.-I64-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instancia 

número JI de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de m! cargo, bajo 
el número 1.268/1985. se siguen autos de juicio 
ejcrutivo. a instanCIa del Procurador señor Verdasco 
:friguero, en representación de «Repre:.entaciones 
lndustriales Especiales. Sociedad Anónima» (RIESA), 
contra don José Sánchez Vallinot. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por término de 
vcinte días y precio de su avalúo la siguiente finca 
embargada al demandado, don J05C' Sánehez Vallinot: 
Piso primero del bloque 29 de la 'urbanización «Vir
gen de Ieia!"». de Majadahonda, al tomo 959, folio 66, 
finca 5.969 del libro 77 de Majadahonda. Segregada la 
citada finca de la número 5.039. InscrÍla en el 
Registro de la Propiedad de Majadahonda. 

La subasta tendrá lugar en lá Sala de Audiencia de 
est~' Juzgado. !)ito en Juzgado de Primera Instancia 
número 11, de la calle Capitán Haya. 66, de Madrid, 
el pró"imo día 13 de febrero de 1992, a las once horas, 
ton nrrcglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 21.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debcr¡jn los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 3CYpor 100 
en la primera subasta, el 50 por 100 en la St..'gunda y 
tercera del tipo de cada una de elías . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escnto. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarnn en depósito, a instanda del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
rcsultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efe<::tos de que. SI el 
primer adjudicatario no~ cumpliese la obllgación. 
pueda aprobarse el remate a rayar de los que le sigan, 
por el orden de sus respecti"as posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad, suphdo" por eerífi
cación del Registro. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con· 
formarse con ellos, sm que puedan eXÍ',!r otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes a,1tcnores y los 
prererentes, si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subststentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. .. 
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Cktava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 12 de marzo de 1992. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por ¡ 00 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, SiR sujeción 
a tipo, el día 14 de abril de 1992, a las once diez horas., 
flgiendo para la misma las restantes' condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 199J.-EI 
Magistrado-Juez. -El Secretario.-157-D.· 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 '(le los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 881/1990, a instan· 
cia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo y ot~ 
representada por el Procurador don José Tejedor 
Moyano, contra «Pesquerías Españolas del Bacalao, 
Sociedad Anónimalt, en los cuales se ha acordado 
S<'lcar a la venta en pública subnsta, por termino de 
veinte días, los bienes que al final de! presente edicto 
se describirán, ~jo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado tercera subasta, que ten
dr<i lugar el próximo dia 9 de abril de 1992, a las doce 
horas. Tipo de licitación: Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 105, 
postores,'a excepción del acreedor demandante, debe· 
ran consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100.- det tipo señalado para la segunda su· 
basta, que asciende a 204.525.000 pesetas 
respc-tto de! buque «Arosa VllJ» y respecto de los 
buques «Arosa XII» y «Arosa IX», 477.225.000 
pesetas. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del B.anco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 

, Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 4!000, en la plaza de Castilla, sin 
número, édificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000881/1990. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En dicha subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podran hacerse posturas por escrito, 
en pliego ceffado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las oblígaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no seril admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
cedcr el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están 'de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuariln subsistentes, entendIéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prcrio del 
remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse, 
\(' 1raslada su celebración, a la misma hora, 
para el siguiente viernes hábil, segun la 
('ondlclón pnmera de este ediCto, !a subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaCIOnes efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depÓSito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 
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Novena.-Si se h;¡biere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los: participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación -y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subas.ta 

Pesquero congelador con casco de acero construido 
en Vigo, nombrado «Arosa VlH», con una eslora 
entre perpendiculares de 70 metros, eslora total de 
75,63 metros de arqueo, manga de 13.02 metros, 
IA24,90 TRB de tonelaje total y 3.000 HP de fuerza 
propulsora efectiva. Matriculado al folio 3.943 de la 
lista tercera, con la distintiva EGkf e 'igualmente 
inscrito en el Registr-o Mecamil de Vigo al folio 130 
del tomo 75, hoja 2248. Inscrita _la hipoteca en el 
Rcgistro Mercantil de Vigo, tomo 87 de buques, hoja 
2248, inscripciones 5 y 13. respectivamente. 

«Arosa XII», motopesquero congelador con casco 
de acero, de 56,20 metros de eslora entre perpendieu· 
lares, ! 1 metros de manga, de trazado, 600 Tm 
aproximadamente de registro,bruto total y 2.000 BHP 
de pátencia propulsora., Inscrito el buque «Aro
sa Xl!», así como la hipotec3 y la cesión de crédito 
hipotecario en el Registro Mecantil de La Coruña al 
tomo 66 del archivo, tibro 51 de la 'sección de buques, 
folio !47 vuelto, hoja 1483 vuelta, inscrip('Íón cuarta. 
Inscrita la hipoteca en el tomo 19 de buques en 
construcción de Gijón al folio -95-,·hoja 511, inscrip· 
ción segunda. -

«Arosa IX», mOlopesquero arrastrero congelador 
con casco de acero, de 56,20 metros de eslora total, 46 
metros de eslora entre perpendiculares, 1 1 metros de 
manga de trazado, 600 Tm aproximadamente de 
registro bruto total y 2.000 BHP de potencia propul· 
sora. Inscrita la hipoteca en el tomo_19 de buques en 
constrUCción del Registro Mecantil de Gijón al folio 
lO:!, hoja 512, inscripción segunda. Tanto el buque 
como la hipoteca constituida y la cesión de crédito 
hipnt{'cario están inscritos en el Registro Mercant11 de 
La Coruña al lomo 66 del archivo. libro 5! de la 
St,.'t'ción de buques, folio 157 vuelto, hoja 1484, 
inscripCIón cuarta. 

Dado en Madrid'a 20 de diciembre de 199!.-EI 
Magistrado-Jucz, Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta
rio -!53-D. 

* 
Don Enrique Marin Lópe-z, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimientojudicial sumario del arliculo 131 de la 
Ley Hipotccaria, bajo el numero J .507/1 991, a instan
cia de «Unefi. Sociedad Anónima». contra Pablo 
Segundo Fernandez y Maria Dolores Garda San ti
drián. en los cuales se ha aéordndo sacar a publica 
subasta, por lCrmino de veinte dias, los bienes que 
Juego sc dirán, con las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar e! 
remate en primera subasta el próximo día 6 de 
octubre de 1992, a las once horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
87.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare dcsierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
prO-\lmo día 3 de noviembre de J992, a las once horas 
de su mañana, en la Sala de AudienCia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
flle para la primera. 

Ten:cra.-SI resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 de 
dIciembre de 1992, a las once horas de su mañana, en 
la Sala dc.Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
lipa. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar 'parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa-
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mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
licitaciórt, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55) de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmucbles 
subastados se encuentrarl: suplidos por las correspon
dientes certificaciones regis¡ra!cs, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
_Que las cargas y gravamenes anleflores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que e! 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. ' 

SéptÍlna.-Podnín hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas Que establece el articu
lo !3 ( de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cuajo 
quicra de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de fa cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida: en el caso de ser festiVO el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mism'o día. 

Not'ena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 

. corrcsponda al mejor postoL la que se reservara en 
depósito como garantía de! cumplimicnto de la obli
gación y, en su caso, como p.1rte del precio de la 
venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la suba~ta. 
también podran reservarse en depósito las consigna
cion{'s de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplie~e 
con su obligación y descaran apro\'echar el remate los 
otros postort'S y siempre por el orden de las mism3~. 

Undécima.-La publicación de los presentes l'dictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los ekctos del último 
párrafo de la regla septima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial diáfano en planta baja a nivel di;! la 
casa número 77 de la caUe Hermosilla de Madrid. 

Ocupa una superficie útil aproXimada de 287 
metros 64 decímetros cuadrados. con posibilidad de 
construir una planta mterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número! de 
los de .Madrid, al folio 15! del librO 2.008. linca 
número 73.226. inSCripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín OfiCial del 
E:'>tadoe>, libro y firmo el presente en Madrid a 20 dl' 
diciembre de 1991.-EI !\lagistrado·Juez. Enrique 
Marin lÓpeL-El Secretario.-109-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Mag!straJo-Juez de! JU7-

gado de Primera Instancia numcro 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en e! procedimiento judicial 
prenda sin de~pl.17amiento ~cgUldo en este JU7gado de 
Primera InstanCia número 32 de MaJrid. bajo d 
numero 859/!990, instado por (<llaneo Exterior de 
Es¡xllia, Sociedad Anónim::m. contra don Juan Lorca 
Egea y doña V1ctOrla Moreno Oncga. sc ha acordadJ 
notificar a don Juan Lorca Egea y dona V¡cloria 
Moreno OrlC'ga el resultado de la subasta eelebrilda en 
rl.'lación al tractor destinado a obra~ rúb!ica~. Catl'rpi
!lar. modelo 09 L, numcro de Sl:rie 14 v 3717, en !a 
que la cantidad ofrel'lda. que asciende a í 4.000,000 de 
pesetas. no alcanza el tipo de la pnnlent (99.466.900). 
dc con!t1rmidad con 10$ articulas 81 y siguicnll's de la 
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Ll'j de H!poteca Mobiliaria. para que dentro del plazo 
,le- cinco dias puedan mejorar la postura a que se ha 
hecho referencia, lo que también pudra CrCClua~ la 
parle actor¡¡ ti otra persona en su nombre y autOT!za~ 
cion y, transcun;ido dicho plazo. dese cuenla para 
acordar lo demás que proceda. 

Lo acuerda y firma su senaria. Doy fc", 

y para su publicación en el «Bolctí; Ofióal del 
Eq;ldo», expido d presente en \b.drid a 20 de 
diciembre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
M;¡rin Lópcz.-El Sccrctario.-154·D. 

* 
En virtud de providcnciá de hoy, dictada por el 

. Ilustrísimo señor Magistrado-Jucz de Primera Instan
cm del Juzgado número 5 de los de Madrid, en el 
juioo cJCt;uti,"O scguido con el número 181/1990, a 
lflslancia del Procurador señor Hidalgo Senen, en 
nombre y representación de «Banco de Santander, 
SOCiedad Anónima de Creditm,>, contra «Arwen Pro
duc¡ions, Sociedad Anónima» y doña María Isabel 
Fariúas de! Cerro, sobre ree!amación de cantidad; en 
Jos que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a públicas subastas, por primera, segunda y 
tercera vez, termino de veinte días cada una, por 
pre"io de tasación la primera, rebaja del 25 por 100 de 
dicha tasación la segunda y sin sujeción a tipo alguno 
la tercera, el bÍC'n embargado a la parte demandada 
que se reseñará; habiéndose señalado para los actos de 
los remales, sucesivamente, los dias 13 de febrero de 
1992, 12 de marzo de 1992 y 8 de abril de 1992, a las 
ont'e treinta horas, en la Sala Audiencia de este 
J ulgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la -primera subasta 
debenín Jos ¡¡citadores consignar previamente, en la 
Mesa de! Juzgado' o cstablecimiento público desti
nado ni crectó, una cantidad igual, por· Jo menos, al 50 
por 100 efectivo del valor de los bienl!"s, y para la 
seg\mda ) tcrc-cra, rl 50 por 100 expresado, con la 
rebaja del 25- por 100, sin cuyo requisüó no serán 
<ld1Jlilidos, 

Sl'¡;unda.-En la primera y segunda subastas nO se 
admniran posturas que no cubran las dos terceras 
par1e~ de los tipos que ~ expresaran. La tercera lo es 
:<'10 sujeción a tipo, 

Tl:!ccra.-Dcsde rl presente anuncio y hasta fa 
celebración d~ las subastas podran hacerse posturas 
por csnito en pliego cerrado, depositando en la ~l~sa 
del Juzgado, junto a aquel, el importe de la consIgna
ción anteriormente dicha, o acompañando el res.
guardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto, 

Cuarta.-Quc las cargas anteriores y las preferéntes, 
si las hubiere, al crcdito que el actor rcdama conti
nuarán subsistentes, entendicndose que el rematante 
!as acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jas nllsmas, sií¡ destinarse a su·.extinción el precio del 
remate, 

QUlnta.-los títulos de propiedad de los bienes que 
sc sebastan. suplidos por certificación del Registro, 
t'st¡¡r:in de mamfi('sto en la Secretaria dd Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, pre .... iniéndose, además, que los
licitadores deberan conformarse con ellos y no ten
dran- derecho a exigir ningunos .otros.. 

Sc,\ta.-En cualqUIera de las subastas, el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado anteS del 
remJle, abonando el principal y costas reclamados. 

Bien objeto de subasta 

t;rbana. 60. Piso o¡:tavo o ático- E en planta octava 
de la casa en esta capital, calle Lérida, 9, con vuelta 
a la calle Avila. Linda: Frente, calle A .... ila, a la que da 
un:! lerran que le pertenece; d~recha, mirando desde 
b calle' de la misma posíción, vivienda letra D;" 
izquiáda, vivienda letra A, patio central de la finca )' 
vivienda B, v fondo, .... ivienda F, hueco de aseensor y 
descansillo de la escalera izquierda, por donde tiene 
su acceso. (k'upa una- extensi,~1l superficial de 74 
mClros cuadrados. ~ 
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Insenta en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Madrid, al tomo 2.362, Ilbro 1.803, finca numero 
70.335. 

Tasada en !4.800.ooo pesetas. 

Sirviendo al mismo tiempo de notlficac-ión en 
form¡-¡ a los demandados . 
. Dado en Madrid a 30 de diciembre de !9QI.-EI 
Magis¡rJdo-Juez.-La 5I.."'Crctana,-95-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martínez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primc'd Instancia número 7 de 
Má!aga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo' se 
sIguen autos de procedimiento judicial sumario de! 
articulo 13! de la Ley Hipotecaria, numero 
1.090/1990, a instancias- de «Banco Bilbao Vizcaya, 
SocI('dad Anónima». representado por el Procurador 
don Pedro Ballenilla Ros, contra «Construcciones 
Ferpi, Sociedad Anónima», habiéndose acordado en 
resolución de esta fecha sacar n publica subasta las. 
fincas que se describen, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 13 de abril de 1992. a las 
trece horas, y por el tipo pactado de 20.400.000 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 11 de mayo de 1992, a las 
trece horas, y eon reb¡¡ja del 25 por 100 del tipo 
pactado. 

Tercera subasta: El día 15 de junio de 1992, a las 
trl!"ce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberd 
con~ignarse en la Mesa del Juzgado, o bien {'n la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones del mismo en 
el Banco Bilhao Vizcaya, numero de cuenta 2958., el 
20 por 100 dd tipo de licitación para la primera y 
segunda subastas, y para la tercera del tipo que sirvió 
para la segunda, 

Scgunda.-No se admitir:i.n posturas que no cubran 
los tipos de licitación Para la primcr.'!. y segunda 
Slloo.stas, las que podnin efectuarse en sobre cerrado, 
depo>.ltado en Secretaria, con anterioridad al remate y 
previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
n'del" a un tercero dentro de los o,:ho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
rcmate, 

Cuarta.-los autos y certificación de la regla cuarta 
del articulo' 131 de la Léy Hipotecaria están de 
m;mifieslO en Secretaria, donde podrán e)laminarse, 
enlendiéndOf>e que todo licitador acepla como bas
tante la titulaCión, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes., 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la r.csponsabilidad,de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta,-Que a instancias del actor podrá reservarse 
el depósito de aqll.ellas posturas que cubran el tipo de 
licitación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Fincas a subastar 

7. Local comercial en planta de sótano del edificio 
situado en esta ciudad, en calle Arenal, numero 3. 
exupa una superficie construida de 40 metros cuadra
dos, susceptibles de división. Linda: Al frente, zona 
de acceso 'i aparcamiento número 5; derecha, 
entrando, aparcamiento numero 6; izquierda, sub
sudo del solar, y fondo, subsuelo del solac Inscrita en 
el Registro numero 2, Sección Alameda, libro 717, 
lomo 1.511, folio 150, finca 4.521-A, inscripción 2.'¡¡ 
Cuota, 3,09 por 100. . 

8, local comercial en planm baja del edifiCIO 
situado en esta ciudad, en ealle Arenal. numero 3. 
Ocupa una superficie construida, incluida parte pro
porcional de elementos comunes, de 2{)ü metros 27 
decímetros ~uadrados, suseeptible de di .... isión. Linda: 
Al frente, con calle Arenal, portal de acceso, rampa de 
bajada al sótano y escalera de-! edificio; derecha, 
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entrando, casas de calle Fernando Camino; áquicrda, 
portal de acceso, cuarto de contadores. hueco de 
ascell.}or, rampa de bo,jada al sótano 'i casas de '--<lile 
Arrnae y fondo, cuarto de contadores, porta! de 
acceso y casas de calle Fernando Camino. Este Jocal 
pucde tener acceso a través de dementos comunes del 
tnmucb!e y por cal!e Arenal. Cuota, 15,58 por JOO. 
lnscrila en el Registro número 2, tomo 1.5 ¡ ¡, Sección 
AfamC'da, libro 717, folio 151, finca 4.524-A, inscrip
cion 2.'1 Las anteriores fincas salen II subasta por un 
total de 20.4{~.OOO pc:~tas. 

Dado en Málllga a J6 diciembre de 199!.-La 
!\fagislrada-JuC"z, Maria Teresa Sáez Martinez.-La 
Seeretaria.-181_D. 

MONDOÑEDO 

EdICIO 

Don Manuel Vega Oural. Juel de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de Mondoñedo y su partido 
judiCIal, 

Hace publico: Que en los autos nÚ~lero 17/1989, 
scguídos a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
>\nónimm>. representado por el señor Procurador don 
Manuel ("abado Iglesias, contra don Francisco Pires 
Femiindez y doña Angclina Piñeiro Palmeiro, por 
resolución del dia de hoy se acordó sacar a pública 
~ubasta los bienes que se dir;\n a! final, a las doce 
hora.s del día I J de febrero de 1992 'próximo, y en la 
Sala dc Audiencia de este Juzgado, con las condicio
nes siguientes: 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras parles del avaluo, 

J:;>esde el ¡lnun{'Ío hasta su celebración oodrán 
hacersc pmturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a ¡¡qué!, el 
imPorte de la consignación igual, por lo menos, al 20 
por 100 cfccuvo del valor de los bienes quc sirvan de 
tipo para la &uba~ta, o acompanando el resguardo de 
hnbcrlo hu'ho en d estab!ecimiento destin:ldo al 
cfeClo, ~in cuyo requisito no seran admitidos. Los 
pliegos se conservarán cerrados por'e1 Secretario y 
>.eran abiertos en el acto del remate al pub!icarse las 
po!>turas, surgiendo los mismos efectos que las que se 
realizan en el mismo acto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
rcmate a un tercero. El rcmatante quc ejercitase esta 
facultad deberá venficar dicha cesión med¡ante eom
pareernt'ia ante este Juzgado, con asistencia del ce,sio
nario< quien debera aceptarla, y lodo eHo previo o 
stnlt.lliáneamente al pago de! resto dd precio de! 
rcmate, 

Para tomar parte en la subasta deber:in los licitado
res consignar preYÍamente en la Mesa del Juzg.1do o 
cn el establecimiento dt:stinado al efeclo una cantidad 
igual, por lo mcnos. como ya se dijo, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sir .... an de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Se
devolverán dichas consignadones a sus respectivos 
dueños acto conlÍnuo del remale, excepto la Que 
corrcspondi1 al mejor postor, la cual se rcsenara en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su ('aso, como parte del precio de la 
v{'nla. Tambicn podran reservarse en depósito a 
instnncia del acreedor las demas consignaciones de 
todos los postoré'5 Qúe lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obl1ga.ción, pueda .apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
l:onsignadas por estos se les devolverán una vel 
cumplida la obligación por el adjudicatario. La con
signada por é¡;\(' se reservará en la forma y a los fines 
previstos anteriormente. 

Las cargas o gravámenes ant~riores y los prt'feren
tes al crédito del actoL si los hubiere, continuarán 
!"iubsistcnll'S, entendiéndose que ('] rematante 105 
acepWl sin dC'stinarse a su extmción el precio del 
rema le. La certificación de cargas consta untda al 

'cxped!ente, y se entiende que los licitadores se confor
man con la titulación obrante en autos.. 

Para el caso de que- no hubIera postor en la 
anunCiada subasta, se señala de nu.::vo para una 
segunda sebasta, a ¡as doce horas del día 6 -de_l.11arzo 
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de 1992 Y en la Sala de Audiencia'de este Juzgado, 
con rebaja dd 15 por-lOO de [a tasación. Esta segunda 
subasta se c:debrará en igual forma a la primera_ 

Se reñala para una tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. a las doce horas del día:! de abril de 1992 y en 
1,1 Sab de Audiencia de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

Rú<;.lica.-labradío donde !laman "Cartas», situado 
en la parroquia de San Cosme del Ayuntamiento de 
Barreiros. de 15 áreas 89 centiáreas. Linda: Norte, 
carretera; sur, Lorenzo Rodrigue .. ; este, camino viejo, 
y oeste, Angel lópcz Pulldo, 

Obra nueva.-Sobrc esta finca se ha construido la 
siguiente edificación: Una casa que comprende una 
vivienda unifamiliar de SI metros cuadrados de 
sU¡;Jcrficic, compuesta tit' planta baja, en la que se 
ubican, la cocina, el comiXIor, dos habitaciones \' un 
aseo, y una planta alta que contiene cinco dormit~rios 
y un cuarto de bailo. Separado de la vivienda por un 
troLO de terreno, al sur de la misma, un gar<!Je 
ahnactn de planta baja, de paredes de ladrillo, enluo
das de cemcnt.;' y cubierta de uralita, que ocupa una 
superficie de 240- metros cuadrados,' 

Inscrita al folio' 128 del tomo 455 del Archivo, libro 
!09 dd Ayuntamiento de BalTeiros. finl.'a numero 
12,484, 

Valorada en 15.938.000 pesetas. 

Vehículo camiólJ: «Man», !9-46:2, dI"! año !989, con 
matrícula UJ-4605-K. con rcmolque, valorado en !a 
cantidad de 6.240.000 p<:'selas. 

Dado en MonJüñedo a II de diclt~mbn' de 
199!.-EI Juez, Manuel Vega Oural.-La. Se\:rcta
ria.-344-D. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado úe Primera 
Instanciu número 5 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Jm:gado de su cargo, y hajo 
el número -B2/1990-A, se tramitan autos de pn:x:edi
miento judióaJ sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procumdor señor Perez 
Cerdán, en nombre y representación de «Banco Popu~ 
lar Español, Sociedad Anónimm>, contra doña Mera'
des Perez ,García, sobre reclamación de crédito hipu
teca~o, ascendente a la cantidad de 25.456.675 
pesetas; en los cuales, por providencia de esta fecha, 
ha acordado sacar en pública subasta los bienes 
especialmente hipotecados y que después se diran, 
por pnmera vez y, en su caso, por segunda y tercera, 
y támino de veinte dias hábiles. habiendose sena lado 
para dichos actos los días 7 de abril, 8 de mayo y 10 
de junio de 1992, todas ellas a las doce treinta horas. 
t'n la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Palacio de Justicia, ronda de Garay. las dos últimas, 
para el caso de ser declarada desierta la anterior, y 
bJjo las siguientes condicioncs: 

Primera.-E1 tipo de la primera subasta es el relacio
nado en la escritura de constitución de hipu:e(a; para 
la ~egunda, con la rebaja del 25 por 100, y para la 
tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la publicación 
del edicto podrán hacerse posturas por escrito, 'en 
pliego' cL'frado, en la SecretalÍa de este Juzgado. 
comignandose, al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judicmles abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», presentando en este 
caso el correspondiente resguardo de dicho ingreso, 

Segunda.-Tambien podran hacerse las ofertas o 
posturas en la cuán tia antes dicha en el propio acto de 
la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hccho en 
cualquiera de las formas que se dicen en la condición 
pnmera. 

Tercera.-No se admÍliran po~turas en la primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo y I;:¡ 

1ercera sera sin sUJC'<:i6n a tipo o precio, 
Cuarta.-Las pusturas podrán hacerse en [aliúad de 

ceder el remate a un tercero. 
Quinta,-Se devolveran las wosignaciones efectua

das por los partit::ipantes en la subasta, sah'o la Que 
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corresponda al mejor.postor. las que se reservarán cn 
depósito, como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte dd precio de la 
venta. 

Sexta/-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podnin reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y. que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
substa, por si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
con ~u obligación y desearan aprovechar el rematc los 
otros postores, y siempre por el orden de las mi~mas. 

Septima,-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificaóón de 10 que los mismos resulta 
en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estar.m de manifiesto en la Secretar¡a del 
Juzg;¡do para que pUl.:dan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a 10$ 

licitadofCs que deberán conformar~c con elfos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitién
dose al rematante, después del remate, ninguna recla
mación por insuficienda o defecto de los mismos. 

Ot-tava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al credito de! actor continuarán subsisten
t~s, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrc>gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novcna.-EI presente cdictó servirá de notificación 
en forma a los demand.ldos a quienes no Se !es 
hubiere podido notificar los senalamientos de subas-
tas pür cualquier causa. ... 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para la 
t'ekbr:lción de la subasta una fecha que re\ultare 
fC~li\';¡, dicha subasta se llevará a efecto al siguíente 
dia habil, a la misma hora. 

Bienes objeto 'de subasta 

1. Rustica, Un trozo de tierra secano en término 
municipal de Cicza, partido de la Serrana; de cabida 
7 hectáreas 1 área 2 céntián,'as, equivalentes a 61 
1;¡h:j!!as y 3 cuartas, aproximadamente; que lindJ: 
None, Jo;,e MarlincL C::!l"avaca. camino de Román: 
saliente, Antonio Valenciano, y al oeste. montes del 
Ayuntamiento de Cíeza .. 

Imuipción: Tomo 797, folio 137, tinca número 
12.821. 

Valorada a cfedos de subasta en 11.445.000 pes¡:
ta~. 

2. Rustica. Un tr07.0 de ticrra secano cn igual 
término que la anterior, partido de la Serrana; de 
cabida 1 hectárea 78 áreas 99 centiáreas; que linda: 
'Norte, montes públicos, canal de riego por medio: 
este y sur, resto dé la finca de donde se segregó, y al 
oest", resto de la finca de donde se segregó y María del 
Carmen Salmerón Ege3, 

Inscripción: Tomo 797, f.olio 145, finca número 
20,98J 

Valorada a efeclos de subast~ en 3.260.000 pesetas. 
3. Rústica. Trozo de tierra secano en el mismo 

lérmino que las antenores, partido de la Serrana; que 
tll'nt' una cabida de 7 hectáreas 26 áreas 70 centiárca~; 
que hnda: Norte, hermanos Gimenez Sánchez, brazal 
regador por medio; sur, terrenos de la misma proce
denci::!; este montes de! Ayuntamiento de Ciela v 
hermanos Gimt'ncz S¿ncho;-z. y al oc~te, re~to de !á 
fine;! de donde se segregó, Francisco Carrasco y Jesús 
Ikrrera. 

InscriiX'ion: Tomo 797, folio 147, tinca número 
19.700. 

V::!lorada a efectos de subasta en J J .445,000 pt"'ie
las. 

4. Rústica, En el partido del Barranco, término 
muniCIpal de Abarán, TroLQ de tierra riego del motor 
de Lo,> COlTaks; que tiene una cabida de !6 arcas 77 
ccnli<Íreas; que linda: None, María del Carmen 
Tomás Tornero; estc. Antonio HelTCro Gómez; 
mediodía, finca de Mercedes Perez Garda: poniente, 
heredcros de Damián Vdú Tornero. hoy Domingo 
Tornero Yelo. 

InscripCIón: Tomo 796, libro 141, folio 109, finca 
número 5.596. 

Valorada a efectos de subas1a cn !63.400 pe~etas. 
5, Rústica. Un trozo de tierra, situado en tCrmino 

muninpa! de Cien, en el partido de la Serrana: de 
cabida! hectjrea 80 áreas 56 cenliárea~: que linda: Al 
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norte, con otra finca de Jesús Abenza Ortiz y de José 
An.tonio Robles Robles, que se desc-ribira despucs; 
saliente, montes del Municipio; sur, otra finca de 

. Jesús Abenza Ortiz y de José Antonio Robles Robles. 
Que se describirá después, y al Oeste .. con la finca de 
Franriseo Marin Morcillo, esta finca da paso, por el 
camino que corre a Jo largo y junto a su lindero sur, 
a la finca de Franci~C"O Marin M.orcillo. 

lnscripcion: Tomo 507, libro 126, folio 112, finca 
número 13.068. 

Valorada a efectos de subasta en 1.962.000 pesetas. 
6, RÚsllca. TrotO de tierra llamado del Bobo; dc 

caoida 3 hectareas 91 arcas 30 centiáreas; que linda: 
Por d norté. este y ocste. montes: sur. resto de la que 
sc segregó. de José Marin Buitrago. 

InscripCIón: Tomo 507, folio 235. linca número 
13,078 .. 

Valorada a dn·tos de subasta en 3.270.000 pesetas. 
7. Rústica. Trozo de terreno, de cabida 2 hectá

reas 79 Ureas SO cenhareas, llamado Brado del Mojón 
y Ifondico; que linda: A! norte, Félix GÓmez. caminO 
por mrdio: sur. Francisco More1e; este, rcüo de la 
finca matriz de' la que se St.'gregó, de (;Vegaloerica, 
Sociedad Anónima», y camino, y al oeste. FranCISCo 
Morete. 

Inscripción: Tomo 580, folio !"¡2. finca número 
15,787. 

Valorada a eftttos de subasta en 2.4S2.500 pesetas. 
8. Rústica, Trozo de tienn, de cabida 2 tahúllas 4 

ochavas. igual a 27 arcas 95 centiáreas, y que linda: 
Por el norte, vcreda concejil del ("ollado de g,'nis; 
l'St.c, finca de Migue! Gómel YCpC'i; sur, Remedios 
Marin Blazque Buitrago, y poniénte, camino de 
Pinoso. 

Inscripción: Tomo 641, folio 134, finca número 
!7.897. 

Valorada a efectos de subasta en ! 63.500 pesetas. 
9, Rús1ita. Trozo de tierra. de ('abida ! hee1:irt'il 

70 úreas 41) centIáreas, 50 decímetros cuadrildos: que 
linda: Norte y este, montes; ,>ur, carretera de la 
Serrana, que lo separa de resto de finca de !\.ianud 
Feno!!ar Sando\al y .\ndres Lópo Marin, y ;\1 o~·ste, 

dicho reslo. 
1nscnpcwn: Tomo 530, folio !52, fincil número 

14.0:>6 
Valorada a efectos de subasta en 1.79)\.500 pesetas 

10. Treinta y dos accioncs o participaciones indi
visas o participaciones en las 9.720 p::!rtes en que se 
hallan divididas las siguientes fincas, inscritas al tomo 
567, libro 149, folio 57. fine:¡ número !5283. En el 
1érmino municip3! de CiCla, partido del Rinl'('ln dc 
Domingo Ht'rnando. Un trozo de Jierra secano. parte 
de! titubdo Rambli!O: de cabida 2.676 metrus 65 
decímetros cuadrado~; que linda: Por el norte. monte 
público. en tinta que va del mojón 1 I-C al rü-c, de 
éste al limite de la finca de Aurdio Castaño v de allí 
al mojón 6-C e\tt'. con montes plibhcos. en ¡(nea que 
va del mojón 6-C ::!l 5-C, que termin::! Jntes de e~te 
último m0jón e[l hita de picdra: ~ur, con re<;to de !a 
finca de la que se segregó, de Enrique Ruil Argudo, t'n 
linea rccta de 53 metros 50 ccntímetros, que va de 
hila de piedra a otra hna dt' piedra, y al oe~tc, con 
rcqo tambic'n de b finca matril. en linea recta de 73 
me1ros, que forma angulo recto con el lindero sur y 
que cterra en el mojón rulO con el lindero sur y que 
eielTa cn el mojon ji-C. 

Entbvados cn .... ~ta finca existen tres pOlOS sondeos, 
conocidos por canutos números 1,2 y' 3, con caudaks 
de 17! !i1ros 60 centilitros por segundo, 105 litros 60 
cenlilitros por 5egunJo y 96 litros 55 decilitros por 
segundü, re~rl'Clr .... amt'nte. 1odos ello,> aforados por la 
Jef::!tura dc !\.1inas de Murcia, 

Tambicn e,isten dentro del perimetro de esta 
parcela 1.1S eorn:spondienlC\ instalaciones elevadoras 
de aguas con cas('ta~ ;ldo~adas entre si, de transforma
ción y manlOhra } grupos de motor y bombas 
sumergidas en 10< pozos de s~1lldeos. Todo el caudal 
que se eleva s(' concreta l'n una tubería genetal de 
impulsión de ~Oü m\.'tros de longitud y 500 mdíme
tros de diamctro interior, hasta lkgar a una arqueta 
módulo de donde parte un canal trapelOidaL que lkga 
sin solución de continUIdad a la~ ¡iemlS que se 
f<:ni!t/an a ];¡s aguas de los pOLOS. Cada dOl.aciÓn, con 
.Hreglo al caudal de agua aforado. p<:'rmite el riego de 
1 tahul!a de tierra, 1.1 sea. 11 áreas 18 ccnliúrcas. Esta 



,. 
1-
; 

BOE núm. 15 

determinación se hace a base de considerar bastante 
para el riego de 1 tahúlla 80 metros cubicos de agua 
en landa de treinla dias. 

En dicha propiedad de acciones va comprendida la 
parte proporcional e instalaciones, casetas, grupo de 
mOlores bomba, sifón y cuantos dcnx:hos sean nece
sarios a lal fin y participando, asimismo, sus titulares 
en los gastos de conservación o mejora de red de 
conducción e instalaciones principales o accesorias en 
participadón a su proporción. 

Valorada a efectos de subasta en 2.452.500 pesetas. 
11. Trcinla y dos dotaciones o participaciones 

indi\"isas cn!as 9.720 partes en que se hallan dividi
das las l>iguicntcs fincas, inscritas al tomo 567, libro 
149, folio 60. finca numero 15.284. En el termino 
municipal de Cieza, partido del Rincón de DOmingo 
Remando, Un trozo de tierra secano, parte del 
titulado Ramblizo; de cabida 2,676 metros 75 decíme
tros cuadrados; que linda: Por el norte, monte 
público, en línea que va del mojón ¡l-C al lQ..C, de 
éste al limite de la finca de Aurelio Castaño y de allí 
al mojón 6-C; este, con montes püblicos, efl línea Que 
va del mojón 6-C al S-C, que termina antes de este 
último mojón en hita de piedra; sur, con resto de la 
finca de la que ~ segregó, de Enrique Ruiz Argudo. en 
línea recta de 53 metros 50 centimetros, -Que va de 
hita de piedra a otra hita de piedra, y al QCste., con 
resto también de la finca matriz, en línea recta de 73 
metros, que forma ángulo recto con el lindero sur y , 
que cIerra en el mojón recto con d lindero sur y que 
cierra con el mojón II-C 

Enclavados en esta finca existen tres pozos sondeos, 
conocidos por canutos números 1, 2 y 3, con caudales 
Jt' 161 litros 60 centilitros por segundo y 96 litros 60. 
digo, 55 centilitrOS por segundo, respectivamente. 
todos ellos aforados por la Jefatura de Mínas de 
Murcia. 

También existen dentro del Perimetro de esta 
parcela las cOITC!>pondientes instalaciones elevadoras 
dt' aguas con casetas adosadas entre si, de transforma~ 
ción y maniobra y grupos de motor y bonlbas 
sumergidas en los pozos de sondeos, Todo el caudal 
que se eleva se concreta en una tubería 'general de 
impulsión de 400 metros de longitud y 500 milíme
tros de didmetro interior. hasta llegar a una. arqueta 
módulo d" donde parte un canal trapezoidal, que llega 
sin solución de contmuidad a las tierras que se 
fertilizan a las aguas de los pozos, Cada dotación, con 
arrt'glo al caudal de agua aforado, permite el riego de 
1 tahúlla de tit'rra. o 5Ca. II áreas 18 centiáreas, Esta 
determinación se hace a base de considerar bastante 
p.'1ra el riego de I tahúlla 80 metros cubicos de agua, 
en tanda de: trdnta días. 

En dicha propiedad de acciones va comprendida la 
parlt' proporcional e instalaciones; casetas, grupo de 
motores bomba, sifón y cuantos derechos sean nece~ 
sarios a tal fin y participando, asimismo. sus titulares 
en los gastos de conservación o mejora de red de 
conducción e instalaciones principales o accesorias en 
participación a su proporción.' 

Valorada a efectos de subasta en 2.45tSOO pesetas. 
Dado en Murcia a 4 de diciembre de 1991.-EI 

Magistrado-Juez.-E1 Secretario,-I02-3. 

* 
Don Mariano Espinosa de Rueda Jover, Magistrado

JUl'L dcl JuzgadO de Primera Instancia numero 4 de 
Murcia, 

Hact' saber: Que en providencia dictada en los 
prc~cntt's autos número 864/1989, que se siguen a 
instant'!<l dt' «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
l..nónimQ)}, representado por -el Procurador don 
Alfonso Vicente Ptrez Ccrdán, contra don Manuel 
Cuesta Carda y don Ricardo Linares Garda, he 
acordado sacar a püblica subasta, por primera, 
S{"gunda y, en su caso, !eTeera vez. si fuere preciso. y 
térmmo de quince días hábiles, el bien embargado 
que al fillal se relaciona; señalándose para que tenga 
lugar la primera subasta el día 28 de mayo de 1992, 
a I¡¡s once horas, en la' Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Si no concurrie,ran postores, se señala parn la 
segunda subasta, Que se llevará a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el día 29 de junio 
de 1992, a las once horas.. 
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y de no haber postores, se senala para la tercera 
!>uba~ta, que será sin sujeción a tipo, el día 28 de julio 
de 1 'In, a las once horas. en!a Sa!a Audiencia de este 
hlLg<ldo, bajo las siguientes eo~diciones: 

Pnmera,-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán las posibles lidtadores consignar 
prcviamentc. en la Mesa dd Juzgado o en establecí
!lUenlO destinado al cfecto. una cantidad Igua!, por lo 
menos, al 20 por /00 del tipo de tasación del bien; y 
p<lr¡¡ tomar parte en la segunda y tercera subastas 
deberán igualmente consignar el 20 por /00 de la 
tasación con rebaja del 25 por 100, sin cuyo reqUisito 
no seran admilidos. 

Segunda.-En la primera subas1a no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras parles 'de 
dicho prccio de tasación, En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación con rebaja dd 25 por 
100, y la tacera subasta es sin sujeción a tipo. 

Tcrccra.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito dé! aetor -si los hubiere
quedarán subsistentes, enlendicndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la respon:<.abilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remntc, 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los lÍtulos de 
propiedad que aparezcan en autos. sin poder exigir 
otros, y que quedan de manifiesto en Secretaría, 
mirntrns tanlo, a los liciladores, 

Quintn.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Scxta.-Que no se ha suplido la falta dc titulos. 
Scplima.-EntiCndasc que de ser festivo alguno de 

los anteriores señalamientos la subasta se celebrará al 
siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar tipo D de las dt'nominadas 
«Duplex», distribuida en salón-comedor, cocina. 
asco, bm'¡o, paso, terrnza, porche, zona de acceso y 
cuatro dormitorios; de dichos dormitorios, uno de 
ellos se encuentra en alto sobre pilares adosados a la 
vivienda. Por su denominación, la vivienda constá de 
dos plantas, unidas entre sí por una escalera interior. 
OCUP<l un solar de 60 metros 3 decimetros cuadrados. 
Su superficie edificada es de 100 metros 35 decime· 
tros cuadrados y la útil de 90 metros cuadrados; el 
resto dt' solar que queda sin edificar se destina a zona 
de ¡¡cceso y ocupa I:Ina superficie de 11 mt'tros 75 
decímetros nmdrados, Linda: Por el frente, mn calJe 
particular del complejo; derecha, éntrando, con calle 
pa¡1icular del complejo y en parte con la planta alta 
de la vi vienda 'B. 23. Y patio ,número 12; espalda, la 
viviendh D. 22, e izquierda. con la Vivienda A, 19. 

Tiem: dercrllO compartido con la vivienda D, 22, al 
uso y disfrute del 'sucIo del palio numero JI, de 12 
metros: 60 decímetros cuadrados, y al que mas ade
lante se hará referencia entre los elementos comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Javier al libro 421. folio 110. finca nUmero 33.925. 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 7.700.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1991.-EI 
.Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jover,-EI Secretano.-J07-3. 

PALMA DE MALWRCA 

Edictos 

Don Francisca B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 270!l99I~F, se siguen autos de procedi
miento sumario hiPotecarío articulo 131 de la Ley 
Hipotecana, a instancia del Procurador don' Miguel 
Barros Ripoll, en representación de «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», contra Gabriel Mut Mas, en 
reclamación de 15.000.000 de pesetas, 'en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de la valoración estipulado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca. las fincas siguientes.: 
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La Rustica. secano. e indivisible: en término de 
Palma, lugar Sant Jordi, que se denomina «Hort d'en 
Conetn. Mide <lproximailamente I hectárea 75 áreas 
50 centiáreas. Inscrita al tomo 1.926, libro 286. folio 
138, finca numero 8.997. Finca tasada en 3.000.000 
de pesetas, 

2,a Porción de terreno, que mide aproximada
mente 5.134 metros cuadrados. en término de Palma. 
lugar Sant Jordi. quc procede de otra de mayor cabida 
llamada ~~Hort d'en Conel». Inscrita al folio 237 de! 
tomo 3.179 de! archivo, libro 120 de Palma IV, finca 
número 7.592, inscripción pnmera. Finca tasada en 
15.000.000 de pesetas. 

3.a Numero tres de orden. Local slluado en la 
planta bain del {'dificio señalado con el mimero 36 de 
la U\'emda Nacional. lugar El Arenal, termino de esta 
ciudad. Tiene una superficie util de 19 melros 40 
decímetros cuadrados. Inscrita al folio 28 de! tomo 
4,681, libro 714 de Palma, sección IV, finca numero 
42.51 L Finca tasada en 3.000.000 de pesetas. 

4.a Numero uno de orden. Planta sótano, con 
acceso por una rampa situada a la parte derecha del 
edificio, mirando desde la calle, Mide unos 500 
mt'tros cuadrados, Inscrita al tomo 476, libro 746 de 
Palma IV, folio ni. finc.! numero 44.318. Finca 
tasada en 4.000.000 de pesetas, 

5 . .a N umero dos de orden. Planta baja, con accc!tO 
por la calle Trasímeno, a traves de un porche. Mide 
una superficie construida de uno's 203 metros cuadra
dos, situado a la parte del frente que mide unos 300 
metros cuadrados, Inscrita al tomo 4,768, libro 746 de 

.Palma IV, folio 174. finca número 44.319. Finca 
tasada en 6.000.000 de pesetas. .... 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUlgado, sito en la calle General Riera, '113, 'el 
próximo día 14 de febrero de 1992, a las diez horas.. 
con arreglo a las condiciont'S gent'rales establecidas en 
el citado precepto. y además se hace constar que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotcalria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entcnderá que todo licitador 
acept<l como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crtdito de la actora continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematan1e los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate. Deberá 
íngrcsarse previamente el 20 por 100 del tipo tanto en 
la primera Como en la segunda subastas, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, sin numero, de Palma de 
Mallorca. al número de cuenta 045200018027091, 
para tomar parte 'en !as mismas; en la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el depó
sito eonsistirj en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado en la segunda: en todas las subastas. desde su 
anuncio hasta su eelebraei¡)n, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, Las posturas podrán 
hacerse en calídad de ceder el remate a un tercero, 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta,' se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 16 de marzo de 1992, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera:; 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 16 de abril de J992. tamblen a las diez 
horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de octubre de 
J991.-EI Magistrado-Juez, Francisco B. Fcrrer 
PujoL-EI Seeretario.-170-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins1aneia 

número 9 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
137/199J, se siguen autos de procedimiento especial 
sumarío de la Ley de 1872 a instancia del «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», repre.
sentada por el Procurador sei\or Borrás Ripoll, contra 
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Antonio Madr1d Martín, Carmen Morano Garrido, 
Amirkhanian Savarani Arís y Kenarik Gharíbian 
Ghaghani: y en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y publica subasta por termino de quince 
días las fincas que a continuación se refieren y Que se 
describen al final del presente edicto: 

Orden: 110. Finca registra!; 34.498. Pesetas..: 
4.05.6.000. 

Orden: 114. Finca registra!: 34.502. Pesetas' 
5.109.000. 

Orden: 120. Fmca registral: 34.508. Pesetas: 
4.056.000. 

Orden: 122. Finca registra!: 34.510. Pesetas: 
5.\09,000. 

la subasta tendrá lugar en la Sala: de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la ca!le General Riera. ! 13, de 
esta ciudad, el próximo día 24 de marzo de 1992, a las 
dIez horas. 

En el caso de Quedar desierta la primera. se 
celebrará una segunda subasta, can rebaja del' 25 
por lOO, el dia 22 de-abril de 1992, a la misma hora 
que la anterior y en el mismo lugar. 

y para el caso de quedar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 19 de mayo de 1992, a la misma hora y en el 
mismo lugar, todas ellas bajo las siguientes condicio-' 
nes: 

, 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

los dos tercios del tipo de subasta. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamt;:nte en el Banco Bilbao Vizcaya el 
20 por _ WO del ~ tipo de tasacíón en la cuenta 
04780001813791. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Cuarta.-Desde el. anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa de! Juzgado. 
junto a aquel, el resguardo de ingreso de la consigna4 
cion a que se refiere el apartado segundo: 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretana y los licitadores deberán 
aC'Cptar como bastante titulación, sin que puedan 
exigir: otro título. 

Sexta.-Las cargas y 'gravámenes anteriores y los 
preferentes, si Jos hubiere, al credito dd actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose qu~ 
el rematante los acepta y queda subrogada en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Descripción de las fincas 

Entidad numero ciento dlez.-Vívienda de la planta 
baja del edificio A·7 o Marina, con acceso por la ca!le 
Ave del Paraíso, a la derecha, según oriertación 
general del edificio, mirándolo desde la expresada 
calle. Es de! tipo A Y llene una superficie útil en 
V,P.O, de 71 metros 40 dedmetros cuadrados, distri· 
buidos en recibidor. estar-comedor. cocina, tres dor
mitorios, un baño y terraza. 

Límita: Al frente, con pasiHo- de circulación hon-
7ontal, patio de servidos y vivienda dercrha de su 
ITllsma planta. del típo C; fondo y derecha. con 70na 
de jardín de uso t'xc!usivo de este bloque, e izquierda. 
con caja de escalera y zona de jardín de uso exclusivo 
del mismo bloque. 

Im_cnpción: Se halla insmla al tomo- 2.089, libro 
f+45 di Calvia, folio 28. finca número 34.498, in~crip· 
cion primera. 

E~1Jdad numero ciento ·;-einte.-Vivienda del piso 
ter.:ero del edíficio A-7 o Marina, con acceso por la 
ca!le -\vc de! Paraíso. a la derecha, según onentaeión 
general del edificio, mirándolo de~de la expresada 
calle_ Es del tipo A y llene idéntica superficie útí! y 
dIstribución que la entidad número ciento diez de 
orden. Limita: Al frente, con pasillo -de circulación 
horizontal. patio de ser1.'iciOs y viviendas derecha de 
su respectiva planta, del tipo B; fondo y derecha. 
vacio sobre zona de jardín de uso e-xclusvo de est(' 
bluque. 

Inscripción: Se ha!la inscrita al tomo 2.089, libro 
645 de Calviá, folto 5&, finca número 34.508. inscnp
cion primera. 
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Entidad numero ciento veintidós.-Vivienda del 
piso tercero de! edificio A·7 o Marina, con acceso por 
la calle Ave del Paraíso, a la derecha, segun orienta
ción general del edificio. mirandolo desde la expre
sada calle. Es del tipo B y tíene una superficie útll 
en V.P.O. de 89 metros 99 decímetros- cuadrados, 
distribuidos en recibidor, pasO, estar-comedor, cocina 
con galería, cuatro dormitorios, un baño, aseo y 
terraza. Limita: Al frente, vacio sobre zona de jardín 
de uso e'<elusivo de este bloque y zona de acreso al 
mismo que confronta con calle A ve del Paraíso; 
fondo, hucco del ascensor, pasíllo de circulación 
horizootal, patio de servicios y vivienda derccha de 
su respectiva planta, del tipo A; derecha, vacio o zona 
de jardfn de uso exclusivo de este bloque, e izquierda, 
con hu~o de! ascensor y viviendas izquierda de su 
respectiva planta, de tipo B. y en parte vacío a zona 
de acceso a este bloquc. 

Inscripción: Se hana inscrita al [amo 2.089, libro 
ó45 de Calviá, folio 64, finca número 34.5 JO, inscrip4 
ción primera. 

y para que sirva de general conocimiento, se expIde 
el presente en Palma de Mallorca a.l4 dc noviembre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez,-El Sccretario.-171·D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número l de Palma de MaHorca, 

Hago sahcr: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 2/1991-2-M, se siguen autos de jUlcio 
procedimiento especial de ejecución instados por el 
Procurador don Miguel Borras Rípoll, en representa
ción de ,(Banco Hipotecario de España, SOCIedad 
Anónima». contra Andrés Capo Far y Juana Capo 
Gclabcrt, en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
ptiblil'a subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a los 
demandados, Andrés Capo Far y -Juana Capo Oda· 
hert: 

Número setenta de orden general correla4 
tivo.~Vjvjenda C del ático del bloque quinto. Mide 81 
metros, o lo que fuere, y, mIrando desde la ca!le. 
linda: Por el frente, con la misma calle; por la derecha. 
con la vivil.·nda lelra D y con patio, reIlano y ascensor; 
por la izquierda, con el bloque cuarto, y por el fondo, 
con lerraza de! pi~o primero, Forma parte de- un 
edificio sito en esta CIUdad, cOlnpucsto por cinco 
bloques; que tienen su acceso mediante cmco zagua
nes, tres en la calle Obispo Cabanellas y dos en la del 
pasaje Can Faxina. edificado sobre un lerreno de 
2.904 metros cuadrados. El bloque cinco, de! que 
rorma parte la vivienda procedente descrita, está 
~dlalado con el número 26 del Jnlsjje Can Faxina. Se 
halla pendiente de inscripción en el Registro de la 
Propicdad, en donde Jo está su previa al folio 226 del 
lomo 4.086, fibro 437 de Palma IV, finca número 
25.881, inscripción sexta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncía de 
este Juzgado, SilO en calle General Riera, número JI 3, 
1.0, el próximo dia 6 de lebrero de 1992. a las once 
hOf<ls. con arreglo a Jas siguientes condiciones' 

Primera.-Ellipo del remale scrá 6,046.204 pesetas. 
sin que se admitan posluras que na cuhran las dos 
tcrceras partes de dicha suma. 

&gunda.-Para tomar parte en la ¡icilación debcrán 
los hciladores consIgnar previamente en la cuenta 
corriente de Depósitos y Consignaciones Judlclaks. 
nlimero 045 1000· !7-EJecutí\'os. que este Juzgado 
llene abjeTla en e! Banco Bilbao VIzcaya de la plan 
del Oilvar, de esta misma ciudad, el 20 por 100 de! 
tipO del remate. 

Tcrcenl..-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suba~ta h;¡~ta su 
celebración, deposltando en la Mesa del J u¿gado, 
Junto con aquel. el 20 por 100 dd tipO de! remate_ 

Cuarta.-Podrá hacerse el remale a calidad de ceder 
a un terceTO. 

Qumta.-Se re\Crvarán en depósito, a instanóa del 
acr<.Ccdor. las consignaciones d<:: los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admllan y ha:><ln 

BOE núm. 15 

cubierto el tipo de la subasta. a efectos dc que SI el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligaCIón 
pueda aprobarse d remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respcctivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. 'iC encuentran de manifiesto en 
la Secretaría dd Juzgado, dehiendo los licitadores 
conformarse con dios, sin que puedán exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefercntes, si lo hubiere, al crédito del actor qm.--da
rán s.ubsistentes y sin cancdar, entendiéndosc'que el 
remalanle los atTpta y queda subrogada en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinClon 
el precIO de! remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga .lugar la 
segunda el próximo ó de marzo de 1992, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la pnnll'ra, 
excePto d tipo del remate, que será cid 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desH.:rta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujcrión 
a tipo. el dia 6 de abril de 1992. tambi¿'n a la misma 
hora, rigiendo para la misma las reslantes condiCIOnes 
lijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de noviembre de 
199L-EI Magistrado-Jucz.-E! Sccretario.-169-D. 

* 
El Magistrado-Ju<::¿ dl'l JUlgado dI.' Primera Instanóa 

nllmero 4 de Palma de ~1al!llI"ca. 

Hace saber: Que en ,'st,' JtlLgado. b;.¡jo el número 
1.134/1091 dc registro. se ~Iguc procl'dimi(,llto Judi
cial ~umJPO CJl'cunon del artículo 131 de la Ley 
l]¡potec:ma a instanci:l de "Rane;¡ Catalana. Soci.:dad 
Anónima}}. represent;¡da por el Procurador don Anto
llIO Ferr~gut C~h<lllcl1a~._contra I'.!arcos Mllton Kans 
Nogtlt;~ de TnlJillo. en rcdal1l~cióf1 de 3_13S.87') 
pc~ela" (le principal. mas 1a~ sen;¡ladas para ifltere~ y 
costas qllt' sc fijarán pmleriornlentc. en cu~as acllla
ciones se ha acordado S¡lCar ¡¡ pnmcr¡¡ y públ¡ra 
subasta. por termlllO JI.' \e1l1le dia~ y precIO de su 
av;¡lulJ, la ~lguien!e finca, contra la que se procede: 

llrbana_ Número lOS de orden general t'orrelatl\"ü. 
Apar!~llnenlo número f¡ de la planta sn(a del bloque 
B o su¡xrio! dd l'dlfíCIO "Neptuno,). sito en el pa~l'o 
Jngeniero Ciahriel Roca, ntinlcro 23S. l:J"cripción 
folIO 62 del tomo 2,387 dl'l Jrt'lli\ü. Iíbf0 357 de 
Palma VII. finca ~U.I"¡"¡. 

La suba~¡a tendrá lugar en la S~¡ja de Audiencia de 
cSle Juzgado. ,,¡lO ('n c<llle General Riera. nlimero 113. 
de esta ~ ci¡¡el¡d. el próJodmo dia 26 de felxero del 
corrienle ¡¡¡10, a las ti¡l'Z horas. 

En CHO de quedar Jesierta la pnmera. se celehrará 
una s..--gunda "lib~l~tJ. con n:hajJ dd.:!5 por 100. el día 
26 de mano, a la mi~ma hora quC' la antcnor. 

y para el ca~o de resultar desierta esla segunda. 'e 
cdellrar;í tina tcrcera ~uba~ta el dia 27 de abril. a b 
ll1i~Il1~1 hora, bajo las \lgull:ntes conoiciOIH's: 

Primera.-Fl tipO dl'l¡cmate o de 7.95S_9ü6 pc~e!a,;_ 
no adllllli,'ndo\e p()~tlJras qu(' no cuhran ,heh;l 5uma. 

S\.'gullda.-Para tomar r¡¡ne en la ~Ub¡l~t;¡ ,kh,'r;ín 
cOll\ignar prn lalll"nk Jo~ li("itauofl's, en el Rlilro 
Bilbao VilCaja. ~IKur~;¡I p!a/J Oli, al'. Sil) número. (k 
Palma, d 2() POI- IUO del tipO de r<.'I11:¡II;, en el nÜIlll'r<l 
dt' ('lIent;] 045-l0IlilI7¡ Il"¡<1 l. 

TerrL'l":t.-Plltkí h;hl'r~{' el rem;llc a calid¡¡d dé' 
cedl'r~,' :¡ UIl ¡el"C\_Tll 

CU;lr!~¡ -Dcvk ,'1 ~)n\lnlln de la \Uh;¡\1;1 h:¡"ta ~u 

celdml<."I(l1l rlldr:ín h:1\'<.'r\(' posturas por L'~LTIlO ,'11 
pliego ú'ITmhl. hal'l~'ndn el dl'P(í~lto a que se rdi"r~> d 
ap;¡rlado 5q,;ulldn 

Los alllO~ \ la cerlllicaClnn rn;iqral c<,¡jn de l1lan¡
fie~to l'n Sec-n.'lana. ~ I()~ ilutatior\,'5 dchcr:ín aceptar 
,'On1n ba~t:ln\e ];¡ Illld.Klún \11] qul.' pti'.'d,1I] {',\iglr 
011'0\ Il\ulo\ 

La~ caq;;lS y gr~lI;ính';ll'S anl<.'Tlori.'S \ los prden'n
Ii..~. ~I lo, huhi,·n:. al (relino del aelor continuaran 
,;uh~I~\¡.'n\l'S 

i 

.j 
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n:m;l!;¡n\c los accp!a y queda subrogado en la fcspon. 
\<lbilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
ti JlhTio dd remate. 

'\' para general conoómicnto se expide el presente 
('!1 Palma de Mallorca a S de diciembre de 1991.-EI 
\bg!strado-Jucl.-EI &crclario.-J 51-D. 

* 
El Magistrado-Jue7 de! Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo-, bajo 
el número tA22¡1990-0, se SigUC'fl autos de eJecutivo
otros títulos a instancia del Procurador don Amonio 
Fcrragut CabancHas, en representación de ~(Banco 

btcrior de España. Sociedad AnónIma», ('ontfa Julio 
Ricardo Fuchclman Gross. Antonio Yerd VaUcspir y 
(,Fuchc!nlan, Socu:dad Anónima», en reclamación de 
cantld:¡d, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
b venta en prinH:ra y púhlica subasta, por térmíno de 
vcinte di¡¡s y precio de- su avalúo, la siguiente finca 
cmbargndn a la dcmandada ((Fuchclman, SOciedad 
Anónima»: 

Solar número 145 de! poligono industria! de Can 
Rubiü!, sito en el término de Marratxí, que mide 
2.428 m('tros cuadrados, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Palma, sección Marratxi, 
libro n~. tomo 4.872, folio 52, finca 11.096, inscrip
Ción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle General Riera, número Ili 
(Llar de la Infhncia), el próximo día 4 de marzo de 
1992. ¡¡ las doce -trcinta horas. con arreglo a las 
siguienlC5 conqiciones: 

Primera,-EI tipo de! remate será de 65.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
\:¡s dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder lomar parte en la licitación 
ueberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco BIlbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, sin 
número. de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
v¡¡loración. verificándola al numero de cuenta 
045400017142290. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cclrbración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el resguardo acreditath'o de haber 
!!lgr('~ado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder, 
a un tercero. 

Quinta.-Se res{'rvarnn en depósito, a instancia del 
[len'CUOL las consignaciones de los postores que no 
resultarcn rematantes y que lo admitan y haran 
cubierto el tipo de la subasta;'¡¡ efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por e! orden de sus rcspccti vas posturas. 

Sexta.-:-los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. d~bíendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

S¿,pllma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
n:matante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prccio de! remate, 

Oct¡¡\,a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 3 de tlbriL a la misma hora, 
en las mismas condiCiones Que la primera. eXCepto el 
lipo dc1 remate, que scrá del 75 por 100 del de la 
primen!, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasHI. se celebnlrj una tercera sin sujeción a lipo el 
día 4 de mayo. tambien a la misma hora~ rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
~egunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de diciembre de 
! 99!. ~EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-150-D. 

* .Por e! pr~ente se hace público, para dar cumpli- , 
m!ento a lo dIspuesto por el sefior Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número \O de esta ciudaa:, que 

'cumpllendo lo acordado en providencia de esta fecha. 

Viernes l7 enero 1992 

dictada en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio cjc{'utivo seguido con el número 
53/1991 a instancia de don Jaime Soriano Mico, 
repre<;entado por el Procurador don Jose Campins 
Pou, contra don Alfonso Ch!.:<:a Sanchez. sc saca a 
púbJ¡ea subasta por las veces que se dmin y termino 
de veinte días cada una de eHas. la finca embargada 
a los deudores que al final de este edicto se identifica 
conc!samente. 

La subasta tendra lugar en la Sala de AudienCIa de 
c<;le J\.I7gado por primer::¡ vez el próximo día 14 de 
fchn:!'O, n las dIez horas dc su mañana. En prcYl:nción 
de que no haya postor en la primera subasta. se señala 
para la segunda la audiencia de! próximo día 13 de 

·marzo. a las diez horas de su mañana. y si tampoco 
hublcra postor ('n esta ),cgunda, se señala para la 
terCí'r;J subasta el próximo día 13 d(' abril, ¡¡ lils diel 
horas de su mai'lana. 

Condiciones 
Prim('ra.-Los· bienes resenados salen a pública 

subasta por. el tipo de tasación, que es de 4.500.000 
pc~tas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! avahio. pudiéndose hacer 
las posturas en calidad de ceder a un terccro. 

Tercera. -Todo postor debcni de consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar. 
numero de clave: 047900017005391 el 20 por 100 del 
precio de tas.."leiÓn. sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en e! artícu
lo 1.499, 2.°, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

·Quinta.-No habiendo postor para la primera 
subasta. los bienes saldrán nuevamente a publica 
subasta por segunda ve:t.con una rebaja del 25 por lOO 
de la tasación. y no habiendo postor p'lra esta 
segunda, saldrá por tercera vez sin sujeción ¡¡ tipo. 

Sexta.-Sin pC'rjuióo de la que se lleve a cabo en el 
domicilio designado en autos, conforme a los artícu
los 262 al 279 de la ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor deltríple senalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 
Urbana, Entidad numero 51 de orden. Vivi,enda 

piso segundO del edificio A-3 de Pol!cnsa, con acceso 
por la calle Azor, a la derccha según la orientación 
geneml del edificio, mirándolo desde la expresada 
calle: es de! tipo A y tiene una superfióe util de VPO 
de 71 metros 40 dedmetros cuadrados, distribuidos 
en recibidor, cslar..comedor. cocina. tres dormitorios, 
un' baño y terraza. Limita: Al frente con pasillo de 
circulación horizontal, patio de servicios J vivienda 
derecha de su respectiva plante. tipo B; fondo, vuelo 
sobre zona de jardín de uso exclüsj"o dC'este bloque; 
dcrcrha. vacío de zona de jardín referida. e izquierda, 
con caja de esealeras e igualmente vacio a zona de 
Jardín de uso exclusivo del bloque A-3. Cuota de 
copropiedad: 5.66 por 100 en relación al edificio A-3 
y de 0.788 por 100 en el conjunto urbanístico. Forma 
parte de un conjunto urbanístico, sobre Ja integra 
manznnn 60 de la zona AS de la urbaniución Son 
Ferrer, termino de Calviá. 

Inserna al tomo 2.088, libro 644 de Calviá, folio 22, 
finca 34.440. 

lo manda)' firma S. S.a, de lo Que yo, la Secretaria, 
doy fC.-EI Magistrado-J~.-La Secrelaria.-166-D. 

* Por el presente se hace público, para dar cumplí. 
mi('oto a lo dispuesto por el senor'Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 10 de esta ciudad. que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante de! jUicio ejecutivo seguido con el número 
433/1990, a instancia de don Antonio Cabot Com~ 
pany, representado por el Procurador don Miguel 
Socias Rosselló, contra «Barcelona de Negocios 
Hanoy, Sociedad Anónima», se saca a pública 
~ubasta. por las veces que se dinin y término de veinte 
días cada una de ellas. la finca embargada a los 
deudores que al final de este ediclO se identifica 
concisamente. 
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La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Ju/gado por pnmcra vez el próximo día 14 de 
febrcfQ, a las dicz tr{'inta horas de su mañana. En 
prc\ ención de quc no haya postor en la primera 
subasta. se señala para la segunda la audienCia de! 
próximo día !3 de marzo. a las diez treinta horas de 
su manana, y si tampoco hubiera pos lar en esta 
!>cgunda.·se scriala para la lefU'ra subasla el próximo 
dia 13 dc abril. a las die] lremta horas dI' su mañana, 

Condiciones 
Pnmera.-Los bienes reseñados salen a pública 

subasta por d tipo de tas.acion, que es de 24.000.000 
dc pesetas. 

Segunda'--No se ¡¡dnlltirán posturas que no cubmn 
las dos tan:ras partes dd ayalúo, 'pudiéndose hacer 
las posturas en calidad de ceder II un tercero. 

Tercera.-Todo postor deberá de consignar en el 
Banco' Bilbao Vizcaya. SIto en la plaza del Olivar, 
númcro de clave: 047900017043390 el 20 por 100 dd 
precio de t'lsución, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499, punto 2.". de la Ley de EnjUIciamiento Civ!L 

Quinta.-No habiendo postor para la primel-a 
subasta. los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez con una rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor para esta 
segunda, !>Oldrá por terccra vez sin sujecIón .a tipo. 

Scxta.-Sin perjUICio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio designado en autos. conforme a los articu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él este edicto servira igualmcnt(' 
para notificación al deudor del triple señalamiento de! 
lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Numero 4 de orden dé un complejo de 
diez viviendas unifamiliares adosadas, sitas en Pina, 
calle Sinéu, término de Algaida, consistente cn 
vivienda, tipo A, que tiene una superficie construida 
de planta de ¡,cmiSÓlano de 41 metros 1 dec!me-tro 
cuadrado; en planta baja 61 metros 71 decímetros 
cuadl'ados; en planta primera de 51 metros 67 decí
metros cuadrados, yen planta segunda de 2'J metros 
40 decímetros cuadrados; en total 184 metros 39 
decimetros cuadrados. Se compone de cuatro niveles 

·0 plantas, un semi sótano destinado a g.lraje, una 
planta baja. que se distribuye en· sala comt'dor, asco. 
cocina con coladuna y acceso a través del porche: una 
planta de piso segundo destinada a desván con 
trastero y terrala descubierta. Todas las planta!. se 
comunican interiormente por e~alera. Dispone de 
dos jardines. uno en la párte posterior y otro en la 
parte delantera. que contiene además e! -acceso y la 
rampa de bajada al sótano. Linda, por frente, al 
noroeste, calle Sinéu; por fondo o sur, resto de la 
misma procedencia: derecha, entrando. vivienda 
número 5 de orden, y por la izquierda, vivienda 
número 3 de orden. Su cuota es del 10 por 100. 

¡ nscrita al libro 229 de Algaida, folio 196, finca 
número 15.571. . 

lo manda y firma S. S.a, de lo que yo, la Secretaria, 
doy fe.-El Magistrado-Juez.-Ante mí.-I67-D. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don Juan Jacinto (larda Perez, Magistrado-Jucz. del 
Jmgado de Primera Instancia número 7 de los de 
Pontc\'Cdra, 

Haee saber: Que en el Juzgado de mi cargo ~ baJo 
r! númcro 6/1991. so.: siguen aulos de- juicio ejccutlVO. 
a instanci:l de ,(Ranco Zaragozano, Sociedad AnÓ. 
nima)). representado por el Procurador don Ennque 
D~'ve~ Pérel-Bobi!lo, contra «Viajes Dios'¡ñü, Socie
d.ad Anónima)" don Cesar Valenlin Dios Estcvez \ 
doúa Maria del Carmen Lorenzo Añón, en trámite d~ 
procedinHento dc apremiO, por resolución del dl3 de 
la fcdla, he acordado sacar a publica subasta, por 
primera, SC1;unda. tercera y ultima vez. por t.:rmmo 
de veinte días. los bienes qu~' al final se r..:lacior.an. I h.1jo las siguientes cóndieioncs: . 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los ilcitadores consignar en el establecimiento desti
nado al efecto (Oficina principal de! Banco Bilbao 
VizC'4ya d~ esta ciudad. cuenta del Juzgado numero 
73.596), una cantidad igual. por lo menos, al ::w por 
lOO efectivo d¡;! valor de [os bienes Que sirva de tipo 
para la sul"4'\sta, sin cuyo requisito no senin admitidos. 

Scgunda . .,...En la primera, y caso de resultar deSIerta 
é"ln. en la segunda suba,,!;} no se admitirán posturas 
que no cubran bs dos terceras parles de! avalúo. 

Tcrcern.-Las posturas podriÍn hacerse en calidad de 
ceder el remale a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde.el anuncio de esta subasta, hasta su 
cekbración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, antes reseñ<ldo, por lo menos el 20 
por 100 efectivo de! valor de los bienes que sirva de 
tipo para la sulmsta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, Respecto de los titulo~ <Je los bienes cuya 
subasta se anuncia, se hace saber que se sacan a 
públíca subasta, sin suplir previamente la falla de 
litulo~ (articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes, al cré
dito dd actor. si existieren, Quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabílidades y obligaciones que 
dc los mismos se deriven. En especial la finca que se 
saca a subasta como número 1, tiene constituida con 

, anterioridad al .embargo praeticado en este procedi
miento hipoteca voluntaria en favor de la Caja de 
Ahorros Provincial de Pontevedra por la cantidad de 
4.000.000 de pesetas de principal y 2.280.000 pesetas 
de intereses, costas y gastas. 

Sexta.-EI acto de la subasta tendd lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en la calle 5.llvador 
Morcno, número 36. bajo (teléfono 863299), el día 
18 de rcbrcfO de 1992, a las diez horas. en primera 
subnsla, De resultar desierta la primera subasta, se 
sacrmin a segunda subasta con rebaja del 25 por.100 
dd precio de tasación, para el dia 16 de marzo de 
!992, a las diez horas, también en la 5.l1a Audiencia 
de este Juzg.1do, y en caso de resultar desierta la 
segunda subasta, se senala para la celebración de la 
tercera subasta, esta Sin sujeción a tipo, el día 24 de 
abril de 1992, cn el mismo sitio que las anteriores, y 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1, Urbana. piso déstinado a Vivienda, denomi
nnda piso primero, ocupa la totalidnd de la planta 
primera del edilicio radicantc en ellug.lr de Fontoira 
parroquia de Padriñrin, municipio de Sangenjo, 
entrada por la calle Progreso. a lmvés de ponal 
zagfdn, escalcm del mismo, tiene una'superHcie de 
89,89 metros cuadrados. Linda. edificio dcsde la caBe 
Progreso, frente la citada calle: Derecha, Benigno 
Scnra Vieira, Raimundo Vázquez, «Empresa Cons-
1ructora, Sociedad Anónima» y Hermdinda Camina; 
izqUIerda, el señor Martin Ocaña y Eladio Besada 
Torres, y fondo, resto de la finca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Camba
dos al tomo 768, libro 150. folio 150, finca nLimero 
J6.514. y cuyo tipo de lasnción es 9.213.725 pesetas. 

1. Una tcrcera parte indiviS<! de la urbana, 6, 
¡rozo de terreno situado en la parte contigua del 
edificio antes mencionado. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cnmbados al tomo 768, librO 150, 
folio 158. finca nLimero 16.518 y cuyo tipo de tasación 
es 400_000 pcsctas. 

Y. para su cumplimiento. publicación en el tabló'n 
de anuncios de estc Juzgado Y- cn el «(Boletín Oficial» 
de 1<1 provin"cia y en el «Boletin Oficial del EstadQ), 
c:\pido el presente en Pon!evcdra a 26 de diciembre 
de JI)9I.-EI Maglstrado-Juez.-La Secrctaria.-325-D. 

SAN SEBASTIAN 

Don Francisco Vidal Martinez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de DonoslÍa-San 
Scbastián, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha he 
<lcordndo el sobreseimiento- del e.\pediente de referen
cia. suspensión de pagos 608/1990, «Cocina Industrial 
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Jose Arratlhel, Sociedad limitada», por no haberse 
prcsentado adhcsiones suficientes para la aprobación 
del convcnio. 

Dado en Donostia-San Sebastián a J3 de diciembre 
de 199J.-El Magistrado-Juez, Francisco Vidal Marti
neL-E! Sccretario.-348-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Sevi!1a. 

Hago saber: Que en' este Juzgado, con el número 
J.278/1985-P. se siguen autos sobre cobro de cn~dito 
hipok-cario. procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Banco Andalucía, 
Soci..::dad Anónima» contra don Antonio lado Núñez 
y doña Adelina Infantes Quintero. a quienes se 
notifica el prcscntc, se ha acordado proceder ni remate 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez. en su caso, sin perjuicio de la facultad que 
confiere dicha Ley a la parte acreedora de intereS<!r la 
adjudicación de los bienes que al final se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Las suhaslns tendntn lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Sevi!1a, prado San Sebastián. 
edificio palacio de Justicia, escalera izquierda. planta 
tercera. y en horas de las doce de la mañana. 

La primera subasta tendrri lugar' el día 19 de febrero 
de 1991 Y el tipo dc licitación es el pactado por las 
partes en la eseritura de hipoteca. 

la segunda subasta tendrá lugar el día 18 de marzo 
de 1992 si no hubiesen concurrido postorcs a la 
anterior, y el tipo de licilación es el 75 por 100 del 
ante fiar tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar C'I día 22 de abril de 
1992. saliendo a licitación sin fijación de tipo, si no 
hubieran concurrido postores en la anterior. 

Si hubiere postores en alguna dc dichas subastas 
quedarán suspendidas las posteriores. 

Si por causa de fucrza mayor tuviera que suspen
dersc o no pudiera celcbrarse 'alguna de dichas subas
tas, se entenderá la misma señalada para el siguientl; 
dfa hábil. a la misma hora. 

Para tomar parte en la primera subasta deberrin los 
licitndores depositar previamente en este JuzgadO y 
proeedimicnto d 20 por 100 del tipo que Sirve de 
l"mse; para las segunda y tercera. el 20 por 100 del tipo 
que sirve de bnsc para la segunda, sin cuyo rcquisito 
00 scrán admitidos, cuyos depósitos serán devueltos 
excepto el del mcjor postor. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder a un 
tercero y el rem<1tanle que ejercitare esta facultad 
hahrá de vcnficnr dicha cesión mediante eomparccen
cia ante el propio Juzgado con asistencia del cesiona
rio. que dcberá accptarla. así como las eondiciones de' 
la suha.,ta. todo ello previa o simultáneamcnte al pago 
dd resto del precio del rematc. 

Desde el anuncio de eSlas suba'itas y pubhcadón 
del prcsentc, al menos con veinte días de antd;lción 
nI acto, podrán haccrse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en este Juzgado. junto a aquél, 
el importe de la consignación y aCOnllxiMindose d 
rcsguardo de haberla hecho, Asimismo, conKndrri 
expresamcnle la aceptación que se expresa a conti
nuación, 

Los autos y certificación del Registro, a que se 
refiere la (egl;¡ 4." del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
que lns cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuar.'tn 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
nccpta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse- a su extinción el precio del" 
remate, asimismo, acepta como bastante la titulación 
existente, sin poder exigir otra_ Sin esta aa'ptaClón no 
será admitida su proposición. 

Idcntificación concisa de los bieno."s que salcn a 
subasta y tipo pactado: 

Finca.-Urbana. Solar sito en la moderna callc San 
Salvador, al sitio conocido por camino del Molino: cn 
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Linares (Jaen), con una superficie de 440 metros 80 
decimetro'i cuadrados. Registro de la Propicdad de 
Linares, finca 19.402, folio 113, tomo 430. libro 428. 

Sale a licitación por 4,000.000 Jc pesetas, 
Finea,-Urbana número tres. PiSO pnra vivienda 

tipo B. situado en planta baja, derecha. enlrando, 
bloque viviendas en· Linares. cuiJe S3n Salvador. 
números 15 y 17, con 5uperficie de 105 metros 86 
d~cimetros cuadrados. Registro de la Propied:ld de 
Lmares. finca !4.966, folio 224. lihro 351, tomo .351 

Sale a licitacióll por 1.500.000 pesetas. 
Finea.-Urbana número 17. loca! comercial en 

planta baja, dc la eaS<! numeros .2 y 4 de la calle 
Quevedo. en Linare-s, con un<1 superficie de 64 mctros 
87 decímetros cuadrados. Registro de la Propiedad de 
Linares, finca 17.933, folio 4. libro 570, tomo 572. 

Sale a In:itación por 750.000 pesetas, 

Dado en Sevilla a 13 de diciembre de ¡ 99 l.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio judiciaJ.-96-J, 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado y en el procedi
miento judicial sumario dd articulo 13! de la Ley 
~¡potecaria, número 56/1991, seguido a instancia de 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Luis Colet Pann
dés, contra don Jose María, don Juan y don AlvarO 
EJías Yidal, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se ha acordado sacar a pública 
sulmsta, por término de veinte dias, la fim'3 que luego 
se dirá. 

El remate· tendrá lugar en la Sala AudienCia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día .3 de abril de 1992, a las 
doce horas, por el tipo fijado en la escritura de 
préstamo. 

En segunda subnsta, caso de no haber habido 
postOR'S en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 6 de mayo 
de 1992. a las doce horas. por el tipo dc la primera 
rebajado en un 25 por 100, 

En tcrcera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arrcglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 17 de Junio de 1992, a las doce 
horas, sin SUjeción a lipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de s.ubasta es el de 19.400.000 
pesetas, fijada en la escritura de prés1amo. no admi
tiéndose poslUras que no cubran dicha cantidad_ 

Scgundo.-Que para tomar parte en la pnmera o en 
la segunda subastas dcbcrrin consignar previemente, 
en ja Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
10 por 100 dd tipo de licitación, La consignación se 
verifiC<1rá en la correspondiente cuenta dd B8V. Para 
tomar parte en tercera subnsta la cantidad a conSignar 
será igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tereero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la Ibna. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hnecrse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cumlo.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
rcm<lte a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente ¡¡ la consignación de! pre
cio. 

Qumto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los dcpósitos de aquellos postores quc h¡l)'an 
cubierto d tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus ob!igacioncs pucda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por el 
ordcn de sus respectivas posturas. 

SCX!o.-Que los aulos y las certifícacioncs a que- se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaria de estc 
Juzgado, entcndiéndosc que todo licitador acepta 
Cúmo bast;lnte la titulación aponada. 

1 , 
1 
¡ 
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Sépl¡mo,-Quc asimismo estarán de manifiesto los 
nulas. 

Oéta .. o.-Quc las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al {'redilO del actor continuarán subsí
lentes y sin cancelar. entendiéndose que el I'Cmatante 
1:15 acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

la finca que ·se subasta es la Siguiente: 

Finca urbana. casa sita en Torrcdcmbarra. barrio de 
1;} M¡¡rinn, paseo Colón, 37, compuesta de planta baja 
~ un piso. de cabida 58 metros 44 dccimctros 50 
centímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El V('ndréll, al lomo 228. libro 16 del 
Ayunlami('nlo de Torrcdcmbarra. folio 110, finca 
numero 1.378-

Dado en Tarragona a 27 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Jucz.-EI Sccrctario.-100-3. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Miguel Angc-l Casañ lIopis, Magistrado..Juc.z del 
Juzg.1do de Primera Instancia número 12 de Valen· 
cia, 

Hago saber: Que en aulOS de suspensión de pagos 
número 1.220/1990, seguidos anle este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Ruiz Martín, en repre
~cnt:'!ción del comaciante suspenso don Salvador 
S:mfeliú &i),.uuli. y en los que constan personados el 
Min¡~IC'r¡o Fiscal, la acreedora ((Molintex, Sociedad 
limitnda». y ('1 Fondo de Garantía Salarial, he' 
acordado la publicación del presente edicto. a fin de 
dar publicidad \egal al dictado en este expediente con 
fecha de 23 de diciembre. ('n el que se convoca a Junta 
general de acreedores para el próximo día 18 de 
febrero de 1992, a las· oncc treinta horas de su 
m'li'1,m<!. en la &11a de Audiencias de este Juzgado, 
que ';l.' celebrará de conformidad con 10 ~stablecido en 
d artículo 10 y siguientes de la Ley de Suspensión de 
Pag.os. 

Dado en ValenCia a 23 de diciembre de 1 99L-EI 
M¡¡gi'i.trado-Juez.-La Secretaria.-115·5. 

* 
El Magistrado--Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 6 de ValenCia, 

Hace sabe"r: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 210/1989, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Germán 
Caamaño Sue\"os, en rcpresentación de «BanCQ Exte
rior de España, Sociedad Anónima», contra ~Muebles 
Valmart, Sociedad Anónima», Rafael Ricardo lbáñez 
Navarro, María Sagrario Ortega Gutiérrez, Carlos 
Barbe Falagán( Marfa Dolores SOriano Luzón, 
Vicentt' Gonzálcz Sansa no, Manuela Carmen Silves
tre Romero, Wladimiro Silla Miquel. Francisca-Gon. 
zálcz González y Manuel Ruiz Gimenez,-en rcdama. 
ción de cantidad, en cuyas actuadones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de vcinte dias y precio de su avalúo;-Ias 
siguientes fincas embargadas a lo~ dcmandados: 

Primer lote.-Una dieciseisava parte del local en 
sótano sito en Valent'ia. avenida de Pcris y Valero. 
numero 83, con una superfide de 83 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
ValenCIa 12, al tomo Ll71, folio 76, finca registral. 
núm("ro 7.346. 

Valorada a' efectos de subasta en 1.200.000 pesetas. 
Segundo lote.-Vivienda en tere.era parte alta, puerta 

6 del edificio sito en Torrente, calle José hurbí, 
númcro 2, de 114,94 metros cuadrados. Inscrito en el 
Regislro de la Propiedad de Torrente 1, al tomo 
1.291, libro 263, folio 206, finca registral numero 
20,763. 

Valorada a efectos de subasta en 5.747.000 pesetas, 
Tercer lote.-Vivienda en Torrente, calle Chenillct, 

número 32, con una superficíe de 91 metros cuadra. 
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dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente 1. al tomo 1.496. libro 308, folio 236, finca 
número 24.314. 

Valorada a efectos de subasta en 4.850,000 pesetas. 
Cuarto lole.-Vivienda sita en primera planta alta, 

puerta 1. del edificio en Torrente, calle Virgen del 
Puig, 35, con una superficie de 89 metros cuadrados 
úli!cs. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Torrente 1: al tomo 2,164. libro 535, folio 105. finca 
rl'gistral numero 42,970, 

Valorada a efectos de subasta en 5500.000 pesetas. 
Quinto lote.-Una cuarta parte indivisa de nave 

industrial en Alacuas, calle San Martín. números 12 y 
14. la superficic del solar es dc 2.079 metros cuadra
dos, Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya, 
al lomo 224, libro 162, folio lOO, rUlCa registra! 
número 8.533, 

Valorada a efcctos de subasta en 10.900.000 pese· 
taso 

Sexto lote,-Una cuarta parte indivisa de la misma 
nave antes descrita. Inscrita en el mismo Registro a 
igual tomo, libro, folio y número de finea. 

Valorada a efectos de subasta en 10.900.000 pese
tas. 

Séptimo lote.-Una cuarta parte indivisa de la 
misma nave antes descrita. Inscrita en el mismo 
Registro a igual tomo, libro, folio y numero de finca. 

Valorada a efectos de subasta en 10.900.000 pese
la~ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgndo, t:l próximo dia I de abríl. a las once, 
horas, con arreglo a las siguientes- condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el señalado para. 
cada uno de los lotes, sin Que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Pnra poder tomar parte en la licitacióJl 
ddx.'r:in los licitadores consignar previamente en la 
cucnta provisional de consignaóones de este Juzgado 
numero 4.444 del Banco Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbración, depositando en la cuenta y Banco antes 
cxpresados,juntocon aquél, el 50 por 100 del tipo de! 
remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el rematc a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acn.'roor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manífiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

SCptima.-Las cargas y gravamencs'-anteriores y los 
preferentes, si los. hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, ... '. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desterta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
scgundl\ el próximo 4 -de mayo, a ¡as once horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo dc-l remate que será del 75 por 100 del de la 
primcra, y, caso de resultat desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 1 de junio. también a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes.condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena,-Se norifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del articulo 1,498 LEC, sirviendo el 
presente edicto de notificacíón ,en forma a los deman_ 
dados en caso de no poderse hacer por la via 
ordinaria. 

Dado en Valenda a ;;!4 de diciembre de 1991._EI 
Magíslrado-Juez accídental.-EI Sccretario.-113·5. 

1583 

Don Viccnlt, Carlos Martine'L, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Pnmera InS!an\;la número 3 dc lo~ de 
Valencia, 

Hace saber: Que en aulOS eíeculÍv{)-otros Iitulo~ 
numero 909/1990, promovidos por don Francisco 
Roca .. hora, en nombre dc ~(&nco d<.' Valencia. 
Sociedad !t,.nonim;:l», COnlra doi'la María del ('armen 
Lópel García, don T{'Odoredo Atienza Toboso e 
(IIndustrias Kaiser. Sociedad Limílada», 5.e ha acor
dado sacar a la venta en púbhca suoos!a lo ~iguiente: 

!. Urbana. PISO vivienda en calle Blasco Ibriiicz. 
20. puel1a 6.n. en A1acuás. Finca n:gls!rill 5.219 del 
R("gistro de Alda~a. Valorada en 3.600.000 pesetas. 

2. Urlxlna. PISO vivienda en calle Bla~o lbánez, 
20, S.a. en Alacu:is._ Finca registral 5.218 del Registro 
d,,' A!daya. Valorada en 3.600.000 pesctas. 

3. Rústica. Tierra huerta en partida de El Sabado, 
krmino de Aldaya. Fmca (0.353 del Registro de 
Aldaya. Valorada en 2,800.000 peloctas. 

4. Urbana. Chalé en partida La Canada de la 
Cruz. de 10 metros cuadrados. Finca registrol 13,819 
dd Registro de Chiva. Valorada en '16.000.000 de 
peseta ... 

5.. Rústíea. Tierra seeano con algarrobos. dc 69 
áreas 53 centiáreas, partida Guarroch, krmino de 

·Chiva. Finca 16.073 del Registro de Chiva. Valornda 
en 1.100.000 pesetas. 

6. Rústica. Ticrra secano de 58 árcas 17 centiá· 
reas, partida Guarrach. termino dc Chiva. Finc", 5.488 
del Registro de Chiva. Valorada cn 900.000 pe!.etas. 

7. Tierra secano con algarrobos, de 49 áreas 96 
centiáreas. partida Guarrach. término de Chiva. Finca 
16.074 del Registro d<.' Chiva. Valorada en 800.000 
pesetas. 

Se han señalado los dia's 6 dc abri!, 7 de mayo y 4 
de junio de 1992, a las once horas de su m:l)'¡~ma, para 
la primera. segunda y tercera s!1baslas, o al dia 
loiguk-nle cuando por causa no imputable a la porte 
attora no pudicre cclebrarse en el dia sclialado, 
sin íendo de tipo la valoración de los bicncs en la 
primera. el 75 por IOOdc tal valoración en la segunda 
y cdchmndo la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los lidtadores conSignar en la cuenta número 4441 del 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad AnontnlM (urbana 
calle tolón. numero 39), con mdi,-ac-ión de! numero 
y mio del procedimiento. el 50 por 100 del tipo en las 
dos primeras y tal tantopor 100 de! tipo de la segunda 

. ca la tere<.'t.l. presentando en este Juzgado el res
, gunrJo que se facilite para SC'r admitidos como tales 

y guardnndo en su celebraCIón cl orden y prescripcio
nes legales. 

los autos ~ la certificación del Registro se encuen· 
tran de manifiesto en la Secretaría a disposición de los 
Iicitadof\''S, que no podrán exigir otra 1Ítulación~ Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cre· 
dito del actor conti!1~arán subsistentes, sin destinarse 
a su c.\tinción el prc-cio d,cI remate. entendiéndose Que 
el rematanle los acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad 

Dado en Valencia a 31 de dicíembrc de 199J.-EI 
Magístrado-Juez, Vicente Carlos Manincz.-EI Secre. 
tario, Manuel Utril!as Serrano.-IIS-5. 

* 
Dona Beatriz Jurado Frau, sustitula, Magistrada-Juez 

de Primera Instancia numero 6 dc Va1encla, 

Hago saber: Que en autos numero 1.258/1991, 
procedimiento judicial sumario del articulo! 31 de la 
Lcy H ipolecaría .promovído por el Procurador don 

. Antonio Garda Reyes Comino. en nombre de la Caja 
de Ahorros de Valencia. contra don José Javal Perles 
y doña Francisca Sanchis Tasa, por proveído dc esta 
feeha he Olcordado sacar a la venta en publica subasta, 
por primera vcz, y en su caso, por segunda y por 
tL."f"CCra vez. por término de veinte dias, las fincas 
hipotccadas que al final se describen, formando lote 
separado cada fmca. 

P"ara la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día -26 de febrero de 1 992" a las once 
horas, en la Sala.de Audiencia de este .Jhzgado, y para 

, , 
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la ,segunda y tercera subastas, en su caso, el día 26 de 
marzo y 22 de abril de 1992, respectivamente, a la 
misma hora y Jugar. y silllguna de ellas se su!>pendicra 
p(lf C<11l5,;}"de fuerza mayor. se celebrara en el siguiente 
día o succ<;ivos dius hábiles, a la misma hora, si 
rcrsislicrC' el impedimento; con arreglo a las ,siguien-
les condiciones: . 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna,paro cada 
finca: para !a segunda. el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respcr~ 
tivo: y la Icrt'er;l subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificadon de! Registro a que se 
refiere la r-cgla 4. 11 del artículo 131 de la ley Hipotet'a
da se. encuentran de manifiesto en Secretaria, enlen
di:,ndose-que lodo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravamen~ anteriOfe<J y 
los preferentcs, si los hubiere, a1 crédito del actor 
continuarán subsistentes. enfcndicndosc que el rema
tanto los ocrpta y qUl"tla subrogado en la responsabili
dad de.los mismos. sin destinarse a su extinción el 
pnxio de! remate. 

Para {ornar pane 'en la subasta deberán los licitado. 
res consignar previamente en el Banco Bilbao Viz
caya, numero 4.444, una cOlntidcd igual por lo menos, 
al 50 por 100 del tipo scimlado para la subasta, segun 
S\: trate de la primera o segunda, y para la· tercera, 
igual cantidad que para la segunda subasla; sin cuyo 
re(juisno no seran admitidos, devolviéndose acto 
s.:-guido del remate, excepto la que corresponda al 
rematante. . 

El n::mnte podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de la 
subasta hasta su rt'speclÍva celebración, podrán 
ha("cf'>C posturás en pliego cerrado, dcposi~.¡ndo sobre 
la M.zS<l. del Juzgado, junto al mismo, el importe de la 
consignación. 

\' con todas las demás cpndíciones contenidas en 
las rcglas.lOa 14 de! articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, y dcmás pertinentes de la Ley de Enjuiciamíl'nto 
Ovil. 

Bienes objeto 'de su.basta 

Lote !. Trozo de tierra huerta y secano, en 
término dc Bolulla y su pan ida Estrct, de cabida la 
huer!:I 18 án.'.as 72 cl'ntiáreas, y el secano 33 árcas ~8 
ccntiáreas, con derccho a regar la huerta de la balsa 
«Les Pomeretcs», Y linda: A4 norte, Jose Javal Perles; 
al sur. Gonzalo Masanet; al este, no y Gonzalo 
Masanet, y al oeste, Jose Javal Perlcs y Gonzalo 
M¡¡sane!. Inscrita en el folio 156 del libro 3 de BoJuBa. 
lomo 316, la primera de la finca 393. 

Valorada en 604,656 pesctas. 
Lot>! Z. Trozo de tierra secano, en termino de 

Bolulla y su panida Tosal del Astrc, en término, digo 
de cablda 1 hcclan.'as. \' linda: Al none y este. José 
Javal Perles; al sur, Gonzalo Masanet Llodrá, y al 
oc~te, Juan Montid Javal y José Javal Perles. lnscrip
ción: la primera de la finca 397. al folio 164 del libro 
3 de Bolulla, tomo 316, 

Valorada en 7.908.~64 pesetas. 
Lote 3. Trozo de tierra secano, ¡nculto, en este 

termino y su partida Sacos, dc cabida 8 árcas 31 
ccntiti'rcas, Y linda: Norte. Jaime Fcrrcr Montid; sur, 
Cas!miro Guardiola Momo!: cSIC, Francisco SeBes 
Fcrrcr. y oeste:BaulÍsla Mónliel Monl!el. Inscripción: 
La primera de la finca 5.654, al folio 237 del Iib'ro 42 
dc CalloS¡l d'En s..,rríd-, tomo 458. 

Valorad<): en 327.080 pesetas. 

Dado' en Valencia a 31 de diciembre de 1991.-la 
Magistrada-Juez, Beatr¡z Jurado Frau.-la Secreta
ria.-114-5. 

* 
Doña Maria José Juliá Igual. Magistrada-Juez del 

J~llgado de Primera Instancia numero 4 dc Valen
CIa, 

Hago saber: Que en los autos del JUIcio ejecutivo
otros titulos que se sigue en este Juzgado con el 
num.:-ro 938/1989, a instancia del Procurador don 
Manuel Cervero Maní, en nombre de ((Banco Bilbao 
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Vilea:.a, Sociedad Anónima», contra Pilar AlJaro 
Monles y Ricardo de la _ Conccpción Ajenjo, he 
acordado S3car a la venta en publica subasta, por 
primera vez, con veinte días de antelación, por el 
valor de su tasación, los bienes que se dirán, para lo 
que se senala el día 2 de abril de 1992, a !as d(x:e 
horas, en la Sala Audíencia de este Juzgado, 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, sc señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
día 6 de mayo de 1992, ,a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda, 
se señala para la tercera !>ubasta de los bienes. slo 
sujeción a tipo, el dia 3 de junio de 1992, a la misma 
hora y en igual lugar- . 

Si cualqUiera de' las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente dia hábil respectivo, sin neccsidad de nuno 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes·establecidas en,los articulos 1.499, 1.500 Y demas 
pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; hacicn
do!.e constar Que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 50 por' 100 del valor de los 
bienes es el «Banco Bilbao Vizcáya, Sociedad Anó
nima» (urbana, Colón. numero 39), C"Uenta 4.441. 
abierta a nombre de este J ulgado. prevíniendose a los 
postores que no serán admitidos sin la prnía presen
tación del resguardo que acredite la consignación 
expresada; los titulas de propiedad de los bH!ncs, o 
certificaciones· que los suplan, están de manifiesto en 
la Secretalia para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar pane en la suooSla. y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin podcr exigir otros. 
ni antes ni despues del remate; las cargas o graváme
Jl~ anteriores)' Jos preferentes al credilO del actor, si 
105 hubiere, con.tinuarán subsistentes, entendIéndose 
que el- rematante los acep~a y queda subrogado t'n la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
ex¡inción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Rústica. Finca de tierra bianca secano de 785 
metros cuadrados, sobre ,la que existe una edificación 
de ~40 metros cuadrados. compuesto de sótano, 
planta baja y planta alta, en el krmino municipal de 
Tobarra, Inscrita en el Registro de la Propiedad d(' 
Hellin, altomo.I.D08, libro 395 de Tabarra, folio IOlcl, 
finca numero 25.309, Valorada en 10.000,1)00 de 
pesetas. 

2. Urbana. Casa compuesta de 'planta baja y piso 
en la calle- Cervantes, numero 16, de Munises. de 
105,60 metros cuadrados. Inscrita en el Registro dc la 
Propiedad de Paterna, a los tomos 141 y 54, libro 5 
de Manises, folio 23, finca 452 (actuuJmcnte tomo 
Ll14, libro 116, folio 210). Valorada cn 16J}(JO.OOO 
dc pesetas. -

3, Urbuna. Finca industrial en el lermino de 
Cheste, partida Desnpartudero (kilómetro 327 de la 
carretera Madrid-Valencia), Superficie de I he..:tárea 
81 :irca 356 ccntiáreas, dentro de la cunl cxiste una 
fábrica de cerámica con dos naves de 500 metros 
cuadrados, pozo de agua y chalé de vivienda de BS 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propic, 
dad de Chiva al tomo 505, libro 87, folio 159, finca 
12.385, Valorada en 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de enero de 1992.-La 
Magistrado,Juez, Maria Jose Juliá Igual.-El Secreta
riO.-116-5. 

* 
Don AntonIO Ferrer Guticrrez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número I de Va!cnoa, 

Por el presente hago saber: Que en cste Juzgado se 
sIguen aulaS procedimicnto judicíal sumario d",'1 
numero 684/ I 991, promovidos por Caja de Ahorros 
de Vnlcncia. Castel1ón y Alicante, rcpfC'it'ntado por el 
Procurador ,.\nlonio Garc,a-Reyes Comino. contra 
Vicenla Carretcro Batlester (edificio ,~Mercova~.m, 
puesto 82), Ernesto Aguado Llacer (edificio «Merco-
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Va!.lH), puesto 32) y «OrganizaCión Frutera, SocieJnd 
\nónima». cn cuyos autos he acordado Slcar a la 
venta en publica subasta. por primera v-,:;z y térn1111u 
dc ",,'elOte dias. los bienes espcrialmcnte hipotecados 
que a continuación se relacionan; para cuya celebra· 
ción se ha senalado el día 12 de filaTLO de !992, a la 
doce horas, en la Sala :\udiencia de este Juzgado, y si 
se sU5pt'ndiere por cau:'>a de fuerla mayor, se celebrará 
el sig.l!!l'nt.:- dia, a la misma hora. y en sun."SIVOS dias 
~i se n:pllleTe o persistiere tal lmp.:dlmcnto, con !as 
condinones c:Hab!ccidas en el articulo 131 de la Lcy 
H!potecaria y las siguientes: 

Pnmera.-Sirve Je tIpO para la sub.1sta d paclado 
por las partes en la escritura de hIpoteca y no se 
admitidn posturas inrenoTes a dICho tipo 

$cgunda.-Pam tomar parte en-la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 dI.!! tipo. 
mediante su ingre,>o en b cucnta Cüfflcn!e numero 
4.439 del Banco Bilbao Vlleaya. urhana, Colón, 
nUlnero 39. que este Juzgado tiene abierta. Sl1l Que sca 
admitido postor alguno qu..: no apur!c d correspon
diente rrsguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autoS: y Ta canifÍ{"aoón dd registro a 
que se refiere la r,'sln 4.] esw(;Ín Jc manifiesto t'n 
ScuctMla P3,3 que puedan ex;-¡n:inarlos eIl3n~é~S 
descen tomar parte en la subasta, ,'n:'-'ndiéf1do~ que 
todo licitador ac'-'pta como b¿¡~1:1iltc la tituladón y 
que las cargas o gr:rv:imencs ;.ll1!criores y los preferen, 
tcs. s( los huhiere, al atdJlo del actor continuadn 
suhsistentes, entendiendosc asimismu que el rema
tante los acepta y queda subrogndl) o: la responsabili
dad de los mismos. sin destinar' __ e a su o.tincion d 
pn'Tio dd remate. 

Se hace constar que en ~1(:vcnción de que nu 
hubiefC postor en la primera subasta. ~e ha ~di¡llado 
pam n'lcbración de sc~unC:.l ,>ubasla, pMa la que 
scn'irá de tipo el 75 por 100 de b primera e! dia 8 de 
abril de 1992. a las doce hor.ts. y para la leTlcra 
!.ubasta. sin sujeción a I1po. el dla 12 de ma)o de 
1992, a las dore horas. 

Bienes ohjdo de !.uha~ta 

Local comercial, planta baja, destinado a u~os 

comerciaks {) mdustnaks. SlO distnhución Interior, 
formando pnrte del edilício Sito en Pil'a~ent, avenida 
dd Olmo, numero 6. Linda: Frentc. \:on5iderando f,te 
la a\'ellllla del Olmo, COIl dicha avenida y ptio 
zagtl~í!1: derecha, mirando a la fatllJda dc~de dicha 
avemda, Scbastitin Garcia de! Olmo: izquierda, Jüa
quina L:lZa Guaita, )" espaldas, hermanos Lama 
C'ordd!at Ocupa una superficie con~truida de 242 
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la PlOpledad de Picasen!. 
al tomo 2.046, libro 289 de PiC:lSCnnl. folio 222. fine3 
numero 25,737, lnS('T1pcíol'l pnmera. Valorado a ciec
tos de ~uba<,ta en 19.084.000 pesetas 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.<1. párrafo ultimo, del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. 'iC entenderá que caso de no ~cr posihle 
la notificación per~onal al deudor o deudores respecto 
al anuncio de !a subasta, quedan aqu0!\os suficiente
mentc enterados con la publicación del pre:'>ente 
edicto. 

Dado en Valencia a 7 de enero de 1992_~E! Magis
trado-Juez, Antonio Ferrer Guti:'rrez.~EI Sc('reta
rio.-117-5. 

VALLADOLID 

Don Luis Martínez Palomares. r-.·Iagi~trado-Juez de 
Primera Instancia numero ó dc Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicIO, 
articulo l3 1 de la Ley Hipotecaria, con el num('TO 
178/1991, a Instancia de Banco Urquijo, contra don 
José Luis Zaragoza y dona María de! Carmen Benito, 
sobre pago de cantid¡¡dcs, en el que, a instancia de la 
parle ejl'l'utantc } en periodo de ejecución de s.:-ntcn
l'ía, ~e sacan a la venta en publica suba~til, por 
término de veinte dias, los bienes embargados que 
dcspués se reseñan, advirtiéndose: 

i 
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Primero.-Quc la subasta es primera y se celebrara 
en este Juzgado el dia 6 de julio de 1991. a las trcn" 
horas de la m;¡nana. 

Scgundo.-Quc para lomar parte en ella deberán ¡os 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
hagado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
ckclim de! valor de los bienes que sirva de tipo para 
b <,ubasla, sin cuyo requisito no senin admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras P;¡rlCs. de la tasación, 

Tcrccro.-Dcsde el anuncio hasta la celebración de 
J:¡ subas\a podrán hacerse posturas por escrito ,en 
pliego {'('Trado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
JunIo a aque!. el importe de la conslgnación antes 
indicada. o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las poslUras, surtiendo los mismos efectos Que 
las que se realicen en -dicho acto, }' las posturas 
nodrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
lefe'cro. 

Cuano.-Para el supuesto de que no exisliere postor 
en la prímera subasta, se senala para la celebración de 
la segunda, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
el día 8 de septiembre de 1992, a las trece horas de la 
mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasla tampoco hubiere 
postores, se procederá a la celebración de la terera. sin 
sujeción a tipo, el dia 5 de octubre de 1992, a las trece 
horas de la mañana, con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente, '1 si en esta se ofreciere 
postura que no cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá la 
¡¡probación ~c! remate- ,para dar cumplimiento a lo. 
dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuícia
miento Civil. 

ScXlo.-Que la certificación de cargas de! Registro 
esta de manifiesto a los licitadores en Secretaría para 
ser examinada: que los bienes se sacan a subasta, sin 
suplir los títulos de propiedad, a instancia de la parte 
aclara, Jo que se: acepta por los que tomen parte en la 
subasta, y que la~ cargas o grav;ímenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- -al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiendose que el rcm¡¡~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~bl!i
dad de ¡o~ mi~mos, sin destinarse a su extinción .eI 
precio del remate. 

SCplÍmo.-Scñalándose el tipo de subasta la tanti. 
dad de 5,150.000 pesetas, 

Bien objeto de subasta 

Número 16. Vivienda letra A, sita a mano 
izquierda, subiendo por la escalera, de la planta cuarta 
del fondo de la casa número 132 de la calle ('aamano, 
de esta ciudad: tiene una superficie util de 60 metros 
9 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo. C'star
comedor, tres dormitorios, pasillo. cocina, cuarto de 
baño y dos terrazas, linda. entrando en la misma 
desde la escalera: Izquierda, entrando. finca numero 
134 de la calle Caamaño: derecha, vivienda letra B de 
la misma planta, número 17; fondo, parte no edifi
cada de! soJar1ie la propia finca de-que forma parte. 
y frmte, escalera comun de la casa y patio de luces. 
Inscrita al tomo 1.286. folio 230, finca 49.344. 

Dado en Valladolid a 26 de noviembre de 199J.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Martinez Palomares.-La Secre
laria.-108-3. 

VITORIA·GASTEIZ 

Edicto 

Don José Jaime Tapia Parreño, Magistrado-Jucz de 
Pnmera Instancia número 5 de Vitoria-Gasteiz., 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
126/1990, se tramita procedimiento, Ley de 2 de 
diciembre de 1872, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, SQócdad Anónima», contra «Promocio
nes Aragui, Sociedad Anónima». en reclamación de 
crédilo hipotecario, en el Que por rcsolu"ción dt esta 
fecha se ha acordado' sacar a publica subasta, por 
primera vez y termino de quince dias, los bienes que 
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luego se dinin, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en-la Sala de Audiencia de este 
Jmgodo el día 25 de febrero, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

~ Primero.-Que no se admitinin posturas quc no 
cubran las dos terceras partes del tipo, de conformi
dad con 10 previstó en C'! articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, respecto a la primcra y segunda 
subastas (1.504 de la Ley de Enjuiciamiellto Civil). 

Segundo.-Que los licitadores para lomar parte en la 
suh..ista deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad "-nónima», número 000400018012690, una canti
dad ¡gual, por lo menos, al 20 por 100 dcl valor de los 
bicnes que sirve de tipo, haciéndose constar el 
númcro y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metalico o cheques en el Juzgado. 

Tef('('ro.-Podran participar con la calidad de ceder 
el rematc a terceros. 

Cuano.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito en pliego cerrado, haciendo el tlcpásitQ a que 
se ha hecho refcrencia anteriormente. 

Quinto,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se rcfiere la regla cuarta de! aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como Uastante la titulación' existente, y que las cargas 
o gravamenes anteriores y Jos preferentes -si los 
hubicrc- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
cntendiendose que el rematante los acepta y qucda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos., sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

P<tfa el supuesto de que no hubiere postores cn la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda cI día 25 de marzo, a las diez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, sil'ndo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licÍ\3.dores en la segunda subasta, se scnala para la 
celebradón de una tercera el día 21 de abril, a las dicz 
horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
debiendo consignar quien desee tomar parte con la 
misma el 20 por 100 del tipo Que sirvió de base para 
la segunda. 

s! por fuerza mayor o causas ajenas al J~zgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se cntenderá que se celebrará el siguiente día 
habi!. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El prcscnte edicto servirá de notificación al deudor, 
para cI caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 1. Local comercial de la planta baja, 
situado el primero a la derecha entrando del portal. 
Cuow, 6,41 po'r 100. Inscrita en ,el Registro de la 
Propil,.'dad numero 3 de lruña de Oca"al tomo 3,872, 
libro 11, folio 74, finca 552, inscripción 2,a El tipo de 
la subasta es de 1,4 12.500 pesetas.. 

Número 2. Local comercial de la planta baja, 
situado el segundo a la derc<:ha entrando del portal. 
Cuota, 3,80 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propk'dad numero 3 de lruña de Oca, al tomo 3.872, 
libro JI, folio 77, finca 553, inscripción 2,a El tipo de 
Ja subasta es de 837.500 pesetas.' 

Numero 3. Local comercial de la planta baja, 
situado el primero a la izquierda entrando del portal. 
Cuota, 4,03 por 100. Inscrita en' el Regístro de la 
Propiedad numero 3 de Iruña de Oca, al tomo 3.872. 
libro 11, folio 80, finca 554, inscripción 2.<1 El tipo de 
Ii! subasta es de 875,000 pesetas. 

Número 4. Local comercial de la planta baja, 
situado el segundo a la izquierda entrando del portal. 
Cuota, 6,20 por ¡OO. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 3 de lruna de Oca, al tomo 3,872. 
libro JI. folio 83, finca 555, inscripción 2.a El tipo de 
la subasta es de 1.375.000 pesetas.. 

Número 5. Vivienda A izquierda de la planta 
primera. Cuota, 6,26 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Iruña de Oca, al tomo 
3,872, Iíbro 11, folio 86, finca 556, inscripción 2.a El 
tipo de la subasta es de 8.537,500 pesetas, 
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Número 8, Vi"ienda B derecha de la planta 
primera, Cuota, 6.26 por 100, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Iruna de Oca, al tomo 
3.872. libro 11, folio 95, finca 559, inscripción 2.3 El 
tipo de la subasta es de 8.412,500 pesetas. 

Número 9. Vivienda B derecha de la planta 
segunda. Cuota, 6,26 por 100. InScrita en el Registro 
de la Propiedad numero 3 de lruna de Oca. al tomo 
3.872, libro 11, folio <18, finca 560, inscripción 2.3 El 
tipo de la subasta es de 8.412.500 pesetas. 

Número JI. Vivienda A derecha de la planta 
primera. Cuota, 6,26 por JOO. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 3 de lruna dc Oca, al tomo 
3,872. libro I L folio J04, finca 562, inscnpción 2.1I El 
tipo dc la subasta es de 8.537.500 pesetas.. 

Número 12. Vivienda A derecha de la planta 
segunda. Cuota, 6,26 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propicdad númcro 3 de ¡runa de Oca, al tomo 
3,872, libro 11. folio 107, finca 563, inscripción 2.<1 El 
tipo de la subasta es de 8.537.500 pesetas. 

Número 13. Vivienda A derecha de la planta 
tcrccra. Cuota, 7,37 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 3 de Iruña de Oca, al tomo 
3.812, libro J 1, folio 1 JO, finca 564, inscripción P El 
tipo de la subasta es de 8,537,500 pesetas. 

Número 14. Vivienda.B izquierda dc la planta 
primera. Cuota, 6,26 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de -'ruña de Oca, al tomo 
3,872, libro JI, folio 113. finca 565. inscripción i,¡¡ El 
tipo de la subasta es de 8.412.500 pesetas. 

Numero 15. Vivienda B izquierda de la planta 
segunda. Cuota, 6.26 por 100. Inscrita en el Rcgistro 
de la Propiedad numero 3 de Iruña de Oca, al tomo 
3,872, libro 11, folio 116, finca 566, inscripción 2.a El 
tipo de la subasta es de 8.412,500 pesetas. 

Número 16. Vivienda B izquierda de la planta 
tercera. Cuota, 7,37 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de lruña de Oca, ¡II tomo 
3.872, libro JI, folio 119, finca 567, inscripción 2,3 Et 
tipo de la subasta es de 8.412.500 pesetas, 

Dado en Vitoria-Gasteiz a S de diciembre de 
1991.-EI Magistrado-Juez, José Jaime Tapia 
Parrcno,-EI Secretario.-152-D. 

REQUISITORIAS 
&10 aper¡;ibimi('!1IO d., s('r dn:farados m,..!Je$ F de IIICW'TIr i'l! . 

1<1_1 dcmáI rcspom;ahtfidad(,l f('gafe.", de /lO ¡>f('Ie/llar,K los 
pf",:nado; qUl"a COnlIIllWi'IÓn seexprl"sall 01 el p!a::o q//(' 

.le' h,.\' /iJa, a contar _deSde d dia dí' fa /JI/N/cac/<]n del 
l!!III/lC/O e/l "s/e penad/co oJiclQ! .1' all!l' d )1I:;godo o 
I nhllnol que sr .\(',¡ala. se I('s ála, llama J' cmpla;;a. 
('ncargtil1dose a lodas lal "Iuloridadt'l r A¡¡cllles de fa 
f'¡¡I/ci</ Aflllucipa/ procedan a Ja flusca. capn/ro \' conduc· 
e/rll/ de aQlldio5. POllitlldo/{'$ a d/Sposlc/on de d/dlO lile: 
IJ Tnhullaf con arr¡;ogfo a fos anfr:ulos rorrespol/diclI1es a la 
Le.!' de EI1}WCIQm/Nlla Cnminal, 

Juzgados civiles 

Apellidós y nombre: Manuel Angel Falcón Marti-
nez, 

Edad: Treinta '1 un años. 
Natural de: Turón. Mieres (Asturias). 
Hijo de: Adolfo y Josefina. 
Documento nacional de identidad: 10.835.775. 
DomicíJio último: Calle Extremadura, numero 15-3 

B, de -Gijón. 
Condenado en esta causa ejecutoria 85/1991 com

pareccrá dentro del término de diez dias a'nte el 
Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, con el fin 
de constítuirse en Cinco días de arresto menor--y 
responder de los cargos que le resulten, apcrcibiendole 
de que. de no verificarlo. será declarado rebelde y le 
parará el ¡J(:fJuicio a que hubiera lugar. 

En Gijón a 21 de noviembre de 199L-La Mag!s
trada-Juez.-La Secretaria.-6-F. 

* 
Omar Arabi, natural de Saída (Argelia). de cstado 

soltero, de profesión Tc),til, de veintinueve años de
edad. hijo de Mohame-d y dc Talmcani, domiciliado 
uhimamente en 18 fUL' Kadriahsenc, Saida (Argelia), 
diligencias previas, número 1.341 de 1990, por el 
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ddi!o de robo, seg'uida en el Juzgado de Instrucción 
de Arenys de Mar. compar«"crá en el término de diez 
días ante el expresado Juzgado, bajo apcrcibimietrlo 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio a. que 
haya lugar en derecho. 

En Arenys de Mar a 11 de noviembre de 199L-E! 
Juez de lnstrucción.-EI &.'cretario.-23-F. 

* 
Don Eduardo Calderon Susín, Magistrado.Juez del 

Juzgado' de lo Penal numero 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
34Ii!991, sobre lesiones, seguidas contra Antonio 
Albacete Sánchcz, nacido en Pozo de los Frailes, el 
dia 23 de octubre de 1957, hijo de Miguel y de 
Catalina, son documento' nacional de identidad 
número 27.245.913, desconociéndose demás circuns
tancias personales, por el presente se llama a Antonio 
Albacete Sánchez. para que comparezca anle este 
Juzgado, por término de diez días, bajo apercibi. 
miento de ser declarado en rebeldía, parándole- el 
pcrjuicift a que hubiere lugar en derecho, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamienfo Criminal, habiéndose dictado en esta 
f«"ha auto de prisión provisional contra el llamado 
Antonio Albaeete Sánchez. 

'Dado en Palma de Ma!1orca a 4 de diciembre de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-IS-F. 

* 
Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magi~trado

Juez d.::l Juzgado de lo Penal número 2 de Palma de 
r-,'¡allorca, 

En el expediente 124/1991, sobre robo, contra 
Francisco Zaragoza Garda, con documento naCIOnal 
dt· identidad 43.059.181~ estado civil sollero. nacido 
el 8 de septiembre de 1961 en Santa Pala (Alicante). 
hijo de Nicolás y de Mercedes, el cual se eneuentra en 
paraderQ desconocido. 

S¿ Barna a dicho acusado a fin de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de scr dedllrado rebdde, pariindolc el 

, perjuicio que hubiere lugar cn derecho, de conformi
dad con lo dispuesto en el ankulo 835 de la Le\' de 
EnjuiCiamiento Criminal. habiéndose dictado en "esta 
recha aulo de prisión provisional contra el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de diciembre de 
1991_-EI Magistrado-Juez.-EI Sccretario,-19_F. 

* 
Don Juan Pedro Quintana Cam'tefo, Magistr<l.do

JU\'l de! JULgado de lo Pcnal número 2 de Pnlmn de 
Mallorca, 

En el expediente 139/1991, sobre robo, contrn 
'1\ligud Garcia Hernández, nacido el 20 de marLO de 
1970, en Palma de Mallorca. hijo de Guillermo y de 
Josda, el cUlll se encuentra en pamdefo des.::onoódo, 

Se ¡bOla a dicho acusado a fin de que en el termino 
de dicz dillS comparezca antc' este Juzgndo, bnjo 
<lperClbimiento de ser dedarado rebdde, parándole el 
~Fjuicio que huhiere lugar en dcn:cho, de conformi
dnJ enn lo dispuesto en el artículo 835 de la Le-v de 
Enjuiciamiento Criminnl, habiéndose diclado en ·esta 
feclla auto de prisión provisional contra el mismo, 

Dado en Palma de Mallon'a a 2 de diciembre de 
1991.-EI Magistmdo-Juez.-El Senetario.-16-F 

* 
Don Juan Pedro Quintana Carretero, Mngistrado

Jua del Juzgndo de lo Pt'nal número 2: de Pulma de 
r-.l,:¡lklrC¡I, 

En. el expediente !7ljl991, sobre robo, contra 
En:'ique !l,lanzano Vargas, con JUl'Uml'uto nacJOn;)1 
de ídcnlÍd,:¡d 43.061.071. est,:¡do c!\'¡l so!t<:ro, nacido 
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el JO de agosto de 1969, en Barcelona. hijo de Andrés 
y de Rafada, el cual se encuentra en paradero 
desconocido . 

Se llama a dicho acusado a fin de que en c-l término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, t1:J.jo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, par<indole el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Critninlll. habiéndose dictado en esta 
fecha auto de prisión provisional contra el mismo, 

Dado en Palma de Manorca n 27 de noviembre de 
199 l.-El Mngistrado-Juez.-EI Sccretario,-13-F. 

'J ~zgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
144.2 del Reglamento de la Ley de! Servicio Militar, 
aprohado por Rcn! Decreto 61 1/1'986, se notifica a los 
individuos más adelante relacionados que, por conti
nu.,r en p¡¡radero desconocido después de estardasif¡
cados prófugos durante un año, y de acuerdo con el 
resultado dd Pasado Sorteo, se. !es.cita para incorpo
rarse al scrvicio en lilas en las fechas y Unidades que 
se indican a continuación, 

De no presentarse incurrirán como faltos a ¡neorpo
ración en las responsabilidades penales o de otro 
cllrácter a que hubiere lugar. 

Relación que se cita, con expresion de fecha de 
!JrCSf'lIIanÓII, apl'flidm J' lIombrc,.fécha de nacimiel1lo, 

IlIgar de nacimiolfo .1' nombre de 1m padres 

Cuartel General Región Militar Centro (Jefatura de 
Personal), Mayor, 79, Madrid 

26 de rebrero de 1992. Segura Perpíi'l<in, Jose. l::! de 
diciembre de 1971. Barbastro. Juan y JUllna. 

26 de febrero de 1992, Momlcs Diaz, José. 13 de 
diciemhre de 1971. Jaca, Juan y Bcrnabea. 

26 de agosto de 1992. Garda Salís, Jo~, 25 de 
noviembre de 1971. Bcnasque. Alfonso y Petra, 

Nucko Instrucción Reclutas numcro 1. Grupo 
logi .. tICo. Brigada Caballería Castillejos 11, carretera 
de HUl'st':l kilómetro 7,200, Zarngola: 

26 de febrero de 1992. Gimcnez (,Ia\'~ría, Jase, 14 
de junio de 1971. Benasque, Vicente y Josefa. 

26 de febrero de 1992. PUlO Pradera, José, 6 de 
junio de 1971. Huescll. Juan y María. 

26 de mayo dc 1992. Barcos Cllsas. Roberto. 31 de 
marzo de 1971. Huesca, André y Julia. 

26 de agosto de 1992. Aguirado Iglesias, José. 17 de 
febrero de 1971. Basbastro, Juan y Maria, 

26 dc agosto de 1992. Garda Pello. Miguel. 20 de 
lebrero dc 1911. Basbastro. Juan y Francisca. 

26 de ngosl0 de 1992, Simón Federa, Oscnf. 3 de 
marl.O de 1971. Fraga. Juan y Pilar. 

26 de agosto de 1992. Cacerrcs Marcos, Francisco. 
[) de febrero dc 1971. Hucst'a. Manuel y Maria. 

26 de agosto de 1992. ('ebrüin Cuadra, Jose, 16 de 
lebrero de 1971. HUCSC,L Andrés y Nuria, 

26 de agosto de 199.2. Domcne!.:h Pii'¡ol, David, 9 de 
mano de 1971. Huesca. Carlos y Franósca. 

26 de ago~!o de 19<)2, Oliver Gímé-ncz, Enrique. 15 
de m:!fZO de 197 L Huesca, Jesus y Gloria. 

26 de Jgosto de 1992. Sos Bernard, Ricardo, 17 de 
kbn.'fO de 1971. JaCll, José y María. 

26 de noviembre de 1992. C'astellón Duvnl, José. 30 
de l'ncro de 1971. Fraga, Enrique y María, 

26 de noviembrc de 1992, Llcasa Bordetas, JU:!11. 8 
de cncro de 1971. Hucst'a. Juan v Maria, 

26 dc nm'ienlbre de 1992. Sch~lIr Alegre. Patrick. 
20 dc dJC'icmhrc- de 1971, Huesca. Willem y Maria. 

26 d(' novicmbre de 1991, -Horneros GÓmu. César. 
2<1 de diciembre de 1971.1aca, Jo5é y María. 

26 de nmienlDre de 1992~ Hoyas Guardado, Juan, 
! 6 de enero dt, 1971. JrKa, Juan y Basilia. 

26 de noviembre de 1992. Mendo/a Rodriguez, 
:-'Iigu..-I. 19 dc encro de 1971, Jaca. Aquilino y !<.'laría. 

Brigida Infantería MotorizabJc rvlahón 11. ·.-\H'nida 
Jo~e '\mc1mo Calvé, sin numcro. \hhón-Menorca 

26 do: agosto de 1992. Penab.1d Zap:lla, Enrique, 18 
(k JUI'IO de 1971. Jaca, Jos". y Mmia. 
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26 de agosto de 1991. Alvarcz del Mannno Sama
niego, Bernardo. 28 de junío de 1971. Jólca. Bernardo 
y Aurora, 

Estado Mayor de la Jurisdicción Central. Cuartel 
Gcner.:ll dí! la Armada, Montalbán, 2. ~adrid 

18 de ma}o de 1992. Hernández ""fonelus, Jose. 2 
de enero d~' ¡(}7I. Jaca, Jose y Mana. 

Cuartel de InstruCCIón Marinería, Arsenal Militar. 
Ferrol (La Coruña) 

16 de marzo de 1992, GaJlart Salamero, Luis, 29 de 
en~ro de 1971. Jllca, Alberto y Carmen, 

16 de mano de 1992. Adc Garcia, Carlos. 30 de 
. octubre de 19i1. Jaca. Jesús y Maria. 

la de mayo de 1992. Cortés Carruesco, Franóo;co, 
.:::a dc ocrubrc de 1971. HucS(d, Fransico y Filomena. 

Núcleo de ln.,trucdón de Reclutas del Grupo del 
Cuar!e1 Genernl del Mando Aéreo Ccntro, avcnida de 

Portugal. 9. Mndrid 

18 de febrero de 1992, Wíjncnds Ronde, Marko, 24 
de agosto de 1971. Huesca. Augus y Romany. 

18 de muyo'Je 1992, Bretos Saldaña. Carlos. 21 de 
agosto de 1971. Huesca. José y Maria, 

18 de agosto dc 1992, Chavcs Lópcz, RoOCrto. 18 
de agoslo de 1971. Fraga, José y Angeles, 

18 de noviembre de 1992. Pércz Arcusa, Jl!an. 16 
de aso~!o de 1971. HUe5Gl. Antonio y-J.oselinll. 

18 de noviembre de 1992. Sayol Atares, ,S.,ntiago. 
11 de agosto de 1971. HueS(';¡, Jaime y Angeles, 

N1R 57 Grupo dd Cuartel Generlll del :-'hmdo Aéreo 
de Levante, barrio l\Iiralbucno, Zar.lgozól 

18 de noviembre ,le- 1992, Vilar Paeheeo Héctor, 29 
dc agosto dc 1971. Hucsca, Joaquín y Marinn 

18 dc no\'icmbre de 1992. Maya Santiago, Migucl. 
I de septicmbre de 1971. Hut's.:a, Antonio y Josefa, 

1 R de noviembre de ¡ 992. \fonles A/nares, Javier. 
31 de agosto de 1911. Huesca, Pcdro y Maria. 

Hue5.:':J., 14 dt, no..-iembrc de 1991.-AJcj:J.ndro 
Morales Pén'¡,-20S-F. 

* 
En'cumplimiento de lo dispueslo en el articulo 

144,2 del Reglamento de la Ley dd Servicio MilitJr, 
aprobado por Real DC(Teto 611/ 1 986, se notii\c>l a lo, 
individuos más adelantc rc!acionado~ quc, por cont;· 
nuar en paradero dcsconocido después de estar c1nsili
cados prófugos' durJnte un año. y dC' acuerdn con el 
rcsultado del p3sado sorteo. <;e les c!la p>lrJ incorpo
mrsc al servicio en lilas en las fcchao; y Unidades que 
se indican a continuación, 

De no presentarse incurrirán como faltos a incorpo
rJción en un ddito lipiticado en d animlo 12~ del 
Código Penal 1\lilitar. 

Relación quc sc Ola. CO/1 cxprniúlI de f('('ha de' 
JiH'W'llfacujl1, apdildo5l' l1f1i11/!re,jccl!a de lIaCIIII/I'I/!(J, 

lugar de naC/lIIICIlfII r lIomhrc de 10\ padres 

Cunrtd General Región Mllilar Centro iJd';]lura tic
Persona!), ~l;:¡yor, 79, ~-I;:¡dnd 

26de marzo de f991, VJ!cárce! LÓpt"z, Fernando . .2 
de Jinembrc de 1972. León, Tomas \. Dorita, 

26 de marlO de 1991. ('¡arl'i.1 Trmt(rio, Jo~c. 29 de 
no\ iembre dI..' 1972. Ponfcrrada. 

26 de l!la)o de 1991. LJyu Eren;:¡. Jose. 21 de 
, novil'mbre de l'nL León. Antonio v \lada 

26 de Julio de J991. B;:¡rrul i\.!¡;WS, J()~":, () lÍe 

novicmhre de 1972. León. AntonIO y \'i{'tori,:¡. 
26 de julio de 1991. Guerrl'1'o P,'lÍo!. (ionl.lto. ~O 

de noviemhre d ... , 1972, Yillafi·ancn del Bü.'r¡o. Gon
zalo y NJdinl'. 

Regimiento de Artillería Llnzacohctes de Campana 
62, ACll;:¡rlclnmi,'nto SantocilJl's, l'Jrrelem N-VI, 

Astorgn, León 

26 de enero de 199 L Alkr Sanchez, lilureano. 7 de 
jU!l!O de 1972. Vill;:¡frallca del BKr/u, P,:dro ~ \kree· 
tks, 

1 , , 

1 , , 
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~6 dl' <:11('fO de J 99/. Ah'arado r-.farné, ~lfrC'do< 17 
de n;:I}O de 1'liZ". León. Alfredo y Dolores. 

2t di.' ('JETO d..: 1991. FernJndez Anjús de Jos. 
Armando_ 12 de mayo de 1972, León, Josl ' y Cecilia. 

2{l de CTIno de 1991. Pella/ver Gómcl, Maximino. 
8 de junio de 11)72. Sonsn"u. Crn1cll!c i' Demctria. 

2fi d..: enero d~' 1991. (iu¡icrrcz \'¡¡lIe del, César. 17 
dc mayo de 1971. León. Manud y Casimira. 

l() d(' enero de 1991. H{'r~'dla Alonso, Edunrdo. 16 
dc' Junio J~' 1972. Leon, Rarad y Ana. 

26 dI." L'ncro de 1 ')9 L 'Iglesias AIIC'L Jorge. 20 de 
juniO dc i ()72. León. Germán y Leoni~, 

~(, tk CT¡~'ro de 19<)1. Iglesias M;wtínez, Antonio. 11 
de' m.l~O de 1972, León. Leondo'\ Adonina. 

::"6 de ('!ll'ro de 1991."Lcon M;H"íincz, Aquilino. 31 
dl' mayo de ! 972. león, ~·lanud y Encdlna. 

::"S d;: cn','!"Q ,k /991. Quu'¡O!lCS BürJon. Antonio. 
!3 de junio d;:: 1972. u:ón, José y AriJa!itL 

::6 tle enao d(' .199!. ~kndcz G~tiérrcz, Juan. 29 d(' 
111:l)(l de !97:;. León Jos.é e JS>lbcL 

16 de ellero de !991. Ferr"ira Vieira. Fernando. 29 
Je mayo de ! 972. Bembibrc. Mario y Alda. 

16 de enero de 1991. Percira PlIll!enta, Franci~co. 1 
d::, junio de J 972. Fabc-ro. Antonio y María Do\.ores. 

:'6 de C¡H.'ro dc 1991. Rodrigucz Valle. Antonio. 1 
de junio de 1972. La Robl<l. Ramon y Purífieaeión. 

26 d,: enero de 1991. Armcsto Garda. Jvec. 9 de 
Junio de 1972. Ponfcrrada, Antonio y Rosa. 

;G de marzo de 1991. MartinC'z Vega, Manuel. 23 
dI' nh!'iJ de 1972. Ponll'wdra. r,,1anucl y Carmen, 

:'6 de m:;>fl.O de 1991. San Jblan A!lcr; Jose. 8 de 
ah¡il de 1972. León. Gaspar y ~1ilagros. 

26 de marzo dc 1991. Sánchez Martínez, Carlos. 22 
el-; abril de 1972. León. Jose ,} Placer. 

:'6 d(' mal70 de 1991. Soto Gar('ia, Francisco. 2 de 
ll1:J.yo tk 1972. León. Benjamín y Angcle6.. 

26 d ... ' marzo de 1991. Ma·rtíncl. Garda, Jose Luis. 
29 de abril de 1972. Astorga, Raúl y.Consoladón. 

::':6 de marzo de, 1991. Romero Rodriguez, Manuel. 
28 dI.' abril de 1972. Oviedo. Manuel }' Teresa. 

y, de marlO de 1991. Fern~·ira Lopes. Albino. 9 dl' 
mayo de 1972. MolinasC'Ca. Adelino y Clementina .• 

26 de marzo de 1991. Martínez Prieto.'Javier. 18 de 
mar,,) de 197:2. Santa Marina del Rey. José Luis y 
Rosario. 

26 de marzo de 1991. Rodriguez PCfC7, Jesús. 1 de 
ab:il .. .k 1972, Vald('!T('Y. Miguel e Isabel. 

::'6 de marzo d(' 1991. Ban-cro Abella. Javicr. 10 dc 
nj;¡\O dI.' 19n. Villarranca del Bierzo. "dolfo e Irene. 

::,'6 de atarlO dt' 1',191. Dorio Arja~, Di:komo. 24-dc 
m,)170 de 1972, Vi!larranca del Bierzo. Donato y 
Maria. 

26 de marzo de IQ91. Scoane Ambas. Emilio. 24 de 
m;,rzo de 1972. Ponferrada. 

26 \,k ri1arzo d(' 1991. Alonso Barayazafr'a. Miguel. 
24 de marzo de 1972. Lcón. Gregorio y Dolores.. 

:6 de marz:o de 1991. Balbuena Lorcn7.ana, Fran. 
ei"ro. 4 de mayo de 1972. León. Rafael y Aleina, 

2ú de n10rzo dC' 1991. Jiménez Jiménez. Manuel. 28 
de m:¡r¡o de 1972. León, Martelo y Amparo. 

26 de marzo de 1991. León Jiménez, Emilio. 17 de 
m<lf/O de 1972. León. Manuel y Adela. 

::'ó de m¡U7Q de 1991. Re}cro Prado del, José. II de 
abrd de 1972. León. Florentino y Elena, 

:6 de md!70 de 1991. Marcos Aguila del, José. 9 de 
ahril de 1972. O,·iedo. Benjamín y Rosario. 

26 de mayo de 199!. Aller Mai'lanes. {)ctfino. 14 de 
mar/o de 1972. L('ón. fklfino' y Teodora. 

26 de m:¡yo de 1991. o\lmirante Garda, José. 22 de 
kbrcro de 1972. L('ón, José y Asunción. 

~;(, de mayo de 1991. Elosua Rojo, MígueL 19 de 
fcbr ... 'ro de 1972. León. José y Mar: 

::'(, de mayo de 1991. Pezuela Cabañcs, Ignacio. 9 de 
llIarlO de 19i2. León. Víctor v Pílar, 

::6 d ... mayo de 1991. vivéiros. Antonio. 18 de 
lebrero dc 1972. Portugal, República. Roberto y 
Tcresa. 

26 de mayo de 1991. Fernandez Cuevas, Pedro 24 
de febrero de 1972. León. Pedro y Luísa. 

"26 de mayo de 1991. Martine7. Turienzo. Javier. 26 
de febrero de -i.972. León. Julián 'y Angela. 

26 de moyo de 1991. Mura Cuadrillero, Antonio. 23 
de febrero de 19~. León. Salvatore y Rosa. 
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::'6 de mayo'dt> 1991 Gar~ja Fernandez. Ignaei<., 24 
dl' i\:brl'ro de ! 972. Astorgu, Manuel y Pílar. 

26 de nlilyo de 1(}91. RICO Franco, Jesus. 3 de 
fi.'brero de J f)j2. Ponferrad::L 

,26 de mayo d~' 1991. Lornhardia Fernand":L Jorge. 
24 de rebrero de- 1972. Prmferrada. Fernando .. Marí<t. 

26 de julio d~' j\)l¡!. P¡h'ia Soto. Juan~ !O ¡.k 
<!!CKmbrc de 1972, P;¡'np!ona. A .. ngcl y Ro~d. 

~6 dé' jUlio de J991. S¡:mpulo Marques. Juan Féli.\. 
2.~ ue JiClembr~" {k 1972. Ví!labhrlO. 19410 y Olnida. 

26 dl' J;JlfO de 199L M:lI"tlués Pércz, José. Q de 
enm, d.c ] 972. L.:ón. Rafael y Agapita. 

20 de Julio de 1991. Manin Carda, Luis. 25 de 
CllVro 1.11: 1972. Leon. Miguel y Carm~'n. 

26 de julio de ¡ 991. Ruil Fw..:ntt'·de Jo¡, Pedro. 20 d..: 
{'lll'J"O ck 1971. León. Emilio v' EncarnaCIón. 

::(, do.,. ju!io de 1991: l\lounñ~ Pose. Claudino. 19 de 
diclcmbre de 1472. León. (·J¡.lUdino y Purificación. 

26 de julio di;> 1991. Veiga Bornt'o. Roberto. 19 de 
diciemb:'''' de 197::!. León. fJ;¡lbino y Luz. 

::!6 de julio de 1991. Vizarrag.1 León. Jose. 14 de 
dlí.iemb¡-c de 1972. Micl-CS de! Camino. Adolfo y 
P\.'"ffc(ta: 

26 de Julio d\.'" 1991. Calleja González, Migud, 18 
de- Jiciembr\.'" de 1972. Astorgn. Va!entin y Cataiína. 

26 de jubo de 1991. Va1i¡, Couso. Jo~ Manuel. 2! 
de enero de 1971. CaMmpodamc. Mariano y Dolores. 

26 de juho de 1991. Borj¡¡ Fuentes. Jesús. 29 de 
cnero de ¡ 972. León. Vicente y Antonia. 

'Rcgm1!('nto de Infanteria M')I(\fizabk ¡"'!anón Il 
nvenida Anselmo Clave,. sin numero, !\1¡¡him-

Menorca 

26 de juho de· 1991. Pardo Diego de, Juan. 24 d .... 
jumo de 1972. Leon. Dc~letrio y Mercedes. 

Regimiento Mixto Artílkría 93-Cuartcl Almeida. San 
Isidro, 1, Santa Cruz de Tenerife 

26 de enero de 1991. Rodríguez Martinez, Javier, 
12 de jubo de 1972. León. José y Laurentina. 

Unidnd de rnslrucción de Rcc!utas·Reg¡miento de 
Infantería Motorizado Rgubrcs, Ceula, 54, Cellta. 

26 de mafia de 1991. Rodriguú Lindo. Sergio. 26 
"de julio de 1972. León, Agustin y Josef¡¡. 

26 de mayo de 1991. Barrul Garcia. Angel 13 de 
julio de 1972. Lcón, Jesús.v Pilar. 

::!6 de julio de 1991. Silva'Lino, Jo~. 17 de julio de 
1972. Vi!!ablino. José y Carmen. 

26 dc julio de 1991. Llorcntc de! Ríego, Marcos.. 17 
de julio dc 1972. Bonar. Luis y Balbina, 

Untdad JI..' Instmcrión de Rccluta!o·Regimiento lnfan· 
lena MotomaJo Mc!ilta 51. Acuartelamiento Alfonso 

XUJ, Melilla 

26 de enero de 1991. Endnas Diaz, Moisés. 10 de 
agosto oc 1972. Bonar. Victoriano y Rosa. 

26 de maClO de 1991. Garda Bc!erda, Juan. 9 de 
agosto de 1972. leóñ. Gerarpo y Angcla. 

26 de mUfZO <:le 1991. MartincZ" Sil\'a, Miguel. 7 de 
agosto de ¡'lf72. León, Faustino y Eloina. 

26 de marzo de 1991. Vega Pedroche, Jorge, 7 de 
ago!olo de 1972. Cistierna, Fran¡;ísco y Eli~a. 

26 dc mayo de 1991. Benítcz Nieto, Osear. 4. de 
agosto de 1972, Lt'ón. José y Teresa: 

26 de mayo de 1991. Vega Gómcz, Enrique. 3 de 
ag(>~to de 1972. Ponfcrrada. 

26 de mayo de 1991. Fcmánde7 Fernándcz, Javier. 
4 de agosto -de 19n. La Robla. Jose y Pilar. 

.Estado Mayor de la Jurisdicción Central. Cuarte! 
~ General de la Armada, Montalbán. 2. Madrid 

9 de julio'de 1991. Fernández Núñez, José. 27 de 
scpticmbrt' de 1972, La Robla. José y Josefa. 

'7 de scptiembrede !991. Anjos,Doval, Miguel dos. 
'::1 de !ocptiembre de 1972. Víllahlino. Jose y Delfina. 

¡de noyiembre de. 1991. Hidalgo Martinez. David. 
Ilf de septiembre de 1972. León. Luis y M. Jesús. 

7 dl": noviembre de 1991. Malagón Garcia, Roberto, 
JO de septiembre de 1972. León. 'Trinidad y Teresa 

7 de noviembre de 1991.· Fernández Red de la. 
FranciS('o. 20 de septiembre de 1972. León. Francisco 
y Horencia. 
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Cu~!.td lk llh{¡ufclun ~1arinefl<'·-\!.'('l:d \J¡luar 
r~n\Jj-La Coruna. 

Q Ol' encrl' {k ! 9'"'1. f-kmn-ndl'"l (ju¡na, Kob..:r:o. 4 
IL' l~o\'Kl1li':'", de il)",~ León. Gef\'~s¡() y l\krlT(.k~. 

7 d.' marlO de 1(/91. Pell:¡ Casc.:m. Juan. :;0 de 
ouuhre d(' Jl.i72. León. Gregono j R{l~a~ 

'"! de m:I~() de 1491. QUlroga S;'¡nchez, fulogio. 2'i 
\.k (¡Clubre de 1\172. l.a Robla. Pedro y !\.1arw 

7 de mayo (L" 1 ';llJ L Quiroga Sanchcz. Ped, o 29 de 
ot'whre de 1972. La Robla, Pedro y ~laria. 

9 de julio de 1)91. Cionzalcz Regu~'r;l. lv:". ::':! de 
octubre dt' 1'172. León . .lose y Ca!.imn.1 

7 de ~epticml)!'e lk 199 l. Cancdo Rniboml. Jo~. 17 
de octunre de 1<J72 Ponfl'rrada. 

7 de novlemhre ti-..' 1491. Garcia IOan('l, Just!. 9 de 
'xtubrt' de 1912. Leon . .lose y Adela. 

7 J~' noviembre dt' 191)1. Martinez <\.I\'ar~'l. Jml;'. 1 ! 
de oetuhre d.:: 1972. Lenn. José y Luisa. 

7 de !lO\,iUllhfe' de 1<,191. Ma!linez Pltore!. Gn
mdn. 10 de octubre de 1972. Castrocontrigo, Toma~ y 
Senlld:!. 

Nucko de Inslrucción de RccJuúl~ de! "Grupo de 
Aulumóvi!cs dd Cllartd General d:1 Ején:ito del 
\¡re. avenida Jllhnn L~>nnon. 5ín número, Gctafe, 

Madrid 

16 de en('ro de 11J9! COrllLas V:d!c dd, Diego. 16 
tk septiembre d~' 19"72 Clstrocun!rigo. Vicente ~ 
CanlH.,:n. 

Iú de e"nero de ! 911. Iban Gúnza!cl., Balbino. 14 de 
sep'it'mbre d,~ 1972, Ll'óo. Ralbino y Clavdina. 

16 de ('!lera de 1991. Jiménc7 Escudero, Gerardo. 
17 de !oeptlt'mbre d~> 1'1]2. Le6n. Diego y TránSIto. 

lf> de enao de ¡9<1l L07ano Maza, Marcos. 14 de 
~cr,t¡embrc de: 1972 León. Benito y Mercedes. 

15 de- mayo de !99I. Colado Alegre, Jos5, 27 de 
a;o,>to de 1972. León. LKlinio y Ange!.::s, 

.! 5 de mai~\ de 194 l. Jiménez Varga~, TomÚs. 21 U(' 
ago~1O de 19 7 2. Gijón. Julio Mlg',Ie! y E\cnlda E. 

15 de !l13yO lk 1'191. Ab~'lla AmI". t-.1a\lmino. 30 de 
ngo!oto de 1972. Bembibre. Jose y Adonina, 

! ') de ma: (I dl' !99 L Fdípe Dacost,L Pedro JOSl' ::l 
dt' agosto dc 1972. lon'e dd Bierl.O. \Iberto y 
Laurinda. 

NvC"ieo de In!.lrucc!On d~' Rec!u;as de! Grupo de! 
Cuarte! Gcncr;ll dd ~1nndo Aén:o de Combate, ave· 

nida de Portugal, 9, I\hdrid. 

17 de marlO de I94\. Olmos Henero, Osear. 4 de 
scpll .... mbrl! de 1972. Torre dd Bierzo. Faustino ) 
Pil;lf. 

16 de juliO de 1991. Gae!a-Plata Pozo. Ja\ ier. ¡<; de 
agosto de 1972. León. Banolomé y ..... ngda, 

16 d{" e!1l'.fO llc !991. Lozano Cu~to, Jonris. !9 de 
agosto de 1912. León. Jonás y Gloria. 

I{¡ de julio de 1 99L Femándel de! Uan~. Pedro. n 
de 'agosto de 1972. Bélgica, Reino de. Benjamín y 
Gloria. 

Nlicleo de Instrucción de Reclutas del Ala Mixta 
numero 46, Gtlndo·Las Palmas de Gran Canaria 

15 de mavo dt' 1')91. PIres O¡¡velra, Jme.\. 18 de 
septiembre de 1972, Bélgica, Reino de Orlando y 
Casi Ida. 

León. 4 de nOVIembre de 1991.-EI Teniente Coro
nd Jefe, Manud :-';únez Estevan.-2H·F. 

* 
En cumphnnento de lo dispuesto ('n d anieu!o 

144.2 del Reglam .... nlO de la Lcv"dcl Sen'ieio Militar, 
aprobado por Real Dcrrcto 61 lí1986. se notifial a los 
indl\'iduo~ más adelante rdac:ionados que. por conti
nuar en pamdeHJ desconOCIdo después de estar c!asifi· 
eados prófugos durante un año. )" de acuerdo con el 
resultado dd pasado sorteo. se !es cita para incorpcr 
rarsc al serVido en filas en las fechas y Unidades que 
se indícan a continuación. 

De no presentarse ineurrir¡in como faltos a incorpo· 
r.lción en !as responsabílid.ades penales o de otro 
carácter a que hubiere lugar. 

•. 
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ReJadon que se cita, con expreslon de fecha de I 
presentación, apellidos y nombre, fecha de nacimitmto, 

IlIgar de nacimiento y nombre de los padres 

Cuartel General Regíón Militar Centro (JefalUra de 
Persona!), Mayor, 79. Madrid: 

26 de febrero de 1992. Borja Jiménez., Agustín. :!9 
de abril de 1971. El Picaza. Agu~tín 'y Trinidad. 

26 de febrero de 1992. Lópcz Pedroche. José Luís. 
1 de mayo de 1971. Huele. FranciscoJ. y Concepción. 

26 de mayo de 1992. Saiz Serrano, Jose Antoni. 25 
de febrero de 1971. Huele. José Antoni y Juana. 

26 de mayo de 1992. Somolinos Herraiz, Basilio. 27 
de febrero de 1971. Cuenca. Paul!oo y Maria Ines. 

26 de mayo de 1992. Escribano BachíHer,.Jesús. JO 
de man:o de 1971, Cuenca. Aquilino y Pilar. 

26 de mayo de 1991. López Ruiz, José. 16 de mano 
de ! 971. Cuenca. José y AmaBa. 

26 de mayo.de 1992. Cuesta de las Heras, loS{' L 
19 de marzo de 1'971. Taraneón. Desconocidos. 

26 de mayo de 1992. Martinez Cañego, lesus. 28 de 
marzo de 1971. Cuenca. Román y lulia. 

26 de mayo de 1992. Fernández AJarcón. Fr"'..lncisco. 
3 de abril de 1971. Cuenca. Francisco y ?llar. 

26 de agosto'de 1992. Medina Cuenca. lor~·nzo. 3 
de enero de 1971. Cuenca. losé Maria y Maria 
Magdalena, 

26 de agosto de 1991. Grande Cuesta, Gregario. 4 
de encro de 197L·Cuenca. Eugenio y Natividad. 

26 de agosto de 1992. Sánéhez Jimenez, Carlos. 19 
de enero de 1971, Cuenca. Enrique y Maria Encama
ción, 

26 de agoslO de 1992. Montal\'o Martínez, Juan. 21 
de enero de 1971. Cuenca. Jase y Gabriela. 

26 de agosto de 1992. Parra Pozas, Mario. 2.t de 
enero de 197 L Campos del Paraíso. Elías y Francisca. 

16 de agosto de 1991, Hernandez Gareés, Luis, 11 
de febrero de' 1971. Cuenca, Honífacio y Victorina .. 

.26 de agosto de 1992. Ruipérez Serrano, Adnán, 18 
de febrero de 197LCuenca. Eulalia y Purificación. 

16 de agosto de 1992. Nicolás Barzano, Miguel. 21 
de febrero dc.1971. Cuenca. FeJix.y Bienvenida. 

26 de noviembre' de 1992. Martinez-Raga Rodrigo, 
lulio. 15 de noviembre de 1971. Cuenca. José Juli;'in 
y Modesta, 

26 de novíembre de 1991. S;'inchez Garcia, ~hgue1 
Ange!. 16 de noviembre de .1971. Buendía. lose y 
Elisa. . 

26 de noviembre de 1992. Garcia MuilOZ, RafatJ. 
25 de noviembre de 1971. Cuenca, Rafael y Leonor. 

26 de novíemb"rc de 1992. Fortuna Moreno, Daniel. 
5 de diciembre de 1971. Mota del Cuervo. AgusHn y 
Antonia: 

26 de noviembre de 199:!. Sánche2"-Vence Rodrí
guez. Jose. 13 de diciembre de 1971. Cuenca. Antonia 
y Maria Dolores. 

Regimiento de Infantería Garellano, 45, SOYe{¡he
Munguía. Munguia (Vizcaya): 

26 de mayo de 1992. Peñudas Saiz, Calixto. 1I de 
junio de 1971. Cuenca. Jesús y M. Rosario. 

26 de mayo de 1992. Ponce Romero. Francisco. 14 
de junío de 1971. Cuenca. Julián y Francisca. 

RIMTB. Tencrite, 49. Base Hoya Fria (Hoya Fria), 
Santa Cru;{ de Tcnerife: 

26 de febrero de 1992. Poveda Gómez, Antonio. 7 
de julio de 1971. Cuenca. Jesú" y Tcres.. •. 

26 de febrero de 1992. Fernánd~L Torre~ José. 9 de 
Julio de 192). los Hinojosos. Jase y Antonia. 

Unidad de Instru{.'C¡ón de Reclutas. Regimiento de 
lnfanteria Molonl3do Regulares Ceuta 54, calle Ekr-
010 Espanol. sin número. Ccula: 

26 de mayu de 1991. García Ruiz, Jesús. 2J de ju!io 
de 1971. los Hinojosos. Francisco y M3ría. . 

26 de ag,)~to de 1992. Orlega Magio, luís. i3 de 
Julio úe 1971. Huete. Marcos y Luisa. 

Unidad de Imtrucción de Reclutas. Regimiento de 
Infa!)tería Motorizado Mehl!a 52, "a!le Allonso XIII. 
sm ¡¡úmao: 

26 de febrero de 1992. Bermejo Sanehcz. Rufino. 11 
de agosto de. pnl. Huele. Rufino y Francisca. 

26 de febrero de 1992. Albendea Espada, Jes.Js, 12 
agoslo de 1971. Cuenca. Marcos y Felis."1. 

Viernes 17 enero (992 

26 de mayo de 1992. Ruiz Rubio. Angel. 6 de 
agosto de 1971. Cuenca. Angel e Isabel. 

Estado Mayor de 13 Jurisáicción Central. Cuartel 
General de la Armada, Monlalb¡'m. 1, Madrid: 

3 de febrero de 1992. Coso lópC7, Je.~ús del. 28 de 
septiembre de 1971. Cuenca. Felipe y AJor<lción. 

3 de febrero de 1992. G311ego Carliz,¡}res. Israel. 29 
de sep1iembre de 1971. Cuenca. Juan Franci~ e 
Irene. 

18 de, mayo de 1992. Fernández Férnéindez. Ra.f3el. 
2'" de septiembre de 1971. Las M{''>(ls. Emillo y 
Dolare ... 

16 de noviembre de 1992. Monteagudo Collado, 
Juan, 15 de scptiembre de 1971. Cuenca. Alonso y 
Pilar. 

Centro de Formación de Especialist3s. Cuanel de 
Instrucción de Marinería. Población Militar San Car-
10'>-, SOla Fernando (Cádiz): 

16 de marzo de 1992. Ruiz Domínguez, Miguel. 16 
de octubre de 1971. Cuenca. Antonio y Angda. 

18 de mayo de 1992. Garrido Navarro. luan:18 de 
octuhrc de 1971. Cuenca: José y Ana Maria. 

IJ de 'julío de 1992: Rubio Pérel, Juan. 16 de 
octubre de 1971. Cuenca. Julian y Teresa. 

16 de noviembre de 1992. Rodrigo López, Joaquín. 
I de octubre de 1971. Cuenca. Nicolás y Dolores C. 

N!.ldco de Instrucción de Reclutas del Grupo del 
Cu:,flc! (J-;:-nt'ral del r...1ando Aéreo Centro. avenida de 
Portugal. 9, Madr'id: 

18 de mayo de i99:!. Gurda Fernandez, Faustino. 
JI d.: agosto de 1971. Cuenca, Ventura y Juana. 

18 de mayo de 1992. Vioente Mialdea, Jesús. I de 
~Dt¡\~mbre de 1971. Cuenca. Jesús y Josefa. 

18 de agoslO de 19n. Mateo Mudoz, Jesús. 23 de 
:lgü'>10 de 1971. cuenca. Jestis y Misericordia. 

18 de agosto de 1991. Branning Branning. Mateo. 
2..J de 3gostO de PHI. Cuenca. Wal1er y Anna. 

("uenca, 14 de noviembre de 199L-J93-F. 

* 
En t:umplimienlo de lo dispuesto en el articulo 

144.2 tld Reg!nmt'nto de la LcydcJ Servido 1I-1linar, 
nprnl'ado por Real Decreto 6J J/1986. M: notilita a 10<; 

i!1d¡viduos abajo relacionados que, por continua, en 
p;¡f::ldero desconocido dcspuCs de estar ~!asilicados 
prófugos durante un año y de acuerdo con el resultado 
del pasado sorteo, se les cita para incorporaf"(" al 
servicio en filas en las fe¡;has ) unidades que se 
indican a continuación. 

De no prpsc:ntafSl.' incurrirán como faltos a incorpo
ración en las reslxms.abilidadcs pt:"na!c~ o de OIrO 
l'3rncter a.que hubiere lugar, 

Re/ocian qM' se cita, can expresión dI' {C'..·/¡a de 
fll"I'\t'nI:.In¡j¡¡, apellidos y I1ombre./er'ha de nacllniel/fo, 

iUJ?ar di' nacimie/JIo y nombre de 1m padres 

Cuartd General Región Militar Centro (Jefatura de 
Pef';onal), Mayor, 79, Madnd: 

26 de febrero de 1992. Jlfncncl Manin. Diego 
.\1igucl. II de diciembre de 1971. Jacn. Rafael y 
Laura. 

26 de febrero de 19n, Gomcz Sánehez, Pedro. 13 
de diCiembre de 1991. Andújar. Juan y Manuela. 

26 de febrero de 1991. Romero Fcrnández. Luis. 15 
de dlóembre de 1971. Ubcda. Raf.1d y Luisa. 

16 de lehrero de 1992. Rodríguez Sjn~'hcz. Senas-
11ún, 16 de dióembre de 1971. I.inares. Pedro y LUIsa. 

26 de m3yo de 1992. Víkhez Hidalgo .. {arinlo. 2 de 
di('¡cmbre de 1971. Jaén. Luis y Teresa. 

26 de mayo de 1992. Anciano Manin-Fuentl', Ju.m 
LUIS. 3 de diciembre de 1971. Ja.én. luis y Jllan3. 

2b de .mayo de 1992. limenez Martinez. Juan. 4 de 
d¡<:i~'mbre je 1971. Utx'da. Jru.é y Presentación. 

2(, d<' fll3yO de 1992. Fernández Fernández. r-,'fateo. 
\1 de dióembn.'" de 1971. Ubeda. Tomas y Maria. 

2{¡ dr ¡lgoslo de 1991. Camero Dd~do, luis. :2! de 
nOViembre de 1971. Ubcda . .luan y Francisca. 

26 de agmlO de 1991. Garcia Sajas, Vicente. 13 de 
nOViembre- de J971. Santa Elena. Serafin y Dominga. 
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26 de agosto de 1992. ArasiJ Ortil, Andrés. 25 de 
novíembre de 1971. POLO Alcón. José y DolOles. 

26 de noviembre de 1992. MarlínN Camacho, 
Juan. 14 de noviembrt' dI.' 1971. La Corolina. Rafael 
y Cohcepción. 

16 de nOHembre de 1992. Domenech COrT31, 
Manuel. 18 de noviembre de 1971. l.a C3rb!ina. 
Ramón y Ge.noveva. 

26 de nOVIembre de 1992. Torres Espino:-,a, 
Gabriel. 20 de noviembre de 1971. Andújar. Gabnd 
y Dolores. 

Zó de noviembre de 1992.. León tick, Antonio. 20 
de noviembre de 1971. Jódar. Andrés y Juliana. 

26 de noviembre de !991. Maninez Gámc.l, Anto
nio J~sús. 14 de novlt'rnbrt' de 1971. Jacn. Gregario y 
Rosario. 

Unidad de Instrucción de Reclutas. 1)-4 Base Alv,,~ 
rez de Sotoma\'or, ('arrelera Viator. sin número, 

. Vinlor (Almena¡: 

16 de I~brero de 1992, Cabello Flor, Jo~e. 18 de 
mavo de 1971. Jaen. Juan y Antonia. 

26 de febrero de 1991. Benita García, Antonio. 19 
de mayo de 1971. ·Andujar. Migud y Franci:<.e.1. 

26 de febrero de 1991. ~artinez Garc¡a, Rafael. 21 
de mayo de 1971. Ubcda. Francisco y Juana. 

26 de f{.'brero de 199~. Cubilla Bolivar, Manuel. 29 
de mayo de 1971. Linares. Manuel y Josefa. 

26 de febn..'ro de 1992 .. \Ion:.o Ro'.kl, Joaquin. 31 de 
mavo de 1971. Ubcda. Benigno y Manuda. 

26 de febrero de J 991. Malina Vía'nte, Gines . .2 de 
junio de 1971. LJhcda. TiQurcJO y Bonifacia. 

26 de febrero de 1992. G3uarri Camal'ho, Jesús 3 
de juma de 197 J, Ubeda. han y Josefa. 

26 de febrero de 1992. Olivares Garcia, Antonin. 4 
de junio de- 1971. La lruda. Juan y Jo~cfa. 

26 de febrero de 1'192. Garcia Gafeia, Bernardo. 5 
de junio de 1971. Beas de Segura. BaldnmefO y 
PiedJd. 

26 de febrero de 1(1)2. Gomel Lombardo, Antonio. 
t7 de junio de 1971. linarc~. Ju;:m y MariJ 

26 d~ febrero de 1991. ! ... JarlOs RO"'1. Emitio. 17 de 
junio de 1971. linares. Emilio y Ana. 

2ó de febrero de 1992. Moraks Rodríguel, G;:rman. 
17 de junio.de 1971. Línar~s. Franci~co y Carmen. 

16 de mayo de j 991. Fern;indeL Fernandez. Nico· 
las. 4 de abril de 1971. Ubeda. Faus10 y .1o~,,"f:¡ 

26 de ma\'o de 1992.. PaniaguJ !\fartínel, Juan. 6 d~' 
abril de 1971. Arjona. Jose y Carmen. 

26 d<~ mayo dt' 19<)2. CirUjano Carballn. Jose. 7 de 
nbnl de 1971. Andújar. Manuel y JoaquinJ. 

26 de mayo de 1992. Robles Moreno, Antonio. 15 
de abril de 1971. linares. J(v.é y Consuelo. 

26 dc mavo de 1991. ViHanueva Rentero, Jose. 18 
de abril de '1971. Linares. Juan y Carmen. 

26 de mavo de 199:!. Stínchel Püez. Manud. 18 de 
<Inri] de 1971. Pozo "-león. Fc!ip(' y María 

16 de mayo de 1992. Moreno C~l¡¡I¡J!a, Jc~us 19 de 
abril de Inl. Andújar. Miguel ,. Ana. 

16 de ma}o de 1991. C!lIUr L0pCl, Jc\us. 19 de 
abril de 1971. Ubcda. Ju,l!I y ~-t;lTIa. 

1& dl' ma~o de ! 992. S3110 .'>.10rel;o. Jooé dd. ~5 de 
¡Ibri! d~' 1971. hen. Agu:-,tin } S~HHo'; 

26 de mayo de 199~. Lorcn!c FllCd::,J, \bnud. 1 de 
ma~o de lIál. l:bcda. \!anucJ y R,)~J. 

26 de mayo de 1992. (hICa LÚp~'I. )u;¡n. 2 dt m..l)"o 
de 197!. A!cala la Rl'al. !\!alltlc! } >\uroJ. 

2.6 de ma~o de !99:. Jodar Rqc~. Joaquin. 3 de 
ma'.o de 1971. Lmares. DIl:go y [ncunaCiO(\. 

26 de 11\3yo d.: lY92. Torre Escriba, Ju!i;in de. 4 Je 
m<l}o de 1<)71. L!n~res. Julian } Jo<;dina. 

26 de mayo de l'ji):::. S3ntiago Camacho, ,-\ntomc 
S de l11a\o de ¡971. Lmares. ~1Jnud v Sihaia, 

16 de ~la\"o d.:- 1992 S,.lntiago Carn;¡;ho, L.'fJll;¡rdo. 
g de mayo 'de 19"\. linares. !\1anu,,'! y Sihena. 

16 de ma\o dc ¡<192. Martilla Gonláicz, P;,'dro. 16 
de mayo d~ 1971. La C~ro¡lna. )uJí¡in y Antunia 

26 de mayo de 199:!. SolO Martm. Jo'>': \IJr;a. 17 
de mayo de 19:1. Jal'n, \ligud.y Gr .... goria. 

16 d~' O1a\O d~' ¡<'N~. Ca~aJo SoL:!. FrallClsco. 17 de 
m,no de 1971. ",-rion;.!. Fr;¡llciu:o) RaMun3. 

2'(, de agmlO de ;942 C,udad RuiI. Joaquín. 12 ,!;: 
f\.'brl'fO d" 1971. Jac;l1. -\nlonio y Ana MaflJ.. 

2{¡ de 3gü!.tO de 1<191. GÓnlez Poqero. Pt-dro. 13 de 
kbrcro de 1971. GUJHvman. Jo!.é J Mcn:.:<.j.:, 
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26 de 3t::os1i'! de 1992. &"dmaf lópez, Gregorio. !ó 
de rebrero de 1971. Linares' Grc¡l'Orio y Antonia, 

'26 d,' agosto de 1492, Bueno del Moral, Juan 
·\r;(vniO, 18 de fdm:ro de 1971. .1aen. Juan Antonio 
v Ana Maria 
- 26 Jl' <lgm.:o de I Q92. Osario Melero. Albc'rto. 18 de 
fe!1n;¡,(' de 1971. Ja&n TcoJomiro} Ana. 

20 JI' agúslo de 1 ':<92. Gil Gil. Jo,>\!. 22 de febrero 
,k 1 Q7!. lJbcda. Dionisia y Rafm;la. 

26 de ugo'ilt\ dr ¡ 991. Bauti'>Hl Suarcz, Antonío. 24 
de kbr('ro' de 197 L Lm:m::s. Enrique y Francisca. 

26 de agosto de 1992. Lópcz Lara, Juan. 27 de 
fehrero de 1971. AndújaL Antonio y Ana. 

2(, d,: agosto d~ 1991. Garda Conó, Juan. 28 de 
f,:í'I'Cro di.' 1971. Torres. Cdc~llno y Maria. 

26 de agosto de ¡ 9'-i1. Ruíz Garda, Juan. 4 de 
mar/o de 1971. linares Juan y Fchpa. 

26 de ago~10 de 1992. V¡khes C.aravaca. Antonio. 7 
dt' m::lflO de ! 97 L Ubcda. José y Nicolasa. 

26 de agosto de 1992. Ibailcz Pa\'ón, Cé!iElr 
Augu:;.lO_ 8 de marzo oc J 97 i. Jaén. Felipe y M. 
Virtudes. 

26 de agosto de 1992. Pastrana Blanco, Francisco. 
I1 de marzo de 1971. Jódar. Pedro y Raimunda. 

26 de ago:.lo de 1992. Pascual Alba. Gregario. 13 de 
marzo de 1971. Villacarrillo: Gregario y Maira. 

26 de agosto de 1992. R~r Gamiz, Jase Salvador. 
19 d': marzo de 197L Jaén. Juan Antonio y M. 
Concepción. 

26 de agosto de 1992. Torto!ero DomingucL, Enri
que. 23 de marzo de 1971. Linares. Enrique y 
Guadalupc. 

26 de agosto de- 1992. (Jarcia Muñoz. Manuel. 3J de 
marw de 1971. Reas de &'gura. Pedro y Pilar. 

26 de noviembre de 1992. Garcia Ron, Manuel 
Raúl. 23 de diciembre de 197L Jacn. Manuel y Julia. 

26 de nnviembre de 1992. Sñnchez 'Urbano, Juan. 
1 de enero de 1971. Jaén. Manuel e Isabel. 

26 Jc' noviembre de 1992. Cah:lllcro Sánchez. Juan. 
26 d.:: dit'iembre d~ 1971. Linares. Mariano y Carmen. 

16 d~' noviemhre de 1991. Gonui!eL Ortiz, Fran
(i~L'O. 2í de dicít'mbre de 1971. Banas de la Encina. 
·\nlonio y Antonia. 

26 d(' nO\'I\~'mbre de 1992. Gumez Vargas, Cri¡;tó
h"IL 21 de dióembre de 1971. JÓdar. José y Angeles. 

26 de noviembre de 1992. Racionero Aban, José. 28 
dI.' di.,:¡emhre de 1971. Jacn. JoS{' y i\lagdalena. 

26 de noviembre de 1992. Santana Cruz, Lucas. 28 
(l.' dicTl'mbrc dr. 1971. Lin:lres. Juan)' Carmen. 

_'ú de nl'vil'mbre de 1992. Bdh'cr Hervas, Pedro. 
:::0 d;.' diciembre de !97l,-Yi1!acarrilio. José y María: 

26 Jl' noviembre de 1992. Man.hal Gareia, José. 29 
d.-: tiK·it'mOre de 1'971. Vi!lanue\a dt' la Reina. Jose y 
Angela 

26 de nO\'iemhrt· de 1992. Arroyo López, Joaquín. 
JO de didemhn: de J971. Santisteban del Puerto. 
JO;lquín y l.ucia. 

26 de noviembre de 1992. Navarrete Plaza. Angel. 
5 de enno de J971, Hue~. Damian y Maria. 

26 de noviembre de 1992. Gonúlez Rus. Pedro. I 
d<.' enero de 1971. Ub!:da. Jesús y Magdalena. 

26 de noviembre de 1992. Muñoz Cortés, Melchor. 
3 de enero de 1971. Cabra del' Santo Cristo. José y 
4,.\ccnsión. 

26 de no\iembre de 1992, Ocana Mar!Ínez, Anta
nJO, 4 de enero de 1971. Jacn. Manuel y Maria 
Dolores. 

'6 Je noviembre de 1992. Alma7-<ln Hemandez, 
E\Z::b .. ln'. 4 de em'ro de 1971. Ubcda. Frallclsco y 
JUólna. 

26 tic noviembre de 1992. Ruiz Molina. Reyes. 6 de 
l'OC ro de 1971. Beas de Segura. R('~ es y Magdalena. 

;!(, d.:- noviembre de 19:}2. Mai\as Caklo, Luis. 7 de 
e[Kro de 197 t. Arjona. Julian y Leonor. 

26 de noviembre de 1992. Mllñgz Muñoz. JosC. 7 
dt' eJh'ro de 1971. VillacarrilJo. J6"se e- Isabel. 

26 tI<: noviembre de 1992. SáncbeL Plaza. Julian. 8 
de ,'ncro de 197 L Ubcda. D.lfw;:l y Monte-sión. 

lú de noviembre de IQ 92. Na\'arro MOnliel. Ginés. 
j (} J.: enero.- de 197 ¡. Linares. Migud. y Rafaela. 

2/1 de noviemhre de 1992. Gonzá!ez Sánchez, José. 
1 -: de t'IWfO de 1971. Akala la Real. José y Aurora. 

~n d;c noviembre de 1992. Gallardo Jurado, 
Manuel. 17 de enero de 1971. Andujar. Manuel )' 
Manuda .. 
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26 de noviembre de 1992. Maldonado Robles. 
Manuel. 22 de enero de 1971. linares. Manud)' 
Aurora 

26 de no\-il'mbre de 199~. Jalón Cariones, rran
ci.,co. 29 de enero de 1971. Jaén. Franosco y Estrella. 

26 de noviembre de 1992. Jiménel Rácz. Cmtóba! 
29 de enero de 1971. Ubcda. Antonio y Dolores. 

26 de noviembre de 1992. Ortega Moreno, Fran
cisco. 30 dt' lTerd de 19i,l. Linares. Francisco y Luisa. 

2(, de no\ iembre de 1992. Olmo Cano, Juan C.arlos. 
31 de enero de 1971. Jaen. Manuel y María. 

26 de noviembre de 1992. Martinez España. 
Manuel. 10 de febrero de 1971. Linares. Juan y JoS{"fa. 

16 de noviembre de 19!J2. Cano Jimt-nez, fran
óseo. 1 de ft'br~'ro de 1991. Ubeda. Gaspar y Juana. 

~6 de nuvicmbre de 1992. earríón Sanchel, José. :3 
de f ... 'brero de 1971. Castellar de Santisteban. José y 
Juana. 

26 de noviembre de 1992. Martinez Gil, Antunio. 
8 de febrero dé" 1971. Andujar. Antonio y Nieves. 

26 de noviembre de 1992. Caño Caballero, José 
Ramón. 23 de diciembre de 1971. Jacn. José Ranlón 
y M;.¡ria Angel. 

Brigada Infantería 'Motorizable Mahón JI. avenida 
Jose Anselmo Calvé. sin numero, Mahón-Menorca: 

26 de febrero de 1992. Durán Ibáñez, Juan. 6 de 
julio de 1971. JaCn. José y Angeles. 

26 de febrero de 1992. Salazar Martinez. Jos<'.- 7 de 
julio de 1971. Linares. José y Carmen. 

RIMTB, Tenerife 49, Base Hoya Fria (Hoya Fria). 
Santa Cruz de Tcnerife: 

26 de mayo de 1992. Luque Maza. Jesús. 18 de julio 
de 1971. Linares. Juan Antonio y Rosario, 

26 de mayo dt' 1992. Muñoz Pater01an. Pedro. 18 
d(' julio d(' ¡Q71. La Corolina, Jase y JoaQuina. 

26 de noviembre de 1992. Fcrnandcz Femandez. 
Manuel Alejandro. 8 de julio de 1971. Jaén. Francisco 
y Juana. 

26 de noviembre de 1992, Pcrel Cañada, José 
Vicenle. 9 de julio de 1971. Jacn. Fernando y Car
O1('n. 

26 de noviembre de 1992. Gil Ferro, Francisco. JO 
dc julio dl' 1971. AnduJar. Jose y Patrocinio. 

Unidad de Instruccíón de Reclutas--Regimiellto de 
Infantería Mutoril.ado-Regulares Ceuta 54, calle Ejer. 
cito ES~h1nol. sin numero, Ceuta: 

26 de mayo de 1992. Lorente Delgado, Juan. 10 de 
agosto d(' 1971. Andújar. Valcntín y Dolorcs. 

26 oc agosto de 1992: leal Fernández:, Francisco. 
~6 de julio de 197L Linares. J<;lcinlo y Josefa. 

26 de agosto de 1992. Cuevas Bello, Jase. 26 de 
julio de- 1971. Ubeda. Angel y Carmen. 

:!6 de nm'icmbre de 1992. Cantero Pelael, Daniel. 
23 de julio de 1971: Jaén. Juan y Amparo. 

26 de noviembre de 1992. Rodríguez Lorenzo, 
Francisco. 24 de julío de 1971. Linares. Pedro y' 
Madi. 

26 de noviembre de 1992. Torres Garcia,·Jesus. 24 
de julio de 1971. Martos. Manuel y Dolores. 

Unidad de Instrucción de Reclutas, Regimiento 
Infantería Motorizado Mdilla 52, calle Alfonso Xlii, 
!:oín núm("ro,. Melilla: 

26 de febrero de 1992. Fe-rnandez Chico, Mario~ 19 
de agol.to de l' 971. Martas. Santiago y Josefa. 

26 de mayo de 1991. Ruiz Oliver, José. 15 de agosto 
de 1971. v,ilIacarrillo. Joaquín y Faustina. 

26 de ma}o de- 1992. Arias Lindes, Antonio. 16 de 
agosto de 1971. Ube-da. Bias y Dolores. 

26 dc agosto de 1992. Pineda Guijarro. Juan. 12 dt· 
agoslo -de 1971. QUCl>ada. Francisco), FraRcisca. 

26 de noviembre de 1992. Manínez López, Jase. 9 
dt' agosto de 1971. Ulx-da. José y Rosa. 

Cuartel de Instrucción Marineria-Arsenal Militar, 
Ferrol (La Coruña): 

3 de febrem de 1992. Garcia Bclmonte, Antonio 
Jesús. I de octubre de 1971. Ubcda. Francisco y Ana 
María. 

16 de marzo de 1992. Gómez Jiméne,z, Francisco. 
29 de septiembre de 1971. Jaén. Francisco y Maria 
Dolores. 
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13 de Ju!iü dI.' 1492. GOMa lo c\rcos, Vi~torino. 22 
de' 5I:ptiembr~ d~' F17!. Linart·s. Vic!orin:J)' "nlunía. 

11 de JIII!o de 1\192_ !v!untIZ Arro~o, juaH, 22'dL' 
l.cpticmhre dL' ! 9i l. t:lwda. Jo~e y Óolvre~. 

14 de scpli.:mbre úe' 1992. HerEandl'z lorrucne. 
Francisco. 20 d" !,.er¡'cmbrc- de 1971. Cabra del Sanlo 
Cn'>.tu. Fnlnc¡~co y Dulures. 

14 de St'plíembf{' de J'<¡Q2. Paaln \'erpes, '\gustin. 
11 dt' ~epticmbn.· de 1971. Ja~;n. Lorer./o y Norber1a. 

!4 de ¡,('pti~'mbre de 199~. Romero Amador. Julio 
2! de septiembrc de H71. Hudma, José \ Antonm. 

16 de noviembre de !992. Moreno l\-'foft'no. Akjan
dro. 17 de ~erli('mbn: Je l<n!. Jal;n_ Juan y Paub. 

16 de novi.cmbrl· de 1992 .. \rmiio .Iimec¡:-l. Juan 
19 de ~eptil'mbre- (k 1971. Santis'tcban d¡;J Puerto. 
Gahrid )' Sara. 

Centro de Fnrmación de hpeciali"tas-Cuartcl de 
Instrucción de- Mannt'ria. Población MIlilar San Car-
10<;, San Fernando (Cidiz): 

3 de febrero de 1992. Carm<ona Hcrnández, Carlos 
4 de noviembre de 197 L Santlsteban del Puerto. Juan 
y Dolores. 

3 de febrero de- 1992, Jiménez Barrow, Ramón. 8 
de no\"i~'mbf(' dé' ! (¡7!. Jódar. Francisco y FranO!.C:t. 

16 de marzo de' 1992. Romero Arco, Rafael. 2 de 
noviembre de 1971. Andujar. Rafael y RosariO. 

16 de marLO de !992, Bautista Alvarez, !\flguel. 3 
d{' noviembrt' de D7L UblCda. Julian y Antonia. 

IS de ma~o de 1991. Carmuna Sllnchu, Salvador. 
24 de octubre de 197 L JÓdar. Salvador y Manuela. 

18 dc mayo de 1992. Corral del Olmo, Antonio, 26 
de octubrc de 1971. CnLOrla. Antonio y Juana. 

, 18 de mayo de 1992. Herrera AguiJar, M;¡nud. 26 
de octubre de 19:1. Linares_ Francisco y Emilia. 

13 de julio de 1992. Filipp'mí Flori. Roberto. 16 de 
'octubre de 1971. La Carolina.. Giu.,cppe y Luiciana. 

t-3 dejulio de 1992. Ctinovas Albaeete, Adnano. 16 
de octubre de 1971. Ub~'tIa. Adriano y Juana. 

J3 de jullu de 1992. Torres Calles, MigueL ::!O de 
octubn: de J 971. Linares. P('dro y Maria. 

14 de scptiembre de 1992. P¡!strarla Sánche¿, 
Andrcs. JO de octubre de 1971. JÓdar. ScbaslÍán e 
habe!. 

14 de scpI¡emhrt· de !492. Santiago Fcrnándcz, 
Manuel. JO de octubre de 1971. T(lrredonjimeno. 
Nicolás) Antonta 

14 de_ septie·mbre de !992. Serrano Rubio. Sebas
lijn. 14 de octubre de 1971. Ja~n. D¡ego e IS3bel. 

1ft de novi\·mbre de !992. b,pinos;; Corpas, Juan 
Antonio. 4 de octubre de 1971. Jaén. Juan Manuel y 
Gregoria. 

16 de noviembre de 1992. Molina Higueras, Joa
quin. 4 de octubre de 1971. Jaén. Ramón y Esperan7a. 

16 de noviembre de 1992. Martine7. Mármol, Israel 
; de octuhre de 1971. Ubcda. José y Concepción .. 

16 de no\'if'mbre de 1992. Fuente Fuentes, Juan de 
la. 8 de octubre de 1971, Alcalá la Real. Francisco y 
Manuela. 

16 de noviembre de 1992. Robles Urcña, Juan. 2 de 
octubre de 1~71. Linares. Juan y Concepción. 

Nudeo de Instrucóón de Reclutas del Grupo del 
Cuartel General dc-l Mando Aéreo Centro, avenida 
Portugal. 9, Madrid: . 

! 8 de mayo de ! 992. Amador Cano, [orenzo. 26 de 
agosto de 1971: Linares. Lorenzo y Amaba. 

NfR 19 Grupo del Cuartel General de! Mando 
Aéreo del Estrecho, avenida Gare!3 Morato, sin 
número, Sevilla: 

18 de febrero de- I0n, Muñoz Moreno, Luis. 14 de 
scptiemhrc de 1971. Linares. Manuel y Antonia 

18 de mayo de IQ92. Rodríguez Garcia, Enrique. ! 1 
de septíembre de ! 971. Linares. 1 uis y AHúma. 

lB de mayo de 1992_ Rodríguez Garcia, Santiago. 
¡ 1 de seplÍ~'mbre de- 1971. Jacn, Pedro .10M" y Antoma 
Dolores. • 

18 de agosto de ! Q92. Bruque- Cano, Manuel. 2 de 
septiembre de- 1971. JÓdar. St'bast¡án y Juana. 

¡ 8 de agosto de 1992. Sánchez Fernand(.'Z, Simón. 
6 de septiembre de 1971. Be-as de Segura. Ltoncio y 
Romualda. 

Jacn, 22 de no\iemnre de 1991.-8 Coronel Jefc, 
Jose Amar Garcíá_-21'O-F. 


